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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
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ORDENANZA MUNICIPAL N° 03 - 2022-MPSM

Tarapoto, 09 de marzo de 2022.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN,

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín, en sesión ordinaria celebrada 
con fecha 08 de marzo de 2022, trató el Dictamen N° 09-2022-COEPP-MPSM, presentado por la 
Comisión Ordinaria de Economía Planificación y Presupuesto: y

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 194° de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el artículo 
II de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, las municipalidades provinciales son órganos 
de gobierno local y cuentan con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 

ompetencia.

Que, en el primer párrafo del Artículo 53° de la Ley N° 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, 
señala que las Municipalidades se rigen por presupuestos participativos anuales como instrumentos 
de administración y gestión, los cuales se formulan, aprueban y ejecutan conforme a la ley de la 
materia, y en concordancia con los planes de desarrollo concertados de su jurisdicción. El presupuesto 

articípativo forma parte del sistema de planificación.

Que, la Décimo Sexta Disposición Complementaria de la citada Ley N° 27972, señala que las 
Municipalidades regulan mediante Ordenanzas los mecanismos de aprobación de sus Presupuestos 
Participativos.

Que, la Ley N° 28056 Ley Marco del Presupuesto Participativo, modificado por la Ley N° 29298, 
establece disposiciones y lincamientos que permitan asegurar la efectiva participación de la Sociedad 
Civil en el Proceso de Programación del Presupuesto Participativo, el mismo que se tiene que 
desarrollar en armonía con los Planes de Desarrollo Concertado de los Gobiernos Regionales y Locales.

Que, mediante la Ley Marco del Presupuesto Participativo, Ley N° 28056 y sus modificatorias, se 
.. establecen disposiciones que aseguran la efectiva participación de la sociedad civil en el Proceso de
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Programación Participativa del Presupuesto de los Gobiernos Locales; constituyendo un aspecto 
fundamental para dicho proceso los Planes de Desarrollo Concertado;

m j
Que, el Decreto Supremo N" 142-2009-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 28056 "Ley 

Marco del Presupuesto Participativo", establece en su Primera Disposición Final que los Gobiernos 
Locales, emiten disposiciones complementarias a lo dispuesto en el presente reglamento y a las 
Directivas que emita la Dirección Nacional de Presupuesto público, con el propósito de facilitar el 

esarrollo del proceso participativo; así como disponen de las medidas necesarias para reglamentar el 
pfpceso de Identificación y Acreditación de los Agentes Participantes;

Que, en el artículo lo  de la Resolución Directoral N° 007-2010-EF/76.01, señala la aprobación del 
í** ^ RAPO\¿fHstructivo N° 001-2010-EF/76.01-para el Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados, 

el cual forma parte de la presente Resolución, el mismo que tiene carácter general y permanente.
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Que, los artículos 18° y 20° de la Ley N” 27783, Ley de Bases de la Descentralización, establecen que 
los Planes y Presupuestos Particípateos son de carácter territorial y expresan los aportes y 
participación del sector publico y privado, de las sociedades regionales y locales y la cooperación 
técnica internacional; dichas herramientas de inversión se elaboran y ejecutan en función a Planes de 
Desarrollo y Programas de Inversiones debidamente concertados, con sujeción a las normas técnicas 
del Sistema Nacional de Inversión Pública.

Que, la Ley N° 28983, Ley de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, establece en su 
artículo 6 inc. a), que los gobiernos regionales y locales, adoptan políticas, planes y programas en forma 
transversal que promuevan y garanticen la participación plena y efectiva de mujeres y hombres en la 
consolidación del sistema democrático.

Que, el Decreto Supremo N° 016-2022-PCM, Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia 
Nacional por las circunstancias que afectan la vida y salud de las personas como consecuencia de la 
COVID-19 y establece nuevas medidas para el restablecimiento de la convivencia sociai dispone en su 
Artículo 5.- Reuniones y concentraciones de personas "Se encuentran suspendidos los desfiles, fiestas 
patronales y actividades civiles, así como todo tipo de reunión, evento social, político u otros que 
impliquen concentración o aglomeración de personas, que pongan en riesgo la salud pública".

Que, el Decreto de Urgencia N? 024-2021 Decreto de Urgencia para dinamizar la prestación de 
servicios e inversiones a cargo de los gobiernos regionales y gobiernos locales y otras medidas, ante la 
emergencia sanitaria producida por el covid-19 señala en su Artículo 8. Suspensión del Proceso de 
Presupuesto Participativo para Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales Durante el Año Fiscal 2021 
se suspenden las actividades del proceso de presupuesto participativo regulado por la Ley N? 28056, 
ey Marco del Presupuesto Participativo, con el fin de contribuir a las medidas de distanciamiento 
ocial en el marco del Estado de Emergencia Nacional declarado por la propagación de la COVID-19, 
alvo en aquellos Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales que tengan implementados mecanismos 

de tecnologías digitales que permitan la participación de la población asegurando la participación 
inclusiva y representativa de todas las organizaciones y ciudadanos, o en aquellos Gobiernos 
Regionales o Gobiernos Locales en los cuales ya se realizó el proceso de presupuesto participativo.

Que, estando la norma precitada y los antecedentes señalados en el DU N° 024-2021 se propone 
la realización del Presupuesto Participativo 2023 de la Municipalidad Provincial de San Martin de 
manera virtual.

 ̂ Que, mediante Informe N° 036-2022-GPP-MPSM, remite proyecto de ordenanza municipal que
I regula el Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados correspondiente al Año Fiscal

2023, de la Municipalidad Provincial de San Martín, con la finalidad de generar las condiciones para 
promover un proceso técnico, participativo y concertado con los diferentes actores sociales de la 
provincia de San Martín, para identificar, planificar y priorízar los proyectos de inversión pública a 
incorporarse, por la vía participativa, al presupuesto institucional del Año Fiscal 2023.

Que, mediante Dictamen N° 09-2022- COEPP-MPSM, de fecha 08 de marzo 2022, la Comisión 
Ordinaria de Economía, Planeamiento y Presupuesto, recomienda la aprobación del proyecto.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGLAMENTA EL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
BASADO EN RESULTADO CORRESPONDIENTES AL AÑO FISCAL 2023 EN LA MODALIDAD VIRTUAL DE

LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN

TÍTULO I
FUNDAMENTACIÓN Y ASPECTOS GENERALES 

CAPÍTULO I
BASE LEGAL, OBJETO, Y FINES

Jii*- , .I

Artículo 1”. - El presente Reglamento tiene la siguiente base legal:
- Constitución Política del Perú.
-  D.L. N° 1252 que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones.
-  Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización.
-  Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
- Ley N° 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo.
- Decreto Legislativo N° 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro 

Nacional de Planeamiento.
-  Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019.
- D.S. N° 0284-2018-EF, Aprobación del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1252, Decreto 

Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones.
- Decreto Supremo N" 097-2009-EF, mediante el cual se precisan los criterios para delimitar 

proyectos de impacto regional, provincial y distrital en el Presupuesto
Participativo.

- Decreto Supremo N° 142-2009-EF, Reglamento de la Ley Marco del Presupuesto 
Participativo.

- Instructivo N° 001-2010-EF/76.01, Resolución Directoral N° 007-2010-EF/76.01,
Instructivo para el Presupuesto Participativo Basado en Resultados.

- Resolución Directoral N° 003-201 l-EF/68.01, Directiva General del Sistema Nacional de 
Inversión Pública.

- Directiva N° 001-2019-EF/63.1, Directiva General del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones.

- Directiva 01-2017-CEPLAN/PDC Directiva para la Actualización del Plan Estratégico de 
Desarrollo Nacional / Resolución de Presidencia del Concejo Directivo N° 26 2017 CEPLAN/PCD.

Artículo 2°. -  OBJETIVO.
La presente Ordenanza tiene como objeto reglamentar el proceso de formulación del Presupuesto 

. Participativo Basado en Resultados para el Año Fiscal 2023 de la Municipalidad Provincial de San 
/ Martín, y la participación de la Sociedad Civil.

Artículo 3°.-FINALIDAD.

La finalidad de la presente Ordenanza es generar las condiciones para promover un proceso 
técnico, participativo y concertado con ios diferentes actores sociales de la provincia de San Martín, 
para identificar, planificar y priorizar los proyectos de inversión pública a incorporarse, por la vía 
«articipativa, al presupuesto institucional del Año Fiscal 2023.

CAPÍTULO II
CONSIDERACIONES GENERALES
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Artículo 4o. - Para efectos de la presente norma se entenderá que el proceso de formulación del 
Presupuesto Participativo para el año fiscal 2023 estará orientado metodológicamente por las normas 
señaladas en el Artículo 1° de la presente Ordenanza.

Artículo 5°. - Para la aplicación de esta norma, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, es 
responsable de la conducción y coordinación técnica del proceso, hasta su culminación con los 
acuerdos priorizados, dentro del plazo establecido.

Artículo 6". - La presente Ordenanza regula el Proceso de Formulación del Presupuesto 
Participativo Basado en Resultados 2023 (PP2023), el mismo que es promovido en forma concertada 
por la Municipalidad Provincial de San Martín, con el propósito de acordar el adecuado uso de los 
recursos y medios mediante la formulación y priorización de proyectos de inversión pública.

Artículo 7o. - El proceso de formulación del Presupuesto Participativo 2023, se llevará a cabo bajo 
dos principios de concertación, participación, transparencia, equidad, tolerancia, eficacia, eficiencia, 
inclusión, respeto a los acuerdos, atención a la población vulnerable y sostenibilidad.

TÍTULO II
DE LAS INSTANCIAS DE ORGANIZACIÓN 

Artículo 8o. - AGENTES PARTICIPANTES.
= ' Los agentes participantes son quienes participan con voz y voto en los talleres y/o toma de 

decisiones en el Proceso del Presupuesto Participativo, siendo los siguientes: El Alcalde, los Regidores, 
el Consejo de Coordinación Local Provincial, los representantes de organizaciones sociales, los 
representantes de organismos e instituciones públicas o privadas de la Provincia de San Martin, 
debidamente identificadas y acreditadas conforme a Ley; así como el Equipo Técnico Municipal que 

rinda el soporte técnico del proceso y participa con voz pero sin voto.

Artículo 9o. - El alcalde y los miembros del Consejo de Coordinación Local Provincial convocan a 
articipar en el Proceso del Presupuesto Participativo 2023.

Artículo 10°. -  CONSEJO DE COORDINACIÓN LOCAL PROVINCIAL. (CCLP)
El Consejo de Coordinación Local Provincial es un órgano de coordinación y concertación de la 

Municipalidad Provincial de San Martín. Está integrado por el Alcalde Provincial, quien lo preside, los 
regidores, los alcaldes distritales y los representantes de la sociedad civil elegidos previamente para 
tal fin.

Artículo 11°. -  EL EQUIPO TECNICO.
El Equipo Técnico Municipal tiene la función de brindar soporte técnico, preparación de 

información, capacitación, desarrollo de talleres participativos, la evaluación técnica y presupuestal de 
las propuestas y la consolidación de resultados del Presupuesto Participativo 2023.

jRA V

Artículo 12°. - El Equipo Técnico Municipal está integrado por:

a) Gerente de Planeamiento y Presupuesto, quien lo preside.
b) Gerente de Administración.
c) Gerente de Infraestructura
d) Gerente de Desarrollo Económico 

Gerente de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgos.
f) Gerente de Desarrollo Social.
g) Gerente de Recursos Naturales y Gestión Ambiental.
h) Jefe de la Oficina de Planeamiento y Estadística.
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i) Jefe de la Oficina de Presupuesto y Racionalización.
j) Jefe de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones.
k) Jefe de la Oficina de Informática y Sistemas.
l) Sub Gerente de Estudios y Proyectos
m ) Sub Gerente de Ejecución y Supervisión de Obras.
n) Especialista de la Unidad Formuladora.
o) Sub Gerente de Programas Sociales y Nutrición Infantil.
p) Sub Gerente de Educación, Cultura, Deporte, Recreación y Participación Ciudadana.
q) Sub Gerente de Desarrollo Económico Local
r) Sub Gerente de Promoción del Turismo.
s) Sub Gerente de Saneamiento Ambiental
t) Sub Gerente de Ordenamiento Territorial.
u) Sub Gerente de Seguridad Ciudadana.
v) Sub Gerente de Gestión de Riesgos de Desastres.
w) Representante de la Sociedad Civil.

Artículo 13°. - Los miembros del Equipo Técnico Municipal podrán delegar su representación en los 
lleres participativos a un miembro suplente, el cual deberá ser un personal a su cargo y tendrá 

capacidad de decisión, manteniendo una responsabilidad compartida por las decisiones adoptadas por 
éste en representación del miembro titular.

Artículo 14°. - El representante de la sociedad civil del Proceso de Presupuesto Participativo 2023 
serán elegidos en el taller por mayoría simple.

Artículo 15". -  EL COMITÉ DE VIGILANCIA Y CONTROL DE PROCESO.
El Comité de Vigilancia y Control del Presupuesto Participativo 2023 (CVC), es elegido por los 

entes participantes, en el taller; este Comité de Vigilancia y Control, será conformado por los agentes 
árticipantes que representan a la sociedad civil, debiendo ser reconocido formalmente por el Alcalde.

Los miembros del Comité de Vigilancia y Control elegidos para un periodo, no podrán ser reelectos 
para el periodo inmediato siguiente, a efectos de generar y/o promover mayor participación 
iudadana, estando comprendidos los miembros del Comité de Vigilancia y Control del Presupuesto 
articipativo 2023.

El Comité de Vigilancia y Control del Presupuesto Participativo 2023, estará compuesto por cuatro 
(04) miembros titulares y dos (02) miembros suplentes. El cargo en este comité es incompatible con la 
función de representante del Consejo de Coordinación Local Provincial (CCLP). El Comité de Vigilancia 
y Control tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre del año 2023; al término del cual, en los siguientes 
30 días, deberá formular un informe para conocimiento del Concejo Municipal y al Consejo de 
Coordinación Local Provincial, dando cuenta de la culminación de los proyectos aprobados en dicho 
proceso participativo y de esta
forma concluir sus funciones para el cual fueron elegidos.

Artículo 16°. - Son funciones y atribuciones del Comité de Vigilancia y Control del Presupuesto 
Participativo, las siguientes:

:,a o e  Va) Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Proceso del Presupuesto Participativo 2023. 

sio ' Ijb) Vigilar que el Gobierno Local cuente con un cronograma de ejecución de obras, de los proyectos 
inversión priorizados en el proceso participativo.

>  c) vigilar que los recursos destinados al presupuesto participativo del año fiscal sean invertidos de

conformidad con los acuerdos y compromisos asumidos.
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d) Vigilar que los proyectos priorizados y ejecutados se vinculen efectivamente con la mejor 

provisión de servicios o productos a la población, en el marco de los resultados identificados, 
incluyendo los niveles de cobertura alcanzados.

e) Vigilar que la sociedad civil cumpla con los compromisos asumidos en el cofinanciamiento de los 
proyectos de inversión, incluidos en el proceso participativo.

f) Informar semestralmente al Concejo Municipal y al Consejo de Coordinación Local Provincial 

sobre los resultados de la vigilancia, sin perjuicio de poder hacerlo trimestralmente de considerarlo 
necesario.

g) El informe deberá ser elaborado, en forma colegiada por los miembros titulares y/o por los 
suplentes en caso de ausencia o renuncia sustentada del titular respectivo.

r l  | h) Presentar un redamo o denuncia al Concejo Municipal, a la Contraloria General de la República, 

al Ministerio Público o a la Defensoría del Pueblo, en caso encuentren indicios o pruebas de alguna 

‘ '  ' '  irregularidad en el proceso del Presupuesto Participativo o en la implementación de los acuerdos
adoptados en éste.

Artículo 17'. - El Alcalde, es la autoridad máxima de aprobación del Presupuesto Participativo 2022, 
¡en deberá disponer la publicación de los acuerdos finales, así como la remisión del documento del 

resupuesto Participativo 2023, a la Dirección Nacional del Presupuesto Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas.

TÍTULO III
FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023

CAPÍTULO I
DE LAS FASES DEL PROCESO 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

Artículo 18°. -  FASES DEL PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO.
Las fases del Proceso del Presupuesto Participativo 2023, son las siguientes:
* Fase de preparación, que comprende:
-  Las acciones de comunicación, sensibilización y preparación del plan de actividades y materiales.
-  Convocatoria, identificación y registros de participantes.
-  Capacitación de los agentes participantes.

*

,

• Fase de concertación, que comprende:
-  El desarrollo de los talleres de trabajo, donde se reúnen el Equipo Técnico Municipal y la sociedad 

civil, representados por los agentes participantes, para desarrollar un trabajo concertado de 
diagnóstico, identificación, evaluación técnica y priorización de los proyectos de inversión que 
contribuyan al logro de resultados a favor de la población, sobre todo de aquellos sectores con 
mayores necesidades de servicios básicos.

-  Formulación de Acuerdos y Compromisos.

• Fase de coordinación entre niveles de gobierno, que implica las acciones de articulación y 
( consistencia de proyectos entre el Gobierno Regional y Gobierno Local Provincial y Gobierno Local 

Distrital.
/- • Fase de formalización, que considera las actividades para la inclusión de las prioridades 
concertadas en el respectivo Presupuesto Institucional y la Rendición de Cuentas sobre la ejecución.

Jf G re gorio  D e lgado  N  260 la m p o te  Q  

5 _ v :¡s  Q
wwwmpsm.qobpí’ mpsro impsm gob.pt m



Artículo 19°. - El Proceso del Presupuesto Participativo se desarrollará según el cronograma de 
ejecución de actividades de las fases del Proceso del Presupuesto Participativo, que se adjunta como 
Anexo N° 1 a la presente Ordenanza.

CAPÍTULO II 
DE LA PREPARACIÓN

Artículo 20°. - La fase de preparación comprende las acciones de comunicación, sensibilización, 
preparación del plan de actividades y materiales, convocatoria, identificación y registro de los agentes 
participantes.

Artículo 21°. - En la acción de convocatoria, el Alcalde, en su calidad de Presidente del Consejo de 
Coordinación Local Provincial convoca a la población organizada a participar en el Proceso del 
Presupuesto Participativo 2023, haciendo uso de medios de comunicación masiva, como diarios de 
mayor circulación, la página Web de la Municipalidad Provincial de San Martin y otros medios que se 
estime conveniente.

La Gerencia de Desarrollo Social tiene a su cargo las acciones de convocatoria de agentes 
participantes, por lo que, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, deberá oficiar a todas 
las organizaciones sociales vigentes e inscritas en el Registro de Organizaciones Sociales de la 
Municipalidad, para ello contará con el apoyo de la Oficina de Imagen Institucional y la Oficina de 
Informática y Sistemas, promoviendo la mayor participación posible en el proceso participativo.

Articulo 22°. * La Oficina de Planeamiento y Estadística tiene a su cargo la acción de identificación 
de agentes participantes, a los que deberán registrar la Inscripción de Agentes Participantes, con el fin 
que puedan representar a sus organizaciones, en las Fases de Capacitación y Desarrollo de Talleres de 

rabajo, para ello deberán presentar ante Mesa de Partes solicitud dirigida al señor Alcalde según 
rmato que determine la Municipalidad, adjuntando los siguientes requisitos:

a) Organizaciones sociales:
Las organizaciones sociales vigentes que se encuentren registradas en el Registro de Organizaciones 
Sociales de la Municipalidad, deberán acreditar la designación de su representante, mediante Acta de 
Acuerdo de Junta Directiva, que determine su participación en el Proceso de Presupuesto Participativo 

^  \ 2023, así como la copia simple de su documento de Identidad.
\ b) Instituciones privadas y entidades de gobierno:

9  \ Deberán acreditar una carta de presentación de la entidad a la que representa y fotocopia simple
0  „ A del DNI de la persona que participará en representación de la entidad.

0  c) Profesionales Especializados:
0  Deberán acreditar experiencia en gestión de proyectos y ser residente de la Provincia de San
^  Martín, adjuntando lo siguiente:

• Copia del Título profesional universitario.
• Copia del DNI.

Una vez concluida la etapa de identificación, acreditación y registro de los agentes participantes, 
en los plazos establecidos en el Cronograma del Proceso, la Oficina de Planeamiento y Estadística 
remitirá a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, la relación de los agentes participantes 
registrados (incluida la base de datos en Excel conteniendo toda la información que ellos 

roporcionaron en las Fichas de Inscripción).

CAPÍTULO III 
LA CONCERTACIÓN
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Artículo 23°. - Los agentes participantes tienen como misión principal la discusión, identificación y 
formulación de proyectos de inversión de impacto local en el Proceso del Presupuesto Participativo 
2023, tomando como base Itís lincamientos estratégicos aprobados en el Plan de Desarrollo Local 
Concertado y los talleres de capacitación del Proceso del Presupuesto Participativo 2023.

Artículo 24°. - El Equipo Técnico Municipal, es el encargado de brindar apoyo para la realización de 
los Talleres de Trabajo, debiendo preparar la información necesaria y consolidar los resultados para la 
posterior evaluación de las propuestas de inversión resultantes del proceso, para ser consideradas en 
el Presupuesto Institucional. Los talleres serán conducidos manteniendo los principios de equidad, 
diálogo y búsqueda de consenso entre los participantes, mediante la aplicación de trabajos y dinámicas 
grupales que garanticen la mejor participación de los agentes.

Artículo 25°. - Las propuestas de proyectos de inversión pública identificadas para que sean 
elegibles para efectos del Presupuesto Participativo deben contar con las siguientes características 

c v j mínimas:

a) Deben estar vinculados con alguna de las líneas estratégicas y Objetivos estratégicos del Plan de 
Desarrollo Local Concertado.

b) Deben ser concordantes con las funciones y atribuciones del Gobierno Local, consagrados en la 
Ley Orgánica de Municipalidades y la Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública.

c) Aquellos proyectos cuya ejecución cuenten con cofinanciamiento por parte del sector público o 
privado, deberán contar como mínimo con el compromiso de cofinanciamiento de 
manera expresa, el cual deberá contener la firma legalizada notarialmente de sus representantes 
legales acreditados para tal fin.

d) No se aceptarán proyectos de inversión que consideren terrenos de propiedad privada o en 
¡tigio.

e) No se considerarán proyectos que contengan impedimento legal o funcional para que sea 
lecutado por parte de la Municipalidad.

f) No deben ser actividades que, por función, deben ser realizados por la Municipalidad.
La Municipalidad designa a un grupo de técnicos y funcionarios para orientar a los agentes

participantes con respecto a la identificación de proyectos y a la pertinencia o no de los proyectos 
, identificados; no tomando participación en la elección de los proyectos a príorizar.

Artículo 26°. - La priorización de proyectos se hará según la matriz misma que generará un puntaje 
j  Para cada proyecto; posteriormente cada agente participante elegirá tres (3) proyectos de su 

#  preferencia como máximo, los cuales serán multiplicados por el criterio de priorización obtenido
A  previamente, dichos resultados se consolidarán en un cuadro de puntajes de mayor a menor y se

asignará la disponibilidad presupuesta! hasta cubrir el monto establecido en el Proceso de Presupuesto
Participativo 2023.

1 CAPÍTULO IV
DE LA COORDINACIÓN ENTRE NIVELES 

DE GOBIERNO

Artículo 27°. - El Alcalde en su calidad de Presidente del Consejo de Coordinación Local Provincial 
¿JpÑtNc^ '  ^ipforma respecto a los acuerdos y propuestas de proyectos de inversión cuyo ámbito de ejecución,

tj^mpetencia e impacto correspondan al Gobierno Regional.
*

CAPITULO V 
DE LA FORMALIZACIÓN



Artículo 28". - En la actividad de rendición de cuentas, el Alcalde o quien designe, informará lo 
actuado en relación a ia ejecución de los proyectos de inversión del Proceso del Presupuesto 
Participativo 2023. Esta se hará en uno de los talleres de la fase de concertación.

Artículo 29°. - El Alcalde aprueba el documento del Presupuesto Participativo para el año 2022, que 
incluye los proyectos priorizados con su financiamiento a incorporarse en el Presupuesto Institucional 
de Apertura para el año fiscal 2023.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera Disposición Complementaria - Si en la etapa de ejecución de proyecto se generase algún 
cambio y/o variación en los proyectos aprobados en el Proceso de Presupuesto Participativo 2023, 
conforme a lo establecido en la Resolución Directoral N" 007-2010-EF-76.01, mediante la cual se 
aprobó el Instructivo para el Proceso de Presupuesto Participativo Basado en Resultados, este hecho 
deberá hacerse de conocimiento al Consejo de Coordinación Local Provincial y al Comité de Vigilancia 
y Control elegido para el periodo citado, a través de la Unidad Orgánica respectiva de la Municipalidad.

Segunda Disposición Complementaria. - las Unidades Orgánicas de la Municipalidad de acuerdo a 
su competencia, son las encargadas de brindar información al Comité de Vigilancia y Control del 
ejercicio fiscal respectivo, así como a toda parte interesada que lo requiera, conforme al marco 
normativo que la faculte, sobre el avance de ia ejecución de los proyectos de inversión priorizados en 
el Proceso del Presupuesto Participativo 2023.

DISPOSICIONES FINALES

Primera Disposición Final. - Facúltese al señor Alcalde para que mediante Decreto de Alcaldía dicte 
fc*s disposiciones complementarias de la presente Ordenanza y modifique el cronograma del Proceso 
cféj Presupuesto Participativo 2023, de ser el caso.

^  ^  Segunda Disposición Final. - Ante cualquier consideración no contemplada en la presente
,0'rdenanza será de aplicación la Ley Marco del Presupuesto Participativo, su Reglamento y el 

A ' —  Instructivo para el Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados que se encuentre
vigente; así como las demás normas contempladas en la base legal de la presente Ordenanza.

Tercera Disposición Final. - La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de 
Su publicación.

Quinta Disposición Finai.- Encargar a la Oficina de Informática y Sistemas la publicación de la 
presente Ordenanza en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial de San Martín 
w ww.mnsm gob.pe; en el Portal del Estado Peruano www.peru.gob.pe y en el Portal de Servicios al 
Ciudadano www.serviciosalciudadano.gob.pe; a la Oficina de Imagen Institucional su publicación en el 
diario Oficial de la Provincia y a la Gerencia de Desarrollo Social y demás unidades orgánicas su 
cumplimiento.

POR LO TANTO:
M ANDO SE PUBLIQUE Y CUMPLA.

Archivo.

Jr. Greqorto Oefgado N 260 I¿rapo* o Q
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PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023 ANEXO N°1 -CRONOGRAMA 

CRONOGRAMA DE PRESUPESTO PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS 2023 MPSM

**>*»« '

ateríi

ACTIVIDAD
MARZO

S3 S4 S5

1. FASE PREPARACIÓN

Convocatoria Pública al Presupuesto 
Participativo 2023 a través de medios de 
comunicación e informáticos

14-21 marzo

Inscripción y Registro de Participantes ( 
modalidad virtual) 14-21 marzo

Inaguración del PP2023 y Taller de 
capacitación a los agentes participantes, 

^Identificación y Priorización de Resultados
ü __________________________________________

22 de marzo

;¡ II. FASE DE CONCERTACIÓN

Evaluación Técnica de los Proyectos y 
Priorización de los Proyectos de Inversión 22 de marzo

III. COORDINACION ENTRE NIVELES DE GOBIERNO

¡Articulación de Proyectos de Inversión 
, entre niveles de gobierno 22 de marzo

IV FORMULACIÓN DE ACUERDOS Y COMPROMISOS

Taller de Rendición de Cuentas 22 de marzo
Elección del Comité de Vigilancia 22 de marzo

Suscripción de Actas de Acuerdos y 
Compromisos del PP2023 22 de marzo

Registro de Información en el Aplicativo 
del Presupuesto Participativo 2023 28-31 de marzo

»

jf. G re g o rio  D t 'lq jd o N  260 larapoto 9

91 i 0 )2 1 :0 ?  :v  <042,'52235 Q  

w w v v m p s n i.q o b p e  < 5  'T i p s n i r n p ‘,rjvgob.p< ® »
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P R ES U P U ES TO  PAR TICIPATIVO  BASADO EN 
R ESULTAD O S AÑ O  FIS C A L 2023

Taller
Capacitación de Agentes, Validación y/o Priorización de 
Proyectos, Formalización de acuerdos y compromisos

Tarapoto, 22 de marzo de 2022

1
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► mpsm
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

▲  2 0 2 3

RENDICION DE CUENTAS
yvv.w mpsrr-QQtjpe #Jun»osHacemósUiVaMeiorC¡ud3d

Ejecución de inversiones 2019 - 2021 mpsm
lOílOMk
«C-.C-J»
reoix»;
t&iXfr
SD.'XW

.2&e#»/
10 ¡y»

fiEaWM 8SBDEV -3Í AVAN

. vrwwmp-yrigabpe #Jt’nt(«HacemoiUriaMe}orCiud«)

Obras ejecutadas 2020

1 bffJORAMENTO DE IAS PRINCIPALES CNiES DEL SECTOR LOS JARDINES ~ II ETAFA

2 MEJORAÍ.4ENTO Oí LAS PMNCWAUS CALLES DEL SECTOR LOS JARDINES -  Hl ETAM

3 MEJORAMCMTO Da JR.RIOJA CUADRA 04 EN a  SECTOR CERCADO

MEKWMIENTO Pt IOS JRS. 5JNCH* ROCA OTORAS DR 01 AL 07. JOSE A QUlfettCS 
CUADRAS 01V 02 LOS ANGELES CUADRAS 00 Y 07, AMÉRICA CUADRA 01V 
PROLONGACION LIBERTAD, URBANIZACION NUEVE DE ABRIL Y SECTOR LOS JARDINES - 
II ETAPA
CONSTRUCÜON DE PAMMtNTO; REPARAOWJ 06 IWMENTO V VfREDA; EN ELÍLA)
SECTOR LOS JARDINES (RAMON CASTIUA)
CONSTRUCCION M PAVIMENTO, VEREDA BERMA Y ALCANTARILLA; EN EL(LA) EN EL 2495089 Se !ma<S
JR MANUELA MOREY CUADRA 06 SECTOR SUCMCW 
fvfcjüKNvitNiU Ut LAAlANILUA SNILAI'ü  - BUUu'VAKU Ut LA PAÁ SellUK

2264685 Ai3V12/2030eAf lutlWMLSetó; j ¡¿ m¡ a avsz/aia
2264685 Al 31/12/2020 «I Af fui 32.1 W(.

itmaóia obra «i 27/07/2020. 
2309260 Al 31/12/2020«lAPfye 100». S« 

mictó I» obra al lS/10/2019.
2296275

8 REPARACION DE TALUD; 04 EMIA) Jft BOLIWA C-3

1325838 Al 31/iZ/HttAJ oiAr fue 100*. Se
<r*{* Ir ?A» * 5W /&8&  

480671 «31/ü<2020»lAFfuelCW*.$e
uiiOúlu obi-d 07,08/2020.

Www rr.pyii.gob pe {f.-u'TtosHacamosU^aMejcrC'uited

CREACION DEL CENTRO INTEGRAL OE ATENCION Al ADULTO. SECTOR. HUAICO

2483964 M 31/12/2030el AF fu» 106%.
S« lnld¿ la obra el 22/12/2020. 

2451361 *J 31/1272020 s» 8»iw >.*■• AF del 
SI. ?3%. Se inició ¡a obra el 
19/09/2019.

24S3341 Al 21/12/2020 «f AT fus 62.0S%.
Se irYOó la obra «114/10,2019.

CREACION DEL PUENTE VEHICHAR Y PEATONAL. ENTRE JR. CUZCO Y ffiOLCTLGAQON 2420*21 Al 31/1 2/2020 d AF ¿iu 24.66K. 
CUZCO Sainóla obra *120/10/2020.

216770 Al 31/12/2020 ae Cene ur>AF del 
96.84». Se ilLoó la ubi a «I 
(IP/TlR̂ AJft

<fc-wwnr.pyTt.gobt* . «.Ai V^HacsmoslhiaMejc-rCiutlati
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<6 rafsmoNne paroir pwjopn FNiAiooyirw) n*s w c .m m -souer

1? CREACION C€L PARQUE W W M  EN NUEVO SAN ILLAN - a  PORlCNft

te MEiOPAMEWTO DEL MUQUE PRINCIPAL OE LA IOCAUOAD DE HUtMfLCfQO
HUMMbüC

19 LOSA RECREATIVA MUUWSOS EN MRAFLORE5 -  WJIMBAYOC

20 REMOOaAOON OE MOBILIARIO URBANO -  PLAZA CHA/UTA

21 MEJORAMIENTO OE PLAZA PRINCIPAL PAWtAYA - 1 ETAPA

m | )8 m

9WM7

2479733

2478279

2479185

2499098

l/!7/9f>*tíVfi*» SO.39*. 
Se inlod la obra «  15/09AÍ020. 
Al 31/12/2020 ai AF fue 53.69».. 
Se W «« ¡a «i/» tí 1”'09/2020. 
A  31/12,2020 etAF tu* 52.47*. 
Sema* ¡aofaiatí 15/09/2020. 
«  31/12/2020 «IAF fue 10096. Se 
miad la obra el 14/09/2020,
A  31/12/2020el AF fue 10096 Se 
irtOí le obra el 01/12/2020. 

2470235 Al31/12/2020el Af fue 28 2Ó96.
Se iMUó la obra tí 22/12/2020.

Se elaboraron 1S expedientes que representan aprox. S/ $98,820 soles, 
representa el 3% de la ejecución.

wwwirpsmgo&p* r * JuntosH*eefMtíJnaM»pxCiudad

Obras ejecutadas 2021
L _

Preveas (Nombre torta; un E«í*-¡o

X CONSTRUCCION Oí P/VMENTO JR R'MON C/GT1UÁ afORA. -1? 2T-C6265 Si 31/12/2021 tí.V fue 10094 Se 
INtíd le obre el 26/04/2021

2 MEIOfiAMIENI0 DE LAS RRINOPALf-S CALLES DEL SECTOR LOS iAKXHtS -  IM ETAPA 2264635 Al 31/12/2021 el Af fu» 10094 Se 
imoó le obre al 27/37/2020.

3 CREACION ikí. PUENTE vSéüCiJLAR V PEATONAL. CNTÍtE *t CUZCO V PROLÜî áíajúN 
CUJSO

2420421 Ai 31/12/2021 ti i* fue iúé». i» 
miad la obre ei 20/10/2020

MEIORAMENTO DE LOS JRS. SINO» ROCA CUADRAS Oa 01 AL 07, XlSE A QUIÑONES 
CUADRAS 01Y 02 LOS ANGELES CUADRAS 06Y 07, AMERICA CUADRA 01 Y 
PROLONGACION LIBERTAD, URBANIZACION NUEVE DE ABRIL Y SECTOR LOS 1APDINES -

2296275 Al 31/12/2021 el Af fu» 10094 Se 
¡ruad la olee tí 05/10/2020

5 CONSTRUCCION DE FAUMENTO; REFWtAaON OE PAGAMENTO Y VEREDA; EN ElftA) 
SECTOR LOS JAPONES (RAMON CASTILLA CUADRAS 9 12)

2492345 Al 31/12/2021 tí AF fue 10094 Se 
imoó le obra tí 27/11/2020.

6 CONSTRUCCION DE PAVIMENTO, VEREDA BERMA Y ALCANTARILLA: ENElftA) EN EL 
JR MANUELA MOREY OJAORA 06 SECTOR SUCHtCME

2495089 Al 31/12/2021 tí AF fue 100». 5» 
iNdó la obra tí 21/12/20207 REPARACION DE ALCANTARILLADO PILMA! Y MURO DE CONTENCION; ENElftA) 

QUEBRADA AMORAfiCA
2483964 Af 31712/2021 el AF fue 100». Se 

miadla ocea tí 22/12/2020
8 PEWVRAOON DE RED DE ALCANTARILLADO; EN EUR. TACNA 1Y i, JA RICARDO PALMA 2481590 Al 31/12/2021 el AF fue 100». Se

uvao la obre tí 15/09/2021.
0 ¡.xap & w ím  de pusáím taifí ¡ trsra 37K35 3  ii/u ta a t íjcf fuá ico*, si

L-atíd ¡u jú u  tí 22,12,2020.

mpsm

Tpsmgob.pe üjio'ifCrsHacemosUraMejcrCiudaíi

CREACION DEL CENTRO INTEGRA*. DE ATENCION AL ADUJO. SECTOR HUttCO

11 MEJORAMENTO V AWPUAGON OE LOS SERVICIOS MUNICIPALES EN EL MERCADO W 
09 - SECTOR BARRIO HJWCO

13 REMOOOACION DC CAMPO DEPORTIVO, CONSTRUCCION Oí PISTA; EN EL/LA)
¡3TWKO MUMOML CARLOS VUW.TOC CAP.C3A

13 Mccaat.9tt.to i  ¿mnaacs oa asraua roocuroca.' oe aauaowrrtícj
V CONSTRUCCION DC RCSCRVOrao DC 3 2 »M3 CN LA OTC CENTRAL DC CMAPA

14 ÁMPUÁOON OE LA CAPhCíDAD OPERATIVA DEL POOL DE MAQUNNbA PESADA

16 CREACION DEL RNTClUC PRINCIPAL EN LA LOCALIDAD DE SANTA ROSA -SAUCE

17 CREACION DEL PARQUE PRIMOPAL EN NUEVO SAN JUAN EL T-ORVETÍR

LE NEJORANÍEJ/f O DEL nWQ'jC PHNOnAL DE LA LOCALIDAD DC ftUMUMX 
HUM6WOC

19 MEJORAMIENTO OE PLAZA PRINORAL (WAPIAYA -  ll ETAPA

2459804

2453341

2451361

2187700

2457987

2488513

2478812

2*78733

2473273

2470235

Al 31/12/2021 el AF fue 16094 Se 
n»O0 le Obre el 24/02/2020.
A! 31/12/2021 el AF fue 10096 se 
INtídle obre el 14/10/2019 
Al 31/12/2021 «A f fue 10094 Se 
miad H otra el 13/C9/2019 
A' K/15/S®1 ¡SAf Ají 02-ffW. 
Ce mw« la obre «; 08/03/2018.
Al 31/12/2921 el AF lúe 74.07». 
Se mfctf le ebee ell e/U/2021.
Al 31/12/2021 el AF fue 97.01». 
Mimadla obra ei iá/ii/Mei.
M 31/12/2021 el AF fue 10094 Se 
inad le obre «115/09/2020.
«  n/i;/2C21 tí tf  fue 10094 Se 
mido la obre al 14/1/9/2020 
Al 31/12/2021 tí AP fu. 10094 S. 
miad le obr» «115/09/2020 

31/12/2021 al AF fue 10094 Se 
id el Í9AW/2JMV

r  p d p c i  iPRESUPUESTO PARTICIPATIVO

2 0 2 3

CRITERIOS DE PRIORIZACION
www.mosfng6b.pi- ffJuntosHacemoüünaMeprCíiuíad
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Fases del Presupuesto Participativo
mpsm

SemibJliutión

k_
riolio de 

rallóles <le'Trabajo

FASE 3

«rttoiOfctónd* Coordinación pani
ViUnaaifr-jrixXn la Inclusión de PIPs

Gfi-etP-ao en el PIA

V Cartera de 
Proyectos

u «t> r> N »>  y yrwru<KM< <w kesohw

Ewlaocwa Tienta de yreyaetox 

.. -PrlariMett» de Preyaatec de ¡warsIÍB

www mpsra^jcbpe 9,k;ritosHar.?mo5UnaMr)crCHKj3fl

Priorización

C & I l M ' invierte, pe IS IS

mpsm

m cm
PLAN Df PESA ABOLLO CARTEA A DE INVERSIONES PROGRAMAS 

PRESUPUESTALES CON
rutN£STHAt¿aconsTmx*)i,t PMI2020 - 2023 ARTICULACION

TERRITORIAL

L e y  N° 2 7 972

COMPETENCIAS

DS 1 3 2 -2 0 1 0 -E F

DIMENSION

WWVvrfí^míjOSfie " . . - y  - •-y'-..- r.-v

Plan de Desarrollo Local Concertado -
I Provincia de San Martín

MISION VISION
Promover e! desarrollo integral - Al 2021 Provincia de San Martín,
sostemble de los recursos y con
servicios públicos a troves de la bienestar social e igualdad de
calidad y  una adecuada prestación oportunidades, impulsor de
de servicios a io población-, en el progreso integral de sus pueblos,
marco de una gestión eficiente, ejemplo de competitividad y
transparente y participativo. desarrollo sostenible.

___________________i •• nlcsHaceraslkwMajcrCíudad

Cartera de Inversiones

Orden de Prefación
> Inversiones por liquidar o pendientes de liquidación. (1)
> Inversiones en ejecución. (2)
> Inversiones que culminen el siguiente año. (3)
>  Inversiones que culminen años sucesivos. (4)
> Inversiones sin ejecución que cuenten con ET, estudio definitivo. (5)
> Inversiones sin ejecución que cuenten con aprobación o viabilidad. (6)
>  Inversiones nuevas y preparación con impacto en cierre de brechas. (7)

w»vwmpsm.$obp* 3_^,'«csH¿cemcsUnal4É)crC)«idatl
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mpsm
O  Inversiones que culminen el siguiente año. (3)

MEJORAMIENTO DEL DRENAJE PLUVIAL EN LA ZANJA PAICHE UMA
SECTOR ATUMPAMPA, DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA 
DE SAN MARTIN SAN MARTIN, CON CUI N*2202508

MONTO DE INVERSIÓN: S/ 1,819,186.58

SERViaO DE DRENAJE PLUVIAL

PORCENTAJE DE AREAS URBANAS SIN SERVICIO DE 
DRENAJE PLUVIAL

wvrA.rTipsm gol) pe #JuntosH*cerne«Jna»-tejcrCiuda<J

O  Inversiones sin ejecución que cuenten con ET, estudio definitivo. (5)

CREACION DEL PARQUE INFANTIL,EN LA URBANIZACIÓN Los 
Olivos (Lote 01 06-13 -14) DEL DISTRITO DE TARAPOTO PROVINCIA 
DE SAN MARTIN -
DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN, CON CUI N42472103.

MONTO DE INVERSIÓN: S/ 663.666.74

SERVICIOS PÚBLICOS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA 
Y SOCIAL

PORCENTAJE DE M2 DE ESPACIOS PÚBLICOS PARA 
EL ESPARCIMIENTO Y RECREACIÓN EN ZONAS 
URBANAS POR IMPLEMENTAR

wvmirpsjTigobpe 4ji¡ntosHacpmosU«^MejorCiudad

Q  Inversiones sin ejecución que cuenten con ET, estudio definitivo. (5)

CREACION DEL PARQUE ECOLOGICO FONDERO DEL SECTOR 
ACHUAL DEL DISTRITO DE TARAPOTO - PROVINCIA DE SAN MARTIN 
- DEPARTAMENTO
DE SAN MARTIN, CON CUI N’2472947.

MONTO DE INVERSIÓN: S/565,548.00

SERVICIOS PÚBLICOS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA 
Y SOCIAL

PORCENTAJE DE M2 DE ESPACIOS PÚBLICOS PARA 
El ESPARCIMIENTO Y RECREACIÓN EN ZONAS 
URBANAS POR IMPLEMENTAR

lUuntosHacamcsUnaMefcrCiudad

Competencias

L E Y  O R G Á N IC A  D E  
M U N IC IP A L ID A D E S

W.W mpyr. poí) rjp lt juntesHacemestlnaMejerCiuífed
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CU» ___________________________Proyecto_________________________  Monto íst-srio

«70310 M E JO R A M IEN TO  D E  LO S  JR S . PUTUM AYO  CUAD RAS 
DEL 01 AL Ofi Y  P R O Y E C T O  C U A D R A 01, EN  EL SEC TO R . 
TA R A P O TIIL O  D E L  D IS TR ITO  DE TA R A P O TO  - 
P R O VIN CIA  D E  S A N  M ARTIN  - D EPAR TAM EN TO  D E  SAN  
M ARTIN

5/1.701,711.79 C*
registro

2472766 C R E A C IO N  D E L  P A R Q U E  R E C R E A TIV O  CO PERHO LTA 
D EL S E C T O R  TA R A P O TILLO , D EL DIS TR ITO  DE 
TA R A P O TO  - PR OVIN CIA  D E  S A N  MARTIN - 
D E P A R TA M E N TO  D E  SAN  MARTIN

S/ 899.0S4.98 En

24S7243 C R E A C IO N  D E L  P U E N T E  VEH ICULAR  S O B R E  E L  RIO 
S HILCAYO E N  E L  JR. LAMAS, BARRIO SU C H IC H E  DEL 
D IS TR ITO  D E  T A R A P O TO  -  PR OVIN CIA D E  SAN MARTIN 
-  D E P A R TA M E N TO  D E  SAN  MARTIN

S/ S,177,U5.18 En
registro

n'C-sm goh pe a Juatc^tóMnwsAJnáMejcrCtuilatl

LISTA DE EXPEDIENTES TECNICOS ELABORADOS
TRANSPORTE SANEAMIENTO URBANO

5 M£SG*¿J.«ENTO M ¡AS PtW*3B»t£S 
W&I Oí Acaso M. HOSPITAL 
nSAlUO(IIF.tofW

’ WSJOtUMENTO :* LAS fRlMCItAtES 
VIAS Ot Acaso Al MERCADO NB3 (II
:w ».

S MtKMAMiENTt
ÍK 1A UBUHGnCJON tr>

roocvUs 
«owunnis ai ir mmkinu de 
COMPAÑON
R6RW4AOONDE BOTA OO *.

URBANAS 49M.940«

31SSS30 MCJCIRAMICIiirO DE tOS SERVICIOS DE

01 A «8, A ASENSO 01 A 03, VA, 
ÍE1ÁUNCS W A «A f fcZAARO 04 A 
10 VAOWCENTW

tWOT» «CNOVRWOM K  OSTCMA K 
ABASTECIMIENTO Oí AOUA PÜWAU 
■1 RED Oí AICM4WBUAOO; EN EL J> 
J06Í FARDO OIAOflAS 03 Y U 

7SH3M Htwy*<30Nmin»MA« 
A»«naw6NT00€ asua

/4GMít»fln3AOO, EN EL *  (O DE 
JIAIO» m. vfeTORA BÍLAUNOÍ

sector emanan

www «npsm^if» pe ÍJu.urtHacemosUnaMéítrCuittod
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DRENAJE PLUVIAL
I N fül Nombre «orto (oslo ríeinversión
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OPMI de la Entidad: OPMI DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN Pág. 1 de 5

Nivel de Gobierno: GOBIERNO LOCAL Fecha de Generación de Último Reporte de Cartera: 22/03/2022 09.43.33

PRIOR. CÓDIGO
UNCO

CÓDIGO
IDEA

CÓDIGO
PROG. NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 

INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO/U.E. 
PRESUPUE3TAL

CICLO DE 
INVERSIÓN

ORDEN DE 
PRECACIÓN PUNT.

COSTO INVEBS. 
ACTUALIZADO 

(SO

“ d Sv e n S áBo  '
ACUMULADO 

(al 31 die. 2021)
(so

°IM2022
(SO

SALDO
RROGRAMABLE

m

PROGRAMACION DEL MONTO DE INVERSION
(SO

SALDO
PENDIENTE

(SO COFIN

2023 2024 £025

1 2185162

MEJORAMIENTO DE REDES Y 
CONEXIONES DOMICILIARIAS 
d e  AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO SANITARIO 
DE AV. EL EJERCITO C-01 A LA 
C-05 Y  JR. ULISES REATEGUIC- 
09 - TARAPOTO - PROVINCIA Y 
REGION SAN MARTIN

PROYECTO DE 
INVERSION SANEAMIENTO

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

EJECUCIÓN A 92.822 863,751 617,531 0 46320 23.000 23320 0 0 NO

2 2470310

MEJORAMIENTO DE LOS JRS. 
PUTUMAYO CUADRAS DEL 01 
AL 08 Y PROYECTO CUADRA 
01, EN EL SECTOR. 
TARAPOTILLO DEL DISTRITO 
DE TARAPOTO - PROVINCIA DE 
SAN MARTIN - DEPARTAMENTO 
DE SAN MARTIN

PROYECTO DE 
INVERSION TRANSPORTE

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

EJECUCIÓN B1 100.800 2,701,712 81.829 0 2,639,883 2,639,883 0 0 0 NO

3 2476219

MEJORAMIENTO DE VÍAS 
ADYACENTES AL JR MARTINES 
DE COMPAÑON EN LA PARTE 
BAJA DEL BARRIO HUAYCO DE 
LA CIUDAD DE TARAPOTO DEL 
DISTRITO DE TARAPOTO - 
PROVINCIA DE SAN MARTIN • 
DEPARTAMENTO DE SAN 
MARTIN

PROYECTO DE 
INVERSION TRANSPORTE

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

1 V í
EJECUCIÓN B1

>ic
100.680 3,887,628 35390 0 3,852,238 3,852,238 0 0 0 NO

4 2499421

CONSTRUCCION DE PISTA Y 
CICLO PARADERO; EN EL(LA) 
RED CICLISTA PARA LA 
INTERCONEXION VIAL DE LA 
CIUDAD DE TARAPOTO, 
MORALES Y  LA BANDA DE 
SHILCAYO DISTRITO DE 
TARAPOTO, PROVINCIA SAN 
MARTIN, DEPARTAMENTO SAN 
MARTIN

INVERSIONES
IOARR TRANSPORTE

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARFIN - TARAPOTO

EJECUCIÓN B1 96.800 950,058 20,000 0 930,058 930,058 0 0 0 NO

5 2456883

ADQUISICION DE EQUIPO Y 
MOBILIARIO; RENOVACION DE 
AMBIENTE U OFICINA 
ADMINISTRATIVA; EN EL(LA) 
EDIFICIO MUNICIPAL DE LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
SAN MARTIN DISTRITO DE 
TARAPOTO, PROVINCIA SAN 
MARTIN, DEPARTAMENTO SAN 
MARTIN

INVERSIONES
IOARR

PLANEAMIENTO, 
GESTIÓN Y 
RESERVA DE 
CONTINGENCIA

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

EJECUCIÓN B1 83.830 350,207 207,472 0 142,735 142.735 0 0 0 NO

6 2456418

CREACION DEL SERVICIO DE 
PROTECCION CONTRA 
INUNDACIONES CON DEFENSA 
RIBEREÑA EN LA MARGEN 
IZQUIERDA DEL RIO 
HUALLAGA (KM 0+000 AL KM 
0+885.95), EN LA LOCALIDAD 
DE ASUNCION DEL DISTRITO 
DE PAPAPLAYA - PROVINCIA 
DE SAN MARÍIN - 
DEPARTAMENTO DE SAN 
MARTIN

PROYECTO DE 
INVERSION

ORDEN PÚ8LICO Y 
SEGURIDAD

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

EJECUCIÓN B1 80.530 8,951,842 60,000 0 8,891,842 8,891,842 0 0 0 NO

7 2196969

MEJORAMIENTO DE LAS 
PRINCIPALES VIAS DE ACCESO 
AL MERCADO N 03 DEL 
BARRIO HUAYCO, DISTRITO DE 
TARAPOTO, PROVINCIA DE 
.SAN-MARTIN - SAN MARTIN

PROYECTO DE 
INVERSION TRANSPORTE

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

EJECUCIÓN B2 101.800 13,887,152 6,526,698 0 7,360,454 3,600,000 3,780,454 0 0 NO

8 2503239

CONSTRUCCION DE PISTA Y 
CICLO PARADERO; EN EL(LA) 
RED CICLISTA PARA LA 
INTERCONEXIÓN VIAL EN JR. 
PRIMERO DE ABRIL CORA 1-6; 
JR. YURIMAGÜAS CDRA 2; 
JIRON CABO ALBERTO LEVEAU 
CDRA 1-7, DISTRITO DELA 
BANDA DE SHILCAYO, 
PROVINCIA SAN MARTIN, 
DEPARTAMENTO SAN MARTIN

INVERSIONES
IOARR TRANSPORTE

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

EJECUCIÓN B2 91.868 536,622 15,000 0 521,622 0 521,622 0 0 NO
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OPMI de la Entidad: OPMI DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN Pág. 2 de 5

Nivel de Gobierno: GOBIERNO LOCAL Fecha de Generación de ÚHimo Reporte de Cartera: 22/03/2022 09,43.33

PRIOR. CÓDIGO
ÚNICO

CÓDIGO
IDEA

CÓDIGO
PBCX3. NOMBRE INVERSIÓN TIPO DI: 

INVERSION FUNCIÓN PLIEGO/U.E. 
BRESUPUESTAL

CICLO OE 
INVERSIÓN

ORDEN DE 
PRELACtÓN PUNT.

COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

(SO

DEVÉÑÓADO '  
ACUMULADO 

(ai 31 dic. 2021)
(so

PIM2Q22
(SO

SAlDO
PROGRAMABLE

m

PROGRAMACION DEL MONTO DE INVERSIÓN 
(SO

SALDO
PENDIENTE

(SO COFIN

2023 2024 2025

9 2496895

CONSTRUCCION DE CERCO 
PERIMETRICO; EN EL(LA) 
DEPOSITO MUNICIPAL EN EL 
PASAJE AHUASHILLO, BARRIO 
CIRCUNVALACIÓN, DISTRITO 
DE T.ARAPOTO, PROVINCIA 
SAN MARTIN. DEPARTAMENTO 
SAN MARTIN

INVERSIONES
IOARR

PLANEAMIENTO, 
GESTIÓN Y 
RESERVA DE 
CONTINGENCIA

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

EJECUCIÓN B2 75.000 824,829 14,500 0 610,329 G 610,329 0 0 NO

10 2457243

CREACION DEL PUENTE 
VEHICULAR SOBRE EL RIO 
SHILCAYO EH EL Jñ. LAMAS, 
BARRIO SUCHICHE DEL 
DISTRITO DE TARAPOTO - 
PROVINCIA DE SAN MARTIN • 
DEPARTAMENTO DE SAN 
MARTIN

PROYECTO DE 
INVERSION TRANSPORTE

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

EJECUCIÓN B2 99.530 5,177,113 33.500 0 5,143,615 C 5,143,615 0 0 NO

11 2475743

CREACION DE DEFENSA 
RIBEREÑA EN LA, MARGEN 
DERECHA DEL RIO CUMBAZA 
(KM 0+000 AL KM 1+070) EN 
EL SECTOR SANTA ROSA DE 
CUMBAZA DEL DISTRITO DE 
TARAPOTO - PROVINCIA DE 
SAN MARTIN - DEPARTAMENTO 
DE SAN MARTIN

! f  [ £
PROYECTO DE 
INVERSION

ORDEN PÚBLICO Y 
SEGURIDAD

J
MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

i  v i
EJECUCIÓN

31  £
B2 101.030 22,446,688

O  c
74,765

ó;

O 22,371,923 10,371,923 12900,000 0 0 NO

12 2475638

CREACION DEL SERVICIO DE 
PROTECCION CON DEFENSA 
RIBEREÑA EN AMBAS 
MARGENES DEL RIO SHILCAYO 
(KM 0+000 AL KM 1+100) 
SECTOR CHGNTAMUYO, DEL 
DISTRITO DE TARAPOTO - 
PROVINCIA DE SAN MARTIN - 
DEPARTAMENTO DE SAN 
MARTIN

PROYECTO DE 
INVERSION

ORDEN PÚBLICO Y 
SEGURIDAD

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

EJECUCIÓN B2 101.030 12,224,512 71,913 0 12,152,599 5,152.599 7,000,000 0 0 NO

13 2468077

CREACION DEL SERVICIO DE 
PROTECCIÓN CON DEFENSA 
RIBEREÑA EN AMBAS 
MARGENES DEL RIÓ CUMBAZA 
(KM 0+000 AL KM 3+656) EN 
EL sector atuwpampa DEL 
DISTRITO DE TARAPOTO - 
PROVINCIA DE SAN MARTIN - 
DEPARTAMENTO DE SAN 
MARTIN

PROYECTO DE 
INVERSION

ORDEN PÚBLICO Y 
SEGURIDAD

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

EJECUCIÓN B3 101.030 85,731,318 80,322 0 85,650,996 0 0 85950,996 0 NO

14 2324763

MEJORAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
Y DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN LAS 
PRINCIPALES VIAS DE ACCESO 
AL SECTOR PARTIDO ALTO Y 
LA HOYADA, DISTRITO DE 
TARAPOTO - SAN MARTIN - 
SAN MARTIN

PROYECTO DE 
INVERSION SANEAMIENTO

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

EJECUCIÓN E 100.220 15,572,701 25,000 0 15,547,701 3,298,047 0 0 12949,654 NO

15 2473386

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA 
DE DRENAJE PLUVIAL EN LA 
PARTE ALTA DEL SECTOR SAN 
PEDRO DEL DISTRITO DE 
TARAPOTO - PROVINCIA DE 
SAN MARTIN - DEPARTAMENTO 
DE SAN MARTIN

PROYECTO DE 
INVERSION SANEAMIENTO

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

EJECUCIÓN E 113.300 39,048,914 54,667 0 38994,247 19,000.000 19994,247 0 0 NO

16 2473354

MEJORAMKNTO DEL SISTEMA 
DE DRENAJE PLUVIAL EN LA 
PARTE ALTA DEL SECTOR 
COPERHOLTA DEL DISTRITO 
DE TARAPOTO - PROVINCIA DE 
SAN MARTIN - DEPARTAMENTO 
DE SAN MARTIN

PROYECTO DE 
INVERSION SANEAMIENTO

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

EJECUCIÓN E 113.300 39,072,574 54.667 0 39917,907 20,000,000 19,017,907 0 0 NO

17 2519490

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA 
DE DRENAJE PLUVIAL DEL 
SECTOR ACHUAL, EN EL 
BARRIO SUCHICHE, DISTRITO 
DE TARAPOTO - PROVINCIA DE 
SAN MARTIN - DEPARTAMENTO 
DE SAN MARTIN

PROYECTO DE 
INVERSION SANEAMIENTO

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

EJECUCIÓN E 105.300 5,491,473 0 150,000 5,341,473 0 0 5,341.473 0 NO
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PRtOR. CÓDIGO
ÚNICO

CÓDIGO
IDEA

CÓDIGO
PROG. NOMBRE INVERSION TIPO DE 

INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO / U.E. 
RPESUPUE3TAL

CICLO DE 
INVERSION

ORDEN DE 
PRELACIÓN PUNT.

COSTO INVERS. 
ACTUALIZADO 

(S/)

DEVENGAOS-
ACUMULADO

(al 31 díc. 2021} 
,:Sfl

PIM2022
m

SALDO
PROGRAMABLE

m
PROGRAMA*X )N  DEL MONTO

(SO
5E INVERSIÓN

SALDO
PENDIENTE

(SO COFIN

17 2451361

REMODELACON DE CAMPO 
DEPORTIVO; CONSTRUCCION 
DE PISTA; EN EL(LA) ESTADIO 
MUNICIPAL CARLOS VIDAURRE 
GARCÍA EN LA LOCALIDAD 
TARAPOTO, DISTRITO DE 
TARAPOTO, PROVINCIA SAN 
MARTIN, DEPARTAMENTO SAN 
MARTIN

INVERSIONES
IOARR

CULTURA Y 
DEPORTE

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

EJECUCIÓN C 72.220 3,295,102 2,536.483 7,700 750,919 0 0 0 750,919 NO

18 2530483

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA 
DE DRENAJE PLUVIAL EN EL 
SECTOR TARAPOTILLO - PARTE 
BAJA - JR. TULUMAYO 
CUADRAS 05 Y 06, 
PROLONGACION TULUMAYO, 
DISTRITO DE TARAPOTO - 
PROVINCIA DE SAN MARTIN - 
DEPARTAMENTO DE SAN 
MARTIN

PROYECTO DE 
INVERSION

i ( Í €

SANEAMIENTO

: ! ct ;

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

1 P ¡I
EJECUCIÓN

IVf

E

ifC

105.230

lie

3,967,272

) o e

0

o c
34,000

t W '% .
í 1

3,933,272 3,933,272 0 0 0 NO

19 2294196

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA 
DE DRENAJE PLUVIAL Y 
VEREDAS EN EL JR. SAN FELIP 
Y EN LOS PSJES. LA UNION Y 
PRIMAVERA, SECTOR 
SACHAPUQUsO, DISTRITO DE 
TARAPOTO, F’ROVINCIA DE 
SAN MARTIN • SAN MARTIN

PROYECTO DE 
INVERSION TRANSPORTE

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

EJECUCIÓN E 100.800 3,817,164 49,000 0 3,768,164 C 3,738,164 0 0 NO

20 2519696

MEJORAMIENTO DE VIAS 
URBANAS EN LA 
URBANIZACION 15 DE 
AGOSTO, EN EL BARRIO 
HUAYCO, DISTRITO DE 
TARAPOTO - PROVINCIA DE 
SAN MARTIN - DEPARTAMENTO 
DE SAN MARTIN

PROYECTO DE 
INVERSION TRANSPORTE

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

EJECUCIÓN E 92,368 4,929,949 15,000 0 4,914,949 0 4,899,949 0 15,000 NO

21 2199262
PARDO CUADRAS 02 Y 03, EN 
EL SECTOR COMERCIO, 
DISTRITO DE TARAPOTO - 
PROVINCIA DE SAN MARTIN - 
BEGIÓN SAN MARTIN . .......

PROYECTO DE 
INVERSION TRANSPORTE

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

EJECUCIÓN E 92.388 1,194,385 3,000 0 1,191,385 500,000 691,385 0 0 NO

22 2501846

REPARACION DE VIAS DE 
ACCESO; EN EL(LA) RELLENO 
SANITARIO EN LA LOCALIDAD 
YACUCATINA, DISTRITO DE 
JUAN GUERRA, PROVINCIA SAN 
MARTIN, DEPARTAMENTO SAN 
MARTIN

INVERSIONES
IOARR TRANSPORTE

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

EJECUCIÓN E 87.030 708,412 25.000 0 683,412 0 683,412 0 0 NO

23 2495532
MAYOR DE LA CIUDAD DE 
TARAPOTO DEL DISTRITO DE 
TARAPOTO - PROVINCIA DE 
SAN MARTIN • DEPARTAMENTO 

J!E.SAN MARTIN______________

PROYECTO DE 
INVERSION

VIVIENDA Y
DESARROLLO
URBANO

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

EJECUCIÓN E 87.360 22,306,385 200,400 5,188,047 16,917,938 6,000,000 6,651,066 4,775.774 (508,902) NO

24 2497350

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
EDUCATIVO EN LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
INTEGRADO
N“ 0528 DEL ASENTAMIENTO 

HUMANO 10 DE AGOSTO DEL 
DISTRITO DE TARAPOTO - 
PROVINCIA DE SAN MARTIN - 
DEPARTAMENTO DE SAN 
MARTIN

PROYECTO DE 
INVERSION EDUCACIÓN

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

EJECUCIÓN E 104.300 1,320,504 0 35,000 1,285,504 500.000 785,504 0 0 NO

25 2456421

CREACION DE DEFENSA 
RIBEREÑA EN LA MARGEN 
DERECHA DEL RIO SHILCAYO 
(KM 0+000 AL KM 1+3901, EN 
LOS BARRIOS SUCHICHE Y 
CERCADO DEL DISTRITO DE 
TARAPOTO - PROVINCIA DE 
SAN MARTIN - DEPARTAMENTO 
DE SAN MARTIN

PROYECTO DE 
INVERSION

ORDEN PÚBLICO Y 
SEGURIDAD

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

EJECUCIÓN E 102.360 5,632,729 0 0 5,632,729 0 5,632,729 0 0 NO

28 2470032
MEJORAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
Y DE ALCANTARI ILADO

PROYECTO DE 
INVERSION SANEAMIENTO

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

EJECUCIÓN E 92.822 695,272 0 30,000 665,272 0 665,272 0 0 NO
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PRIOR. CÓDIGO
ÚNICO

CÓDIGO
IDEA

CÓDIGO
PflOG. NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE

INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO/U.E. 
PRESUPUESTAL

CICLO BE 
INVERSIÓN

ORDEN DE 
PRELACJÓN PUNT.

COSTO WVERS. 
ACTUALIZADO

(SO

“ 5e v e ñ S a d ü ~"
ACUMULADO 

(ai 31 dic. 2021) 
(SO

PIM2022
(SO

SALDO
PROGRAMABLE

m

PROGRAMACION DEL MONTO OE «VERSIÓN
(SO

SALDO
PENDIENTE

m COFIN

2023 2024 2025

26 2470032

SANITARIO EN LOS JRS. 
HUAYNA CAPAC CUADRAS DEL 
01 AL 03. ULISES REATEGUI 
CUADRAS 07 Y 08, BELEN 
TORRES CUADRA 04 Y CALLE 
LAS MESETAS, EN SECTOR 
SACHAPUQUiOEN LA CIUDAD 
DE TARAPOTO DEL DISTRITO 
DE TARAPOTO - PROVINCIA DE 
SAN MARTIN - DEPARTAMENTO 
DE SAN MARTIN

PROYECTO DE 
INVERSION SANEAMIENTO

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

EJECUCIÓN E 92.822 695,272 0 30,000 665,272 0 685,272 0 0 NO

27 2429929 21689

MEJORAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
Y DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN LOS JRS, 
CENEPA CUADRAS DEL 01 AL 
12, CUMBAZA: CUADRAS 01 Y  
02 Y LOS PINOS CUADRAS DEL 
08 AL 18, SECTOR 
ATUMPAMPA, DISTRITO DE 
TARAPOTO - PROVINCIA DE 
SAN MARTIN - DEPARTAMENTO 
PESAN .MARTIN

INVERsíóN SANEAMIENTO
MUNCIPAUDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

EJECUCIÓN J l  f i  %% '«.822 2,281,188 121.390

'%mW n •

2,159,809 800,000 1,359,809 0 0 NO

23 2465275 39680

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION 
DE LOS SERVICIOS DE AGUA 
POTABLE Y C€
ALCANTARILLADO SANITARIO 
EN LAS VIAS SECUNDARIAS 
DEL BARRIO HUAYCO DEL 
DISTRITO DE TARAPOTO - 
PROVINCIA DE SAN MARTIN - 
DEPARTAMENTO DE SAN 
MARTIN

PROYECTO DE 
INVERSION SANEAMIENTO

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

EJECUCIÓN E 92.822 3,125,996 0 0 3,125,996 2,000,000 1,125,996 0 0 NO

29 2289830

MEJORAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO 
SANITARIO JRS LOS ROSALES 
CDRAS 02 A 05,3 DE 
OCTUBRE CDRAS 01 A 05, LOS 
ANGELES CDRAS 01 A 05, A. 
ASENJO CDRAS 01 A 03, VA, 
BELAUNDE CDRAS 01 A 04, F. 
PIZARRO CDRAS 04 A 10 Y 
ADYACENTES, DISTRITOS DE 
TARAPOTO Y MORALES, 
PROVINCIA DE SAN MARTIN - 
SAN MARTIN

PROYECTO DE 
INVERSION SANEAMIENTO

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

EJECUCIÓN E 85.322 6,047,582 191.095 0 5,856,487 1,856,487 2,000,000 2,000,000 0 NO

30 2536236

CONSTRUCCION DE MURO DE 
CONTENCION, EN EL(LA) 
BLOQUES DE CONCRETO PARA 
EL AREA DE SEGURIDAD 
CIUDADANA OE LA 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTIN DISTRITO DE 
TARAPOTO, PROVINCIA SAN 
MARTIN, DEPARTAMENTO SAN 
MARTIN

INVERSIONES
K3ARR

PLANEAMIENTO, 
GESTIÓN Y 
RESERVA DE 
CONTINGENCIA

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

EJECUCIÓN E 70.000 24,301 0 22,773 1,528 1,528 0 0 0 NO

2537451

MEJORAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA PARA 
SERVICIOS DEL CANCHON 
MUNICIPAL EN LA CIUDAD DE 
TARAPOTO DEL DISTRITO DE 
TARAPOTO - PROVINCIA DE 
SAN MARTIN - DEPARTAMENTO 
DE SAN MARTIN

PROYECTO DE 
INVERSION

PLANEAMIENTO, 
GESTIÓN Y 
RESERVA DE 
CONTINGENCIA

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

FORMULACIÓN 
Y EVALUACIÓN F 65.000 792,481 0 35,000 757,461 757.461 0 0 0 NO

2492345

CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTO; REPARACION DE 
PAVIMENTO Y VEREDA. EN EL 
(LA) SECTOR LOS JARDINES EN 
LA LOCALIDAD TARAPOTO, 
DISTRITO DE TARAPOTO, 
PROVINCIA SAN MARTIN, 
DEPARTAMENTO SAN MARTIN

INVERSIONES
IOARR TRANSPORTE

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

EJECUCIÓN A 9.000 1,860,129 1,844,643 4,000 11,486 0 0 0 11,486 NO

2202508
MEJORAMIENTO DEL DRENAJE 
PLUVIAL EN lA  ZANJA PAICHE 
UMA, SECTOR ATUMPAMPA,

PROYECTO DE 
INVERSION SANEAMIENTO

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

EJECUCIÓN C 8.000 5,912,532 4,093,345 36,000 1,783,187 1,783,187 0 0 0 NO
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PRIOR. CÓDIGO
ÚNICO

CÓDIGO
lOEft

CÓDIGO
PROG. NOMBRE INVERSIÓN TIPO DE 

INVERSIÓN FUNCIÓN PLIEGO/U.E. 
PRESUPUE3TAL

c ic l o  ae
INVERSIÓN

ORDEN DE 
PRELACIÓN PUNT.

COSTO tNVERS. 
ACTUALIZADO 

<&Q

~ dS veñ3 ad5  
ACUMULADO 

(al 31 dte. 2021)
'.Sí)

PIM 2022
(SO

SALDO
PROGRAMADLE PROGRAMACION DEL MONTO OE INVERSION

(SI)

SALDO
PENDIENTE

(SO '«F IN

2023 2024 2025

2202508
DISTRITO DE TARAPOTO, 
PROVINCIA DE SAN MARTIN - 
SAN MARTIN

PROYECTO DE 
INVERSION SANEAMIENTO

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

EJECUCIÓN C 8.000 5,912,532 4,093.345 36,000 1,783,187 1,783.187 0 0 0 NO

2497926

ADQUISICION DE CAMARA DE 
CONTROL Y VALVULA DE 
CONTROL; EN EL(LA) REDES 
PRIMARIAS DE DISTRIBUCIÓN 
DE AGUA POTABLE DE LA 
UNIDAD OPERATIVA DE LAMAS 
DÉ EMAPA SAN MARTIN SA. 
DISTRITO DE LAMAS, 
PROVINCIA LAMAS, 
DEPARTAMENTO SAN MARTIN

INVERSIONES
IOARR SANEAMIENTO

EMPRESA MUNICIPAL 
DE SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE 
SAN MARTIN S.A.

FORMULACIÓN 
Y EVALUACIÓN F 85.000 332,508 0 0 332,508 0 0 0 332,508 NO

2107706

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION 
DEL SISTEMA, DE PRODUCCION 
DE AGUA CACHIYÁCU Y 
CON3TRUCCIONÜE 
RESERVORIO DE 3250 M3 EN 
LA SEDE CENTRAL DE EMAPA 
SAN MARTIN S.A. - TARAPOTO

PROYECTO DE 
INVERSION SANEAMIENTO

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

EJECUCIÓN 8.000 35,111,023 34,22ftS75 844,059 37,989 0 0 0 37,989 NO

2255650

MEJORAMIENTO DEL JR. 
MARTINEZ DE COMPAGÑON 
CUADRAS DEL 07 AL 13, EN EL 
SECTOR HUAYCO, DISTRITO 
DE TARAPOTO, PROVINCIA DE

PROYECTO DE 
INVERSION TRANSPORTE

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

EJECUCIÓN C 7.000 9,231,594 231.063 0 9,000,531 0 0 0 9,000,531 NO

2540523

CONSTRUCCION DE 
COBERTURA DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS; 
EN EL(LA) TRIBUNA OESTE -B 
DEL ESTADIO MUNICIPAL 
CARLOS VIDAURRE GARCÍA, 
DISTRITO DE TARAPOTO, 
PROVINCIA SAN MARTIN, 
DEPARTAMENTO SAN MARTIN

INVERSIONES
IOARR

CULTURA Y 
DEPORTE

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

EJECUCIÓN E 7.000 466,240 0 0 468,240 0 0 0 466,240 NO

2488513

CONSTRUCCION DE 
SUMINISTRO DE ENERGIA 
ELECTRICA; EN EL (LA) PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE RESIDUO 
SÓLIDOS DISTRITO DE 
TARAPOTO, PROVINCIA SAN 
MARTIN, DEPARTAMENTO SAN 
MARTIN

INVERSIONES
IOARR ENERGIA

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

EJECUCIÓN E 8.000 140,543 105.200 8,000 27,343 0 0 0 27,343 NO

2457907

AMPLIACION DE LA 
CAPACIDAD OPERATIVA DEL 
POOL DE MAQUINARIA PESADA 
DE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL SAN MARTÍN, 
DISTRITO DE TARAPOTO - 
PROVINCIA DE SAN MARTIN - 
DEPARTAMENTO DE SAN

PROYECTO DE 
INVERSION TRANSPORTE

MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN - TARAPOTO

EJECUCIÓN E 8.000 3,246,078 2,424,894 790,506 30,678 0 0 0 30,678 NO

TOTAL (Si 7,185,085 312,550,629 96,034,258 96,334,680 97,768,243 22,413,447



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
BASADO EN RESULTADOS AÑO 

2023

MUNICIPAUQAO PROVINCIAL 
06 SAN MARTÍN

El Presupuesto participativo es un proceso de 
intervención directa, permanente, voluntaria 
Y universal mediante el cual la ciudadanía, 
conjuntamente con las autoridades, delibera y 
decide la asignación de recursos públicos. Es 
un proceso de consulta y diálogo entre la 
comunidad y las autoridades sobre cuáles son 
las prioridades de inversión de un municipio.

mpsmi MUNICIPAL «A D  PROVINCIAL 
06 SAN MARTÍN

MARCO NORMATIVO
•LEY 28056 MODIFICADA POR LEY 29298 

PRESUPUESTO PAR TIC IPATIVO
LEY MARCO DEL

•DECRETO LEG ISLATIVO  N° 1252 SISTEMA DE PROGRAMACION  

MULTIANUAL Y G ESTIÓ N  DE INVERSIONES

•LEY  /Va 279792 LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES

•IN STR UC TIVO  N* 001-2010-EF/76.01, RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 
007-2010-EF/76.01 INSTRUCTIVO  PARA EL PRESUPUESTO 
P AR TIC IP ATIVO  BASADO EN RESULTADOS.

-D IR ECTIVA N° 0002-2022-EF/S0.01 DIRECTIVA DE PROGRAMACIÓN 

MULTIANUAL PRESUPUESTARIA Y FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA.

L « V  M arco d e ! Presupuesto Participativo  
L * y .N : 2 80 56  m gdW ca da p o r  L p y  N° 2 92 98

OBJETO

Establecer disposiciones 
que aseguren la efectiva 

participación de la 
sociedad civil en el 

proceso de programación 
participativa del 

presupuesto, el cual se 
desarrolla en armonía con 

los Planes de Desarrollo 
Concertado.. ,así como de

FINALIDAD
Recoger las aspiraciones 

y necesidades de la 
sociedad, para 

considerarlos en los 
presupuestos y  promover 
su ejecución a través de 
programas y proyectos 

prioritarios, de modo que 
les permita alcanzar los 

objetivos estratégicos de 
desarrollo humano, 

integral y  sostenible. 
id a iv u L B a S im ita L  e l u so  de 

loe  re cu rso s a  tra vé s  JS L M l 
attecuado c o n tro l soc;al en la s

aisteng«.BwM réirer



Beneficio del Presupuesto 
participativo

Priorizar Resultados ____ Resolver
Que Queremos H i grandes

Lograr.
problem as.

Proyectos.____J
En función de los 

Resultados que queremos 
obtener.

Mejora la Relación entre el Gob. Local 

y la Población.

\
La Población Participa en la Gestión Publica y en ia 

Toma de Decisiones.

Compromete a la Población, ONGS, 
Empresas Privadas a Lograr los 
Objetivos del Plan de Desarrollo 
Concertado

! Realizar el Seguimiento, Control y] 
| Vigilancia de los Resultados.

£ / Proceso do Presupuesto 
Participativo basado en Resultados

( W j - ,

Fuente; ConceUuuef

2



R o l d o lo s  A c to re s  d o ! Proceso d o ! Presupuesto  
Participativo

C o nvo ca r a rouniones del Presupuesto Participativo en su ' 
calidad de Presidentes de los Consejos de Coordinación.______

Proponer para consideración los resultados prioritarios a favor de 
ta población que pueden ser objeto de «tención en el proceso

Determina' 6 Informar a los agentes participantes el porcentaje del^ 
presupuesto institucional que corresponderá al Presupuesto
Participativo..

Disponer las medidas necesarias para el cumplimiento de lo s ^  
acuerdos adoptados en el proceso

mmamammmaaamaammammammmmmmaaammmmmamamm^
Desarrollar las acciones necesarias para la implementación 
de ¡os acuerdos

— .. 1 i
Rendir cuentas a los agentes participantes sobro el cumplimiento de 
los acuerdos y compromisos asumidos el ano anterior

Aprobar Jas normas complementarias que se 
requieran para llevar a cabo el proceso

Fiscalizar el desarrollo oportuno de c ada una de 
las fases del proceso

Velar por el cumplimiento de los acuerdos y 
compromisos asumidos por el Gobierno Local

Ro! de

mpsm
I  TANAPOYO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
OE SAN MARTÍN

Participar y promover activamente el proceso.

Responder a las convocatorias que realizan las 
autoridades regionales o locales.

Apoyar al Comité de Vigilancia en el cumplimiento 
de las acciones acordadas en el Presupuesto

Participativo.

>

Coordinar la incorporación de los proyectos de 
inversión en el presupuesto institucional 

correspondiente ►



MUNICIPAUOAO PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

Roi de ios 
Agentes 

Participantes

Participar activamente en la discusión, 
definición, priorización y toma de 

decisiones ; para contribuir al logro de 
dichos resultados

Participar activamente en la discusión, 
definición, priorización y toma de 

decisiones para contribuir al logro de 
dichos resultados

Textos los agentes participantes tienen voz y voto en ei proceso del PpR

#  mpsmi
~ I  TAKAPOTO

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN



9/08/2022

M UNICIPAUDAD PROVINCIAL DE 
SAN MARTIN

Presupuesto
P A R TIC IP A TIV O
por Resultados 2023

Validación de 
proyectos, 

Form alización de 
Acuerdos y 

Com prom isos

TE C H O  P R ES U P U ES TA L PARA IN VER SIO N ES 2023

Rubro: 07 FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL
CATEGORÍA DEL GASTO IMPORTE %

T GASTOS DE CAPITAL 6,930,959 40,00
W ie U m a -1,783,187

’ Reinveraon Fideicomiso -3,737,454

saldo neb de gastos del capital 1,410,318

TOTAL 6,930,959 40.00

1



9/08/2022

TE C H O  P R ES U P U ESTA L PARA IN VER SIO N ES 2023

R U B R O M O N T O  S/.

0 8  -  IM P U E S T O S  M U N IC IP A L E S 6 0 0 ,0 0 0 ,0 0

0 7  -  F O N C O M U N 1 ,4 1 0 ,3 1 8 .0 0

18 -  C A N O N , S O B R E C A N O N , 

R EG A LIA S  Y R TA. D E  A D U A N A S 2 5 ,6 2 9 .0 0

T O T A L 2 ,0 3 5 ,9 4 7 .0 0

2



MEF/DGPP PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023 RPT001

Fecha: 
Hora :

09/08/2022 
12.25.00 PM

AGENTES POR TIPO DE ORGANIZACION PAGINA 1

D EPAR TAM ENTO  : 22. SAN MARTIN

PROVINCIA : OS. SAN MARTIN
PLIEGO : 01. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN -TA R A P O TO

¡— CS5Í3S---------------------------------- á SEñ t e -------------------------------------S Ñ T ------------------- P»6«si6 ¡(----------------------O r g a n iz a c ió n "*

g.QMHEJ?ELVASO PE LECHE! .1)
49 LIZYESSENIA DÍAZ RAMÍREZ 75116946 OTROS - ESPECIALISTA VASO DE LECHE AIMA

VILLA TARAPOTO
FUNCIONARIO PE GOBIERNO LQCALf 26 )

1 VICTOR MIGUEL CASTILLO VARONA

2 JOSE MARCO GARCIA OJEDA

3 WcRLYHG TUESTA VIENA

4 EDWAR GARCIA AREVALO

5 RENATO VERGARA RUIZ

6 ERiCK ANDY PINCHI PINCHI

7 JHONY VELA PAREDES

8 LUIS ALBERTO AREVALO MORI

9 REGNER EDUARDO ANGULO FLORES

10 JUAN CARLOS VELA FASANANDO

11 MELEffY DEL CARMEN CMAVEZ RAMIREZ

12 EDSON AMASIFUÉN SAJAMI

13 CLAUDIA ORIHUELA VIDAURRE

14 DANIEL FLORES GARCIA

15 HENRRY BARTRA SOLSOL

16 EDSON ADEMIR ESPINÓZA CESPEDES

17 LUIS FERNANDO MANRIQUE GONZALES

18 KARINY MARIOL PANDURO ALIAGA

19 MARCO ANTONIO SANCHEZ HURiPATA

20 ALBERTO PANDURO GONZALES

22 MIGUEL ÁNGEL HIDALGO TUANAMA

23 MiRKO GARRíCK LOARTE TUANAMA

24 CARLOS ERNESTO PAREDES PARDO

25 OAVID HERNANDEZ OJANAMA

28 JULIO AGAPITO MORILLO MAGUI

50 ALBERTO PANDURO GONZALEZ

JUNTA O COMITE VECIMAHUQ)
?1 EVEN ROÑAL PEREZ DIAZ

27 ORIOL GATICA GARCÍA

28 ROBINSON TENAZOA ARMAS

29 JANRHI MÜNTENeÚHÚ ESPINOZA

30 LUIS ALBERTO VENEGAS CASTILLO

31 MAXIMO VILY CARBAJAL

32 HANS CRiSTHlAN VELA NAVARRO

33 MARÍA ISABEL TRIGOZO TORRES

34 LUIS FERNANDO SANGAMA CACHIQUE

35 VICTOR ALEJANDRO SANCHEZ VASQUEZ

36 MARÍA CÉSPEDES GONZÁLEZ

37 ROBERTO CARLOS TAPULUMA FASABi

38 TERCERO ALEJANDRO TUANAMA FASABI

02876163 ECONOMISTA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

48147987 ECONOMISTA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN

05356634 CONTADOR MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

70160688 INGENIERO MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

72191123 OTROS - ESPECIALISTA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

45857371 INGENIERO MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

09791569 INGENIERO MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

42234625 ADMINISTRADOR MUNICIAPUDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

41918177 INGENIERO MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

42925704 INGENIERO MUNICIAPUDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

45263083 INGENIERO MUNICIAPUDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

73098830 OTROS - ESPECIALISTA MUNICIAPUDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

74924584 ARQUITECTO MUNICIAPUDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

01163389 INGENIERO MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN

01115353 INGENIERO MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

42261011 OTROS - ESPECIALISTA Mü NICÍPÁUOÁD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

18197722 INGENIERO MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN

42869071 INGENIERO MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

80058573 OTROS - ESPECIALISTA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

40686843 INGENIERO MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

47106343 OTROS - ESPECIALISTA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

47580006 CONTADOR MüNíCiPAUDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

70184617 CONTADOR MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

45581093 ADMINISTRADOR MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

28942120 NINGUNA MÜNICIPAUDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

40686843 INGENIERO MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

4P388P40 INGFNIFRO PROIONGACION 
COLON 277 - LOS 
OLIVOS

01108983 NINGUNA COMITÉ DE 
DESARROLLO DOS DE 
MAYO

01066095 DOCENTE COMrTÉ DE
DESARROLLO AA DE W  
FER BELAUNDE

42164116 ÚIHÓÉS -  ESPECIALISTA C Ó M iít bfc 
DESARROLLO AND 
BELAU CUADRA 3Y4

16783822 ARQUITECTO COMITÉ DE
DESARROLLO TIWINZA

01147591 OTROS - ESPECIALISTA COMÍTE DE 
SADARROLLO Y 
GESTION JR.LOS 
ROSALES CUADRA 
3.4Y5

41714259 INGENIERO COMITÉ DE GESTIÓN 
PALMICHE

01126706 CONTADOR COMITÉ EMNEGARDO 
FLORES HIDALGO

80405166 NINGUNA COMITÉ PARAÍSO DE 
CUMBAZA

18192179 OTROS - ESPECIALISTA COMITE DE 
DESARROLLO DE 
COMERCIANTES DE LA 
CDRA 8 DE LA AV. VIA 
DE EVITAMIENTO

22481456 NINGUNA COMITÉ DE 
DESARROLLO 4TA Y 
5TA CUADRA

42391845 OTROS - ESPECIALISTA COMITE DE 
DESARROLLO’ LA 
FORTALEZA-

01069246 NINGUNA COMITÉ PARAÍSO DEL 
CUMBAZA

-------- --------------c a r S o ------------------ EMAIL rtt.N A é !M . , .... -SEXOI

VICE PRESIDENTA Lizdia2r.27@gmaii.com 27/07/1996

JEFE DE LA OFICINA DE Víctor _castilto76 ©yahoo.es 11/08/1976 k a « fPLANEAMIENTO Y
ESTADÍSTICA
JEFE DE LA OFICINA DE jomagaoway © hotmail.com 03/10/1989 k H s ?PRESUPUESTO Y 
RACIONAUZACIÓN 
GERENTE (E) DE 
PLANEAMIENTO Y 
PRESUPUESTO

weriyng ©óutiot>k.¿üin G4/05/Í973
k O s ?

JEFE DE LA OFICINA DE 
PROGRAMACIÓN

cga250891 ©gmail.com 25/08/1991 k  O  « P

MULTIANUAL DE 
INVERSIONES 
SUB GERENTE DE 
PROMOCIÓN DEL TURISMO

renatovrl 0 © gm ail.com 10/01/1993
k D « P

GERENTE DE RECURSOS 
NATURALES Y GESTIÓN

erickp3347© gmail.com 08/07/1989 k  Q s f
AMBIENTAL
JEFE DE LA OFICINA DE 
INFORMÁTICA Y SISTEMAS

jhonyvp200G ©gmail.com 25/10/1972 k O #

GERENTE DE 
ADMINISTRACIÓN

luisarevalomfav@gmail.com 24/06/1984
k B « #

GERENTE DE 
INFRAESTRUCTURA

regnerangulo@gmail.com 31/03/1981

SUB GERENTE DE 
EJECUCION Y 
SUPERVISIÓN DE OBRAS

juanca-velf © hotmail.com 19/12/1984 k ' B e f

SUB GERENTE DE 
ESTUDIOS Y PROYECTOS

hcchavc2l 8 © gmaü.GOm 16/06/1988 k S «

SUB GERENTE DE 
SEGURIDAD CIUDADANA

edsonamasifuen@gmail.com 04/02/1994 U O t T

SUB GERENTE DE ciaudiaorihueía© gmail.com 30/12/1994
H Q fEDUCACIÓN, CULTURA, 

DEPORTE, RECREACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN
CIUDADANA
SUN GERENTE DE GESTIÓN 
DE RIESGOS

danieltiogarcia@gmail.com 02/06/1978 k B « ?

SUB GERENTE DE 
PROGRAMAS SOCIALES Y 
NUTRICIÓN INFANTIL

hhartra@hotmail.com 10/08/1966

GERENTE DE SEGURIDAD emperador! 964@hotmaii.co 21/05/1864
CIUDADANA Y GESTIÓN DE 
RIESGOS

m

SUB GERENTE (E) DE 
ORDENAMIENTO

fmanr¡que33© hotmail.com 04/01/1977 k Q d '
TERRITORIAL
GERENTE DE DESARROLLO 
SOCIAL

kariny.mpa © gmail.com 01/02/1985 k o f

SUB GERENTE DE marcosanchezhuaripata©g 15/12/1977 k Q ( fDESARROLLO ECONÓMICO mail.com

GERENTE DE DESARROLLO 
ECONÓMICO

a.panduro© mpsm.gob.pe 12/12/1986

PROMOTOR DE LA SUB miguel .h idalgo927© gm ai l.co 05/07/1992
k  U t fGERENCIA DE EDUCACIÓN , 

CULTURA. DEPORTE, 
RECREACIÓN Y

m

PARTICIPACIÓN
CIUDADANA
PROMOTOR ffiirtó.lóófí¿92 ©gmaií.coui 21/09/1992

PROMOTOR cparcdcspardo21 ©gmall.co 
m

03/06/1989

PROMOTOR Lic.david128228@gmail.com 05/03/1989
k  k  < r

PROMOTOR Knmorülor 9  alum no 
Unamuno.edu .pe

25/09/1968 k  k  «S5

GERENTE DE DESARROLLO 
ECONOMICO

afoertopandurogonzalez @ g
mail.com

29/12/1979
x a s

VECINO ron#»ld jítfiTflfi @ hotmail.nn 
m

P4/01/1986 k k c f

PRESIDENTE U rulGatica © hotmail.com 28/12/1962 k  k « P

PRESIDENTE Rtar59 © hotmail.com 21/05/1958 k  k e P

HHfcSIÜtNIfc Jamoes. 1 2 1283tobo © gmaii.
com

12/09/1983 n u t f

PRESIDENTE Luis.vebegas.castiiioQgmail.
com.pé

11/09/1976 K U < f
PRESIDENTE vilymaximo © gmail.com 18/02/1952 Q k « P

PRESIDENTE hansvela@gmail.com 15/12/1982 k  k e f
PRESIDENTE mtrigozo73 © gmai l.eom 24/09/1973 k k e P
PRESIDENTE sangamacachiquel uisfe rnan 

do@gmail.com
28/12/1973 k k « P

PRESIDENTE Victoralegarttjrosanchezvaqu
e@gmail.com

06/09/1961 k  k <f

PRESIDENTA Macetu0808 ©gmaa.com 08/08/1968 k  k  9
PRESIDENTE TapuIHmaramlrezfrledmanma

nfre@grnfiü.cóm
26/05/1983 k k e P

VICE PRESIDENTE terceroalejandrofasabituana
ma@gmai!.CQm

22/09/1949 k  k

mailto:Lizdia2r.27@gmaii.com
mailto:luisarevalomfav@gmail.com
mailto:regnerangulo@gmail.com
mailto:edsonamasifuen@gmail.com
mailto:danieltiogarcia@gmail.com
mailto:hhartra@hotmail.com
mailto:964@hotmaii.co
mailto:Lic.david128228@gmail.com
mailto:hansvela@gmail.com
mailto:do@gmail.com
mailto:e@gmail.com
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40 NICELY RUIZ RAMIREZ 00942257 DOCENTE

42 GUSTAVO SALOMON JOSEPH BARTRA 01115103 INGENIERO

43 RAÚL PETER BURGOS ROSADO 40465864 INGENIERO

44 MARÍA CÉSPEDES DE GONZÁLEZ 22481456 NINGUNA

45 ERICK ALEJANDRO VALVERDE FLORES 46667877 ARQUITECTO

47 AFEUNA ALVARADO PISCO 00950736 DOCENTE

48 LUIS FERNANDO SANGAMA CACHIQUE 80464166 NINGUNA

51 SEGUNDO ELOY GRANDA JIMENEZ 40268322 INGENIERO

52 LUIS ALBERTO VENEGAS CASTILLO 18783822 ARQUITECTO

54 HIPOLITO TO CTO  CUNAIQUE 01125004 NINGUNA

57 MIS DIANA MOZOMBITE FASABI 42655173 NINGUNA

58 RANDY PEZO VASQUEZ 42311370 NINGUNA

59 JOSE LUI9 MURO MOSCOL 10095662 NINGUNA

60 ROSSANA FLORES ISUIZA 43738130 NINGUNA

61 HILMA GATICA GARCÍA 01114977 OTROS - ESPECIALISTA

64 JANRR! MONTENEGRO ESPINOZA 42164116 OTROS ESPECIALISTA

65 MARÍA TRINIDAD RENGIFO SANCHEZ

41 HENRY ALEXANDER DIAZ VASQUEZ

01159625 NINGUNA

71014407 OTROS - ESPECIALISTA

----------ORGANIZACIÓN--------
COMITE DE
DESARRROLLO SANTA 
ISABEL 
COMITÉ DE 
DESARROLLO 4TA Y 
5TA CUADRA 
COMITÉ DE
DESARROLLO VICTOR A 
BELAUNDE 3Y4 CUADRA

COMITÉ DE 
DESARROLLO 4TA Y 
5TA CUADRA JR 
CAHUIDE
COMITÉ EMNEGARDO 
FLORES 
COMITE DE 
DESARROLLO Y 
GESTION DEL SECTOR 
CODO SCHUAL 
COMITÉ DE 
DESARROLLO DEL 
PARAÍSO DEL CUMBAZA

coMrré d e
DESARROLLO TIWINZA 
PARTE BAJA 
COMITE DE
DESARROLLO TIWINZA, 
PARTE BAJA 
COMITÉ DE 
DESARROLLO Y 
GESTIÓN DEL JR. LOS 
ROSALES CUADRAS 3,4 
Y5
COMITÉ PRO 
DESARROLLO DEL JR. 
LOS ANGELES URB. 
TUPAC AMARU 
CLUB DEPORTIVO: EL 
GHAN MAHAÚANA 
COMITÉ DE 
DESARROLLO Y 
GESTIÓN DE LA 
CUADRA 3 FASJ G DE 
SETIEMBRE 
COMfTÉ DE 
DESARROLLO Y 
GESTIÓN DE LA CUDRA 
3 DEL PASJ6 DE 
SETIEMBRE 
COMITE DE 
DESARROLLO Y 
GESTION 
PROLONGACION 
TULUMAYO Y PARAISO 
II
JUNTA VECINAL 
DESARROYO JR.
VICTOR ANDRES 
BELAUNDE 3 Y 4  
COMITÉ SANTA INES

RED MUNDIAL JOVENES 
POLÍTICOS DE SAN 
MARTIN

C | I
PRESIDENTA N¡celyruizramirez8 ® 

gmail.com
18/11/1967

VICE PRESIDENTE Gusajoba® gmail.com 30/11/1967

VICE PRESIDENTE raulburgosrosado © gmail.co 
m

12/02/1980 MM*f

PRESIDENTA Macetu080868 ©gmai.com 08/08/1908 B k t

VICE PRESIDENTE eavt.arquitecto © gmail.com 22/11/1990 U M f
PRESIDENTA Otelina .alvarado © hotmail.co 

m
09/11/1970

s *  *  S

PRESIDENTE Sangam acachiqueluisfe rnan 
do@gmail.com

28/12/1973

VICE PRESIDENTE se grarqi © gmail.com 17/06/1978

PRESIDENTE luis venega8/jaatjMo©gmaíl 
com

11/09/1976 a  x < r

VICE PRESIDENTE Hitocto1208 ©gmaii.com 12/08/1954 U U t f

PRESIDENTA missdianamozomb íte © gm ai I 
.com

16/01/1984
Q k f

PRESIDENTE nathalypezop@gmail.com 28/01/1980 K  U
PRESIDENTE joseluismuromoscol©gmai!.c

om
16/09/1956

X f c c f

VICE PRESIDENTA Leyxirossll 09 ©gmaii.com 09/09/1986 H K f

PRESIDENTA ilmagatica@gmali.com 14/02/1967
a  ü  f

PRESIDENTE jamocs.121283lobo@gmail.c
om

12/12/1983 U U i f

TESORERA re ngitosanc hezmariatri nidad 
@ gmaH.com

08/07/1962

DIRECTOR REGIONAL Hemydiazvasauez2019 © gm
ail.com

09/03/2002

O T RA ORGANIZACION SO C IA L REPRESENTATIVA! 1 )
99 WENDO ALV ARADO 9WTI 91191796 NINGUNA ASOCIACIÓN DE 

RESERVISTAS DE LAS 
FUERZAS ARMADAS DE 
SAN MARTÍN

PRESIDENTE zeleseifyfgmaHeem 15/05/1967
U H f f

48 MARISOL RAMIREZ FASANANDO

LINDER TRIGOZO LÓPEZ

01146514 INGENIERO ASOCIACION ECO 
TURISTICO TAITAYACU

ADMINISTRADORA míasete ©hotmaiLeam 07/09/1975
K S i  f

53 01114585 NINGUNA ASOCIACIÓN DE 
RESERVISTAS DE LAS 
FUERZAS ARMADAS DE 
SAN MARTIN

SOCIO Lindertrigozo@gmail.com 22/07/1966 a u é 1

55 JULIO CESAR PAZ RAMIREZ 09496292 NINGUNA ASOCIACIÓN DE 
ARTESANOS 
PRODUCTORES 
CREA ltVIUAUhS WAÓI

PRESIDENTE ju Hocesarpazram irezOSO @ g 
mail.com

25/01/1967
*  X a P

56 MARY RODRIGUEZ ISUIZA 46801535 NINGUNA ASOCIACIÓN DE 
ARTESANOS

TESORERA maryrodri.guez © hotma!l.co 
m

10/01/1991 k k f
PRODUCTORES 
CREATIVIDADES WASI

62 ROÑAL GATICA ISUIZA 01121978 NINGUNA ASOCIACIÓN DE 
COMERCIANTES

PRESIDENTE Rgaticaisuiza ©gmil.com 03/07/1971

63 ALAN VILCA APAZA 42995993 NINGUNA AA.HH.ESPERANZA DEL 
RÍO CUMBAZA

PRESIDENTE A!anvilcaapaza5 @ gmai! .com 27/05/1985 H U é "
[ Leyenda : §  Femenino Masculino |¡£.; Comité Vigilancia . Equipo Técnico

= □

A G É N ffc S  P A R IIC IP A N Ifc S  POR TIP O  Dfc O R G A N IZ A C IO N A G t N It S  PARtlCIPANT fcS POR Í IPO Ófc ORGANIZACION

H  FUNCIONARIO DE GOBIERNO LOCAL g |  JUNTA O  COM ITE VECINAL 

H  COM ITE DEL VASO DE LECHE ORGANIZACION DE JOVENES 

g ¡  O TR A  ORGANIZACION SOCIAL REPRESENTATIVA

0  FUNCIONARIO DE GOBIERNO LOCAL $  JUN TA  O COM ITE VECINAL 

£  COM ITE DEL V ASO  DE LECHE Q  ORGANIZACION DE JOVENES 

%  O TR A  ORGANIZACION SOCIAL REPRESENTATIVA

mailto:do@gmail.com
mailto:nathalypezop@gmail.com
mailto:ilmagatica@gmali.com
mailto:Lindertrigozo@gmail.com
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[  CÓDlGÓ ' - ’a E e ñ Y T ’- d K T o ñ ú m m m ' ' r i e r ü A t m .

lutsarevalomfav@gmail.com 24/06/1984 u a < f
Lic.davidl28228 @ gmail.com 05/03/1989 k k « f

claudiaorihuela@gmail.com 30/12/1994 u f a  9
LuB.vebegas.castillo @ gmail. 
com.pe

11/09/1976 U H « f
luis.venegas.cas tillo @ gmail. 
com

11/09/1976 B U e ?
cavf.arquitccto@gmall.com 22/11/1990 U U < f

mtrigozo73 @ gm ail.com 24/09/1973 U U
werlyng @outlook,oom 04/05/1973 U B t f
mirko.loartc92 @ gmail.com 21/09/1992 k  k « f
cparedespardo21 ©gmail.co 
m

03/06/1989 U  «.

Ofelina .alvarado @ hotmail.co 09/11/1970 U U 9
Nice!yruizramirez8 @ 
gmail.com

18/11/1967 k k  f
Rtar59 @ hotmail.com 21/05/1958 k k « f

victor_castillo76 @ yahoo.es 11/08/1976

jomagaoway@hotmail.com 03/10/1989 u  t a d "

albcrtopandurogonzaiczQg
mail.com

29/12/1979 k Q « f
segranji@gmail.com 17/06/1978 K M  «P
1manriqua33@hotmail.eQm 04/01/1977 k t ¡ /
miasole@hotmail.com 07/09/1975 U U 9
jhonyvp2000 @gmaii.com 25/10/1972 u f a d *
raulburgosrosado@gmail.co 12/02/1980 k  k s f
G usajoba © gmail .com 30/11/1967 u u < f
danieltlogarcia ©gmaii.com 02/06/1978 u a < f
ronald_perez86 © hotmail.co 24/01/1986 k k « f
a.panduro@mpsm.gob.pc 12/12/1986 U B i ?
ega250891 ©gmail.com 25/08/1991 U  B s f
erickp3347@gmail.com 08/07/1989 k  B  ?
hcchavez16@gmail.com 16/06/1988 U B  f
kariny.mpa © gmaii.com 01/02/1985 k  B  9
hansvela © gm ai l.com 15/12/1982 U U  <(f
juárica-velí Q itoliriaii.com 19/12/1984 U B e ?
regnerangulo@gmail.com 31/03/1981 U B t f
hbartra @ hotmaii.com 10/08/1966 k Q /

Sangamacachiqueiuisíeman
uo<8 gmail.com

28/12/1973 k k « f
Macetu080868@gmai.com 08/08/1968 B U  f
2etoscity@gmaii.com 15/05/1967 U U t f
terceroalejandrofasabituana
ma@gmail.com

22/09/1949 U U s ?
Macetu0808 ©gmail.com 08/08/1968 k k  f
sangamacachiqueiuisíeman 
do@gmail.com 
U rulGatica @ hotmail .com

28/12/1973 u u < ?
28/12/1962 k k ( f

KnmfcriKof ® alumno 
Unamuno.edu.pe

25/09/1963 k k í
Lindertrigozo@gmail.com 22/07/1966 m u é 1
Hifootn 1208 & gma il.nnm 12/08/1954 k k c f
juiiocesarpazram irezOSO @ g 25/01/1967 k k c f
maryrodri.guez© hotmail.co 10/01/1991 k  U  9
missdianamozombite© gmail 16/01/1984 B U  9
nathalypezop ©gmail.com 28/01/1980 U U  <!?
pseluismuromoscol @ gmail.c 15/09/1956 U U « f
Leyxlross Il09@gmail.com 09/09/1986 U  U  9
rengifosanchezmariatrinidad 
@ gmail.com

08/07/1962 U U  9
Rgaticaisuiza@gmil.com 03/07/1971 U  k  a f
Alanvilcaapaza5 @ gmail .com 27/05/1985 k k e P

jamoes.121283íobo@gmail.c 12/12/1983 u  u
ilmagatica@gmail.com 14/02/1967 S k i

13

LUIS ALBERTO AREVALO MORI 

DAVID HERNANDEZ OJANAMA

CLAUDIA ORIHUELA VIDAURRE

30 LUIS ALBERTO V ENEO AS CASTILLO

52 LUIS ALBERTO VENEGAS CASTILLO

45 ERICK ALEJANDRO VAL VERDE FLORES

CQ NTADOR(4)
33 MARÍA ISABEL TRIGOZO TORRES
3 WERLYN6 TUESTA VlENA

23 MIRKO GARRICK LOARTE TUANAMA

24 CARLOS ERNESTO PAREDES PARDO

47 AFE LINA ALVAR ADO PISCO

40 NICELY RUIZ RAMIREZ

28 ROBINSON TENAZOA ARMAS

E C O N O M IS T A !  2 )
1 VICTOR MIGUEL CASTILLO VARONA

2 JOSE MARCO GARCIA OJEDA

INGENIERO! 18)
50 ALBERTO PANOURO GONZALEZ

51 SEGUNDO ELOY GRANDA JIMENEZ

17 LUIS FERNANDO MANRIQUE GONZALES

46 MARISOL RAMIREZ FASANANDO

7 JHONY VELA PAREDES

43 RAÚLPETER BURGOS ROSADO

42 GUSTAVO SALOMON JOSEPH BARTRA

14 DANIEL FLORES GARCIA

21 EVEN ROÑAL PEREZ DIAZ

20 ALBERTO PANDURO GONZALES

4 EDWAR GARCIA AREVALO

6 ERICK ANDY PINCHI PINCHI

11 HELENY DEL CARMEN CHAVEZ RAMIREZ

18 KARINY MARIOL PANDURO ALIAGA

32 HANS CRISTHIAN VELA NAVARRO
10 JUAN CARLOS VELA FASANANDO

9 REGNER EDUARDO ANGULO FLORES

15 HENRRY BARTRA SOLSOL

NINGUNA! m

34

27

26

53

56

57

LUIS FERNANDO SANGAMA CACHIQUE

MARÍA CÉSPEDES DE GONZÁLEZ

WENDO ALVARADO SINTI

TERCERO ALEJANDRO TUANAMA FASABI

MARÍA CÉSPEDES GONZÁLEZ

LUIS FERNANDO SANGAMA CACHIQUE

ORIOL GATICA GARCÍA

JULIO AGAPfTO MORILLO MAGUI

LINDER TRIGOZO LÓPEZ

HIPOLITO TO CTO  CUNAIGUE

JULIO CESAR PAZ RAMIREZ

MARY RODRIGUEZ ISUIZA

MIS DIANA MOZOMBITE FASABI

RANDY PEZO VASQUEZ

JOSE LUIS MURO MOSCOL

ROSSANA FLORES ISUIZA

MARÍA TRINIDAD RENGIFO SANCHEZ

62 ROÑAL GATICA ISUIZA
63 ALAN VILCA APAZA

OIROS - ESPECIALISTA! 13)
64

41

37

35

JANRRI MONTENEGRO ESPlNOZA 

HILMA GATICA GARCÍA

LIZ YESSENIA DÍAZ RAMÍREZ 
HENRY ALEXANDER DIAZ VASQUEZ

ROBERTO CARLOS TAPULLIMA FASABI 

VICTOR ALEJANDRO SANCHEZ VASQUEZ

42234625 MUNICIAPUDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

45581093 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

74924584 MUNICIAPUDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

16783822 COMITÉ DE DESARROLLO TIWINZA

16783822 COMITE DE DESARROLLO TIWINZA, 
PARTE BAJA

46667877 COMITÉ EMNEGARDO FLORES

GERENTE DE ADMINISTRACIÓN 

PROMOTOR

SUB GERENTE DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, DEPORTE, RECREACIÓN 
Y  PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PRESIDENTE

PRESIDENTE

VICE PRESIDENTE

01126706 COMITÉ EMNEGARDO FLORES HIDALGO PRESIDENTE
05356834 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 

MARTÍN
47580006 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 

MARTÍN
70184617 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 

MARTÍN

00950736 COMrTE DE DESARROLLO Y GESTION 
DEL SECTOR CODO SCHUAL 

00942257 COMITE DE DESARRROLLO SANTA 
ISABEL

01066095 COMITÉ DE DESARROLLO AA DE VV FER 
BELAUNDE

GERENTE (E) DE PLANEAMIENTO Y
PRESUPUESTO
PROMOTOR

PRESIDENTA

PRESIDENTA

PRESIDENTE

Ü2876163 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

46147987 MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN

40686843 MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

40268322 COMITÉ DE DESARROLLO TIWINZA 
PARTE BAJA

18197722 MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN

01146514 ASOCIACION ECO TURISTICO 
TAITAYACU

09791569 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

40465864 COMITÉ DE DESARROLLO VICTOR A 
BELAUNDE 3Y4 CUADRA

01115103 COMITÉ DE DESARROLLO 4TA Y 5TA 
CUADRA

01163389 MU NICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

42386240 PROLONGACION COLON 277 - LOS 
OLIVOS

40686843 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

70160688 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

4.5857371 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

45263083 MUNICIAPUDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

42869071 MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

41714259 COMrrÉ DE GESTIÓN PALMICHE
42925704 MUNICIAPUDAD PROVINCIAL DE SAN 

MARTÍN
41918177 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN

MARTÍN
01115353 MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE SAN 

MARTÍN

80464166 COMITÉ DE DESARROLLO DEL PARAÍSO 
DEL CUMBAZA

22481456 COMrrÉ DE DESARROLLO 4TA Y 5TA 
CUADRA JRCAHUIDE

01131786 ASOCIACIÓN DE RESERVISTAS DE LAS 
FUERZAS ARMADAS DE SAN MARTÍN

01069248 COMITÉ PARAÍSO DEL CUMBAZA

22481456 COMITÉ DE DESARROLLO 4TA Y 5TA 
CUADRA

80405168 COMfTÉ PARAÍSO DE CUMBAZA

JEFE DE LA OFICINA DE 
PLANEAMIENTO Y ESTADÍSTICA 
JEFE DE LA OFICINA DE 
PRESUPUESTO Y 
RACIONALIZACIÓN

GERENTE DE DESARROLLO
ECONOMICO
VICE PRESIDENTE

SUB GERENTE (E) DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
ADMINISTRADORA

JEFE DE LA OFICINA DE 
INFORMÁTICA Y SISTEMAS 
VICE PRESIDENTE

VICE PRESIDENTE

SUN GERENTE DE GESTIÓN DE
RIESGOS
VECINO

GERENTE DE DESARROLLO
ECONÓMICO
JEFE DE LA OFICINA DE
PROGRAMACION MULTIANUAL DE
INVERSIONES
GERENTE DE RECURSOS
NATURALES Y  GESTIÓN AMBIENTAL
SUB GERENTE DE ESTUDIOS Y
PROYECTOS
GERENTE DE DESARROLLO SOCIAL 

PRESIDENTE
SUB GERENTE DE EJECUCIÓN Y 
SUPERVISIÓN DE OBRAS 
GERENTE DE INFRAESTRUCTURA

SUB GERENTE DE PROGRAMAS 
SOCIALES Y NUTRICIÓN INFANTIL

01108983 COMITÉ DE DESARROLLO DOS DE 
MAYO

2G842120 MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

01114585 ASOCIACION DE RESERVISTAS DE LAS 
FUERZAS ARMADAS DE SAN MARTÍN 

0112.6004 COMITÉ DE PESAR ROM O  Y GFSTIÓN 
DEL JR. LOS ROSALES CUADRAS 3,4 Y5 

09496292 ASOCIACIÓN DE ARTESANOS
PRODUCTORES CREATIVIDADES WASI 

46801535 ASOCIACIÓN DE ARTESANOS
PRODUCTORES CREATIVIDADES WASI 

42655173 COMITÉ PRO DESARROLLO DEL JR. LOS 
ANGELES URB. TUPAC AMARU 

42311370 CLUB DEPORTIVO: EL GRAN MARACANA

10095662 COMITÉ DE DESARROLLO Y GESTIÓN
DE LA CUADRA 3 PASJ 6 DE SETIEMBRE 

43738130 COMITÉ DE DESARROLL O Y GESTIÓN 
DE LA CUDRA 3 DEL PASJ 6 DE 
SETIEMBRE

01159625 COMITÉ SANTA INES

01121978 ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES
42995993 AA.HH.ESPERANZA DEL RÍO CUMBAZA

42164116 JUNTA VECINAL DESARROYO JR.
VICTOR ANDRES BELAUNDE 3 Y 4  

01114977 COMITE DE DESARROLLO Y  GESTION
PROLONGACION TULUMAYO Y PARAISO 
II

75116946 VASO DE LECHE AIMA VILLA TARAPOTO 
71014407 RED MUNDIAL JOVENES POLITICOS DE 

SAN MARTIN
42391845 COMITE DE DESARROLLO' LA 

FORTALEZA"
18192179 COMITE DE DESARROLLO DE

COMERCIANTES DE LA CORA 8 DE LA

PRESIDENTE

PRESIDENTA

PRESIDENTE

VICE PRESIDENTE

PRESIDENTA

PRESIDENTE

PRESIDENTE

PROMOTOR

SOCIO

VICE PRESIPFNTE

PRESIDENTE

TESORERA

PRESIDENTA

PRESIDENTE

PRESIDENTE

VICE PRESIDENTA

TESORERA

PRESIDENTE
PRESIDENTE

PRESíOÉNte

PRESIDENTA

VICE PRESIDENTA 
DIRECTOR REGIONAL 

PRESIDENTE 

PRESIDENTE

Lizdiazr.27 ©gmailcom 27/07/1996 ^  ^
Henrydiazvasquez2019@gm 09/03/2002 
aii.com
T^üliiniá/amiiozíriedmann-.a 26/05/1933 M
ñire ©gmail.com * *  * *  w
Victoralegandrosanchezvaqu 06/09/1961 % . té*
c@gmail.com ***
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09. SAN MARTIN 
01. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN -TA R A P O TO  

------------ a S e ñ t e ------------------------------------- ■ ^R S Á Ñ ÍZ A Ü Ü r “ 'Ca r g ó "  '

31 MAXIMO VILY CARBAJAL
AV. VIA DE EVITAMIENTO 

01147591 COMITE DE SADARROLLO Y GESTION PRESIDENTE

29 JANRRi MONTENEGRO ESPINOZA
JR.LÜS ROSALES CUADRA 3,4YS 

42164116 COMÍTÉ DE DESARROLLO AND BELAU PRESIDENTE

22 MIGUEL ÁNGEL HIDALGO TUANAMA
CUADRA 3Y4

47106343 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN PROMOTOR DE LA SU B GERENCIA

19 MARCO ANTONIO SANCHEZ HURIPATA

MARTÍN

80Q58573 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

42261011 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN

DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
DEPORTE , RECREACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
SUB GERENTE DE DESARROLLO 
ECONÓMICO
GERENTE DE SEGURIDAD16 EDSON AOEMtR ESPINOZA CESPEDES

12 EDSON AMASIFUÉN SAJAMI

MARTÍN

73096830 MUNICIAPUDAD PROVINCIAL DE SAN

CIUDADANA Y GESTIÓN DE 
RIESGOS
SUB GERENTE DE SEGURIDAD

5 RENATO VERGARA RUIZ
MARTIN

72191123 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN
CIUDADANA
SUB GERENTE DE PROMOCIÓN DEL

MARTÍN TURISMO

vitymaximo@gmait.com 18/02/1952

12/09/1983Jamoes.121283lobo © gmaii. 
com
m igual, h idalgo927@ gm ail.co 05/07/1992

marcosanchezhuaripata@g
maií.com
cmpc rador1964 S  hot mail .co

15/12/1977

21/05/1964

edsonamasifuenegmail.com 04/02/1994 

rerwtovr10egmail.com 10/01/1993

(Leyenda7'‘ Femenino

o * *

Si Q « f

n a < f

Si O
|comité Vigilancia Eq u ip o  Técnico

A GEN TES PARTICIPANTES POR TIPO DE PROFESION A GEN TES PARTICIPANTES POR TIPO DE PROFESION

PROFESION

■  D O C EN TE ■  ECONOM ISTA ■  ADMINISTRADOR CONTADOR

■  INGENIERO ■  A R Q U ITEC TO  OTROS - ESPECIALISTA 

H  NINGUNA

©  D O CEN TE @  ECONOM ISTA Q  ADMINISTRADOR Q  C O N TAD O R  

0  INGENIERO @  A R Q U ITEC TO  Q O TROS - ESPECIALISTA $  NINGUNA

mailto:vitymaximo@gmait.com
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11 HELENY DEL CARMEN CHA VEZ RAMIREZ 45263083

13 CLAUDIA ORIHUELA VIDAURRE 74924584

18 KARIMY MARIOL PANDURO ALIAGA 428Q3C71

36 MARÍA CÉSPEDES GONZÁLEZ 22481456

40 NIC EL Y RUIZ RAMIREZ 00942257

44 MARÍA CÉSPEDES DE GONZÁLEZ 22481456

46 MARISOL RAMIREZ FASANANDO 01146514

47 A FELINA ALV ARADO PISCO 00950738

49 LIZ YESSENIA DÍAZ RAMÍREZ 75116946
36 MARY RODRIGUEZ (SUIZA 46801535

57 MIS DIANA MOZOMBITE FASABI 42655173

GO ROSSAMA FLORES ISUIZA 43736130

61 H1LMA GATICA GARCÍA 01114977

65 MARÍA TRINIDAD RENGiFO SANCHEZ 01159625

1 VICTOR MIGUEL CASTILLO VARONA 02876163

2 JOSE MARCO GARCIA OJEDA 46147987

3 WERLYNG TUESTA VIENA 05356834

4 EDWAR GARCIA AREVALO 70160688

5 RENATO VERGA RA RUIZ 72191123

6 ERICK ANDY PINCHI PINCHI 45857371

7 JHONYVELA PAREDES 09791569

8 LUJ8 ALBERTO AREVALO MOR! 42234625

9 REGNER EDUARDO ANGULO FLORES 41918177

10 JUAN CARLOS VELA FASANANDO 42926704

12 EDSON AMASIFUÉN SAJAMI 73096830

14 DANIEL FLORES GARCIA 01163389

15 HENRRY BARTRA SOLSOL 01115353

16 EDSON ADEMIR ESPINOZA CESPEDES 42261011

17 LUIS FERNANDO MANRIQUE GONZALES 18197722

19 MARCO ANTONIO SANCHEZ HURIPATA 80059573

20 ALBERTO PANDURO GONZALES 40686843

21 EVEN ROÑAL PEREZ DIAZ 42386240

22 MIGUEL ÁNGEL HIDALGO TUANAMA 47106343

23 MIRKO GARRICK LOARTE TUANAMA 47580006

24 CARLOS ERNESTO PAREDES PARDO 70184617

25 DAVID HERNANDEZ OJANAMA 45581093

26 JULIO AGAPITO MORILLO MAQUI 26942120

27 ORIOL GATICA GARCÍA 01108983

28 ROBINSON TENAZOA ARMAS 01066095

29 .ÍANRHI MONTENEGRO ESPINOZA 42164116

30 LUIS ALBERTO VENEGAS CASTILLO 16783822

31 MAXIMO VILY CARBAJAL 01147591

32 HANS CRISTHIAN VELA NAVARRO 41714259

33 MARÍA ISABEL TRiGOZO TORRES 01126706
34 LUIS FERNANDO SANGAMA CACHIQUE 80405166

35 VICTOR ALEJANDRO SANCHEZ VASQUEZ 18192179

37 ROBERTO CARLOS TAPULUMA FASABI 42391845

38 TERCERO ALEJANDRO TUANAMA FASABI 01069246

39 WENOQ ALV ARADO SINTI 01131788

41 HENRY ALEXANDER DIAZ VASQUEZ 71014407

42 GUSTAVO SALOMON JOSEPH BARTRA 01115103

43 RAÚL PETER BURGOS ROSADO 40465864

45 ERiCK ALEJANDRO VALVERDe FLORES 46667877

48 LUIS FERNANDO SANGAMA CACHIQUE 80464166

5G ALBERTO PANDURO GONZALEZ 40686843

51 SEGUNDO ELOY GRANDA JIMENEZ 40268322

52 LUIS ALBERTO VENEGAS CASTILLO 16783822

53 LiNDER TRIGOZO LÓPEZ 01114585

54 HIPOLITO TOCTO CUNAlQUE 01125004

55 JULIO CESAR PAZ RAMIREZ 09496292

"ó r g a ñ íz a c To ñ '

MUNICIAPUDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN
MUNICIAPUDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN
COMITÉ DE DESARHOLLO ATA Y 5TA 
CUADRA
COMITE DE DESARRROLLO SANTA 
ISABEL
COMITÉ DE DESARROLLO 4TA Y 5TA 
CUADRA JRCAHUIDE 
ASOCIACION ECO TURISTICO 
TAITAYACU
COMrTE DE DESARROLLO Y  GESTION 
DEL SECTOR CODO SCHUAL 
VASO DE LECHE AIMA VILLA TARAPOTO 
ASOCIACIÓN DE ARTESANOS 
PRODUCTORES CREATIVIDADES WASI 
COMITÉ PRO DESARROLLO DEL JR. LOS 
ANGELES URB. TUPAC AMARU 
COMrrÉ DC DESARROLLO Y GESTIÓN 
DE LA CUDRA 3 DEL PASJ 6 DE 
SETIEMBRE
COMrrE DE DESARROLLO Y GESTION 
PROLONGACION TULUMAYO Y PARAISO 
II
COMITÉ SANTA INES

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN
MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN
MUMICIAPLIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN
MUNICIAPUDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN
MUNICIAPUDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN
MUNICIPAI IDAD PROVINCIA! DE SAN 
MARTÍN
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN
PROLONGACION COLON 277 - LOS 
OLIVOS
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN
COMITÉ DE DESARROLLO DOS DE
MAYO
COMITÉ DE DESARROLLO AA DE VV FER 
BELAUNDE
COMITÉ DE DESARROLLO AND BELAU 
CUADRA 3Y4
COMITÉ DE DESARROLLO TIWINZA

COMITE DE SADARROLLO Y GESTION 
JR.LOS ROSALES CUADRA 3,4Y6 
COMITÉ DE GESTIÓN PALMICHE
COMITÉ EMNEGARDO FLORES HIDALGO 
COMITÉ PARAISO DE CUMBAZA

COMITE DE DESARROLLO DE 
COMERCIANTES DE LA CORA 8 DE LA 
AV. VIA DE EVíTAMíENTO 
COMITE DE DESARROLLO" LA 
FORTALEZA"
COMrrÉ PARAÍSO DEL CUMBAZA

ASOCIACIÓN DE RESERVISTAS DE LAS 
FUERZAS AHMADAS DE SAN MARTÍN 
RED MUNDIAL JOVENES POLITICOS DE 
SAN MARTIN
COMITÉ DE DESARROLLO 4TA Y 5TA 
CUADRA
COMUÉ DE DESARROLLO VICTOR A 
BELAUNDE 3Y4 CUADRA 
COMITÉ EMNEGARDO FLGRfcS

COMITÉ DE DESARROLLO DEL PARAÍSO 
DEL CUMBAZA
MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN
COMITÉ DE DESARROLLO TIWINZA 
PARTE BAJA
COMITE DE DESARROLLO TIWINZA. 
PARTE BAJA
ASOCIACIÓN DE RESERVISTAS DE LAS 
FUERZAS ARMADAS DE SAN MARTÍN 
COMITÉ DE DESARROLLO Y GESTIÓN 
DEL JR. LOS ROSALES CUADRAS 3.4 Y5 
ASOCIACIÓN DE ARTESANOS

E a r 5 5 '

SUB GERENTE DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS
SUB GERENTE DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, DEPORTE, RECREACIÓN 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
GERENTE DE DESARROLLO SOCIAL

PRESIDENTA

PRESIDENTA

PRESIDENTA

ADMINISTRADORA

PRESIDENTA

VICE PRESIDENTA 
TESORERA

PRESIDENTA 

VICC PRESIDENTA

PRESIDENTA

TESORERA

JEFE DE LA OFICINA DE
PLANEAMIENTO Y  ESTADISTICA
JEFE DE LA OFICINA DE
PRESUPUESTOY
RACIONALIZACIÓN
GERENTE (E) DE PLANEAMIENTO Y
PRESUPUESTO
JEFE DE LA OFICINA DE
PROGRAMACIÓN MULTIANUAL DE
INVERSIONES
SUB GERENTE DE PROMOCIÓN DEL 
TURISMO
GERENTE DE RECURSOS 
NATURALES Y GESTIÓN AMBIENTAL 
JEFE DE LA OFICINA DE 
INFORMÁTICA Y  SISTEMAS 
GERENTE DE ADMINISTRACIÓN

GERENTE DE INFRAESTRUCTURA

SUB GERENTE DE EJECUCIÓN Y 
SUPERVISIÓN DE OBRAS 
SUB GERENTE DE SEGURIDAD 
CIUDADANA
SUN GERENTE DE GESTIÓN DE 
RIESGOS
SUB GERENTE DE PROGRAMAS 
SOCIALES Y  NUTRICIÓN INFANTIL 
GERENTE DE SEGURIDAD 
CIUDADANA Y GESTIÓN DE 
RIESGOS
SUB GERENTE (E) DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
SUR GFRFNTF DF DFSARROI l O 
ECONÓMICO
GERENTE DE DESARROLLO
ECONÓMICO
VECINO

PROMOTOR DE LA SUB GERENCIA 
DE EDUCACIÓN , CULTURA, 
DEPOHTE , RECREACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PROMOTOR

PROMOTOR

PROMOTOR

PROMOTOR

PRESIDENTE

PRESIDENTE

PRESIDENTE

PRESIDENTE

PRESIDENTE

PRESIDENTE
PRESIDENTE
PRESIDENTE

PRESIDENTE

PRESIDENTE 

VICE PRESIDENTE 

PRESIDENTE 

DIRECTOR REGIONAL 

VICE PRESIDENTE 

VICE PRESIDENTE 

VtCÉ PRESIDENTE 

PRESIDENTE

GERENTE DE DESARROLLO
ECONOMICO
VICE PRESIDENTE

PRESIDENTE

SOCIO

VICE PRESIDENTE 

PRESIDENTE

e m a T

hcchavezt6@gmali.com

claudiaorihuela@gmall.com

tofiny.mpa 6  gmait.com

MacetuOSOS ó  gmaii.com

Niee!yru¡zramirez8 @ 
gmail.com
Macetu080868 @ gmai.com

miasole ©hotmail.com

Ofelína.aivarado ® hotmail.co 
m
Llzdiazr.27 @gmail.com 
maryradri.guez© hotmail.co

missdianamozombite @ gmail 
.con»
Leyxiross 1108 © gmaM.com

ilmagatica@gmail.com

rengifosanchezmanatrinidad 
@ gmail.com

victor.castillo76 @yah oo.es 

jomagaoway @ hotmail.com

wertyng@outlook.com 

ega250891 @qmail.com

renatovr! 0@ gmaii.com

ertckp3347@gmail.com

jhonyvp2000@gmail.com

lutaar6vaiomfav@grnaii.cGm

regnerartguio @ gm ail.com

jusnee-velf @ hotmail.com

cdsonamasifucn@gmail.com

dan ielf togarcia @gmail.com

hhartra@hotmail.com

emperador 1964@ hotmaii^o 
m

fmanrique33 @ hotmaii.com

mu rcosanchnzhHeripata @ g 
mail.com
a.panduro@ mpsm.gob.pe

rana Id_perez86 @ hotmail.co 
m
miguel ,hidalgo927@ gm ai Leo 
m

mirko.loarte92@gmail.com

cparcdcspardo21 ©gmail.co 
m
Lie.david128228 @ gmail.com

Knmorillor @ a lum no 
Unamuno.edu .pe 
U ruiGatica© hotmail.com

Rtar59 @ hotmail.com

jamoes.121283tobo @ gmail. 
com
Luis.vebegas.castilio® gmail. 
com.pe
yilymaxtmo© gmail.com

hansveia@gmail.com
mtrigozo73@gmail.com
sangamacachiquel uisternan
do@gmail.com
Victoralegandrosanchezvaqu
e@gmaii.com

Tapullimaramirezfriedmanma 
ntre@gmail.com 
terceroalejandrofasabituana 
ma@gmaH.com 
zetoseity @ gmail.com

Henrydiazvasquez2019 @ gm 
ail.com
Gusajoba® gmail.com

raulburgosrosado@gmai!.co

eavf.arquit8cto6gmail.com

Sangamacachíqueluisfernan 
do@gmail.com 
aíjcrtopandurogonzaicz @ g 
mail.com
segranjí @ gmaii .com

lu ts. vene gas.casti(lo@gmail. 
com
Lindertrigozo ©gmail.co m 

Hitocto1208 ©gmaii.com 

juliocesarpazram irez050

t i A c i w :^ ,  : 3 S ig |

16/06/1988 k Q f
30/12/1994 u a  9
01/02/1085 k  a  f
08/08/1968 k k l
18/11/1967 k *  t
08/08/1968 B k f
07/09/1975 k k f
09/11/1970 k k  9
27/07/1996
10/01/1991

k k f
k k f

16/01/1984 a u  f
09/08/138e k k ?
14/02/1967 Q k f

08/07/1962 k k «

11/08/1976 k  a
03/10/1989 k B < #
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25/10/1972 k D « f
24/06/1984 k O - /
31/03/1981 k Qef
19/12/1984 k a
04/02/1994 k Q o f
02/06/1978 kfSfiP
10/08/1966 k O « f
21,'05/1964 k a « f
04/01/1977 kDe?
15/1P/1977 k B #
12/12/1966 k o«?
24/01/1986 k  k  cf
05/07/1992 k k«?

21/09/1992 k k  cf
03/06/1989 k  k d ”
05/03/1989 k  k d®
25/09/1968 k k /
28/12/1962 k k /
21/05/1958 u m < f
i  2/09/1985 k k /
11/09/1976 k k /
18/02/1952 S k /
15/12/1962
24/09/1973
28/12/1973

k k /
k k /

06/09/1981 k k /
26/05/1983 k k /
22/09/1949 k k /
15/05/1967 k k /
09/03/2002 k k /
30/11/1967 k k /
12/02/1980 k k /
22/11/ÍS90 k k /
28/12/1973 k k /
29/12/1979 k B /
17/06/1978 k k /
11/09/1978 B k /
22/07/1966 B k /
12/08/1954 k k /
25/01/1967 k k /
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DEPARTAMENTO 
PROVINCIA : 
PLIEGO :

22. SAN MARTIN 
09. SAN MARTIN
01. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN -TARAPOTO

— E55ÍS5 ------------------------------ AGÉNTE O Ñ 7 OÉSÁNI2ACIÓN-------------------------------------------EarS5-------------------------------- EMAIL
PRODUCTORES CREATIVIDADES WASI @ gmail.com

58 RANDY PEZO VASQUEZ 42311370 CLUB DEPORTIVO: EL GRAN MARACANA PRESIDENTE nalhalypezop egmail.com 28/01/1980

59 JOSE LUIS MURO MOSCOL 10095662 COMITÉ DE DESARROLLO Y GESTIÓN
DE LA CUADRA 3 PASJ 6 DE SETIEMBRE

PRESIDENTE joseluismuromoscol ® gmail.c 
om

15/09/1956

62 ROÑAL GATICA (SUIZA 01121978 ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES PRESIDENTE Rgaticaisuiza @gmil.com 03/07/1971 > ¿  g p
63 ALAN VILCA APAZA 42995993 AA.HH.ESPERANZA DEL RÍO CUMBAZA PRESIDENTE Alan vilcaapazaS ® gmail.oom 27/05/1985 K  H s f
64 JANRRI MONTENEGRO ESPINOZA 42164116 JUNTA VECINAL DESARROYO JR.

VICTOR ANDRES BELAUNDE 3 Y  4
PRESIDENTE jamoes.121283lobo@ gmail.c 

om
12/12/1983

¡Leyenda: ' Femenino Masculino ¡pj¡ Comité Vigilancia Equipo Técnico

AGENTES PARTICIPANTES POR GENERO A GEN TES PARTICIPANTES POR GENERO
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Fecha: 09/08/2022 AGENTES POR EDADES PAGINA 1Hora : 12.25.31 PM

DEPARTAMENTO : 22. SAN MARTIN 
PROVINCIA : 09. SAN MARTIN
PLIEGO : 01. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN -TARAPOTO

|— c5 o «5 S ------------------------------------SBEffTi------------------------------------ 5351 ------------------------ o n é A k íÁ c ió Ñ CARGO EMAIL FEC. NACIM. m e s a
Entre 20 y 3ÜC5Í

SUB GERENTE DE PROMOCIÓN DEL

« I S /

k B f

5 RENATO VERGARA RUIZ 72191123 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN renatovrl 0 @ gmail.com 10/01/1993
MARTIN TURISMO

12 EDSON AMASIFUEN SAJAMI 73096830 MUNICIAPLIDAD PROVINCIAL DE SAN SUB GERENTE DE SEGURIDAD edsonamasituen@qmail.com 04/02/1994
MARTIN CIUDADANA

13 CLAUDIA ORIHUELA V1DAURRE 74924584 MUNICLAPLIDAD PROVINCIAL DE SAN SUB GERENTE DE EDUCACIÓN, claudiaorihuela@gmaii.com 30/12/1994
MARTÍN CULTURA, DEPORTE, RECREACIÓN 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

U U é

U U  9
41 HENRY ALEXANDER DIAZ VASQUEZ 71014407 RED MUNDIAL JÓVENES POLITICOS DE DIRECTOR REGIONAL Hen rydtazvasq uez2019 & gm 09/03/2002

SAN MARTIN art.eom
49

Entre 3Q y

LIZ YESSENIA DÍAZ RAMÍREZ

40( 21 )

75116948 VASO DE LECHE AIMA VILLA TARAPOTO VICE PRESIDENTA Lizdtor.27 ©gmail.com 27/07/1998

2 JOSE MARCO GARCIA OJEDA 46147987 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN JEFE DE LA OFICINA DE jomagaoway@hotmail.com 03/10/1989 u ñ éMARTIN PRESUPUESTO Y 
RACIONALIZACIÓN

4 EDWAR GARCIA AREVALO 70160688 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN JEFE DE LA OFICINA DE ega250891 ©grmil.com 25/08/1991 u ñ éMARTÍN PROGRAMACIÓN MULTIANUAL DE 
INVERSIONES

6 ERICK ANDY PINCHI PINCMI 45857371 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN GERENTE DE RECURSOS erickp3347 ©gmaii.com 08/07/1989 u ñ éMARTIN NATURALES Y GESTIÓN AMBIENTAL
8 LUIS ALBERTO AREVALO MORI 42234825 MUNICIAPLIDAD PROVINCIAL DE SAN 

MARTÍN
MUNICIAPLIDAD PROVINCIAL DE SAN

GERENTE DE ADMINISTRACIÓN iuisarevalomfav@gmail.com 24/06/1984 f
10 JUAN CARLOS VELA FASANANDO 42925704 SUB GERENTE DE EJECUCIÓN Y juanca-veff @ hctmail.com 19/12/1984 u ñ éMARTÍN SUPERVISIÓN DE OBRAS
11 HELENY DEL CARMEN CHAVEZ RAMÍREZ 45263083 MUNICIAPLIDAD PROVINCIAL DE SAN 

MARTÍN
SUB GERENTE DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS

hcchavezl 6 ©gmail.com 16/06/1988 u  n  9
18 KARINY MARIOL PANDURO ALIAGA 42869071 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 

MARTÍN
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

GERENTE DE DESARROLLO SOCIAL kariny .mpa @ gmai! .com 01/02/1985 x a  f
20 ALBERTO PANDURO GONZALES 40686843 GERENTE DE DESARROLLO 

ECONÓMICO
a .pandara @ mpsm .gob.pe 12/12/1986 u ñ é

21 EVEN ROÑAL PEREZ DIAZ 42386240 PROLONGACION COLON 277 - LOS
ouvóé
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN

VECINO ronald _perez86@hotmail.co 24/01/1986 U U é
22 MIGUEL ÁNGEL HIDALGO TUANAMA 47106343 PROMOTOR DE LA SUB GERENCIA miguel.hidaJgo927@ gmall.co 05/07/1992 U U éMARTÍN DE EDUCACION, CULTURA, 

DEPORTE , RECREACIÓN Y
m

PARTICIPACIÓN CIUDADANA
23 MIRKO GARRICK LOARTE TUANAMA 47580006 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 

MARTÍN
PROMOTOR mirko.loarte92@gmail.com 21/09/1992 U U é

24 CARLOS ERNESTO PAREDES PARDO

25 DAVID HERNANDEZ OJANAMA

29 JANRRI MONTENEGRO ESPINOZA

97 ROBERTO CARLOS TAPULLIMA FASABI

45 ERICK ALEJANDRO VAL VERDE FLORES

Se MARY RODRIGUEZ ¡SUIZA

57 MIS OIA NA MOZOMBITE FASABI

80 ROSSANA FLORES ISUIZA

63 ALAN VILCA APAZA

64 JANRRI MONTENEGRO ESPINOZA

Entre 4 0  y J S Q U Z )
1 VICTOR MIGUEL CASTILLO VARONA

3 WERLYNG TUESTA VIENA

9 REGNER EDUARDO ANGULO FLORES

14 DANIEL FLORES GARCIA

17 LUIS FERNANDO MANRIQUE GONZALES

19 MARCO ANTONIO SANCHEZ HURIPATA

30 LUIS ALBERTO VENEGAS CASTILLO

32
33
34

51

52 

56

47

53

55

61

HANS CRISTHIAN VELA NAVARRO 
MARÍA ISABEL TRIGOZO TORRES 
LUIS FERNANDO SANGAMA CACHlQUE 

RAÚLPETER BURGOS ROSADO 

MARISOL RAMIREZ FASANANDO 

LUIS FERNANDO SANGAMA CACHlQUE 

ALBERTO PANDURO GONZALEZ 

SEGUNDO ELOY GRANDA JIMENEZ 

LUIS ALBERTO VENEGAS CASTILLO 

RANDY PE20 VASQütZ

JHONY VELA PAREDES

HENRRY BARTRA SOLSOL

EDSON ADEMIR ESPINOZA CESPEDES

JULIO AGAPITO MORILLO MAQUI 

MARÍA CÉSPEDES GONZÁLEZ 

WENDO AL VARADO SINTI 

NICELY RUIZ RAMIREZ 

GUSTAVO SALOMON JOSEPH BARTRA 

MARÍA CÉSPEDES DE GONZÁLEZ 

A FE LINA ALV ARADO PISCO 

LINDER TRIGOZO LÓPEZ 

JULIO CESAR PAZ RAMIREZ 

HILMA GATICA GARCÍA

ROÑAL GATICA ISUIZA

ROBINSON TENAZOA ARMAS

70184617 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

45581093 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

42164116 COMITÉ DE DESARROLLO AND BELAU 
CUADRA 3Y4

42391845 COMITE DE DESARROLLO“ LA 
FORTALEZA"

46667877 COMITÉ EMNEGARDO FLORES

46801535 ASOCIACIÓN DE ARTESANOS
PRODUCTORES CREATIVIDADES WASl

42655173 COMITÉ PRO DESARROLLO DEL JR. LOS 
ANGELES URB. TUPAC AMARU

43738130 COMITÉ DE DESARROLLO Y GESTION 
DE LA CUDRA 3 DEL PASJ 6 DE 
SETIEMBRE

42995993 AA.HH.ESPERANZA DEL RÍO CUMBAZA

42164116 JUNTA VECINAL DESARROYO JR.
VICTOR ANDRES BELAUNDE 3 Y  4

09876163 MUNICJPA1 IOAD PROVINCIA! RF SAN 
MARTÍN

05356834 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

41918177 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

01163389 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

18197722 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTIN

80058573 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

16783822 COMITÉ DE DESARROLLO TIWINZA

41714259 COMITÉ DE GESTIÓN PALMICHE
01126706 COMITÉ EMNEGARDO FLORES HIDALGO
80405166 COMITÉ PARAÍSO DE CUMBAZA

40465864 COMITÉ DE DESARROLLO VICTOR A 
BELAUNDE 3Y4 CUADRA

01146514 ASOCIACION ECO TURISTICO 
TAITAYACU

80464166 COMITÉ DE DESARROLLO DEL PARAÍSO 
DEL CUMBAZA

40686843 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

40288322 COMfTE DE DESARROLLO TIWINZA 
PARTE BAJA

16783822 COMITE DE DESARROLLO TIWINZA, 
PARTE BAJA

42311370 CLUB DEPORTIVO: EL GRAN MARACANA

09791569 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

Q1115353 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

42261011 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

26942120 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN 
MARTÍN

2248145C COMITÉ DE DESARROLLO 4TA Y  5TA 
CUADRA

01131786 ASOCIACIÓN DE RESERVISTAS DE LAS 
FUERZAS ARMADAS DE SAN MARTÍN

00942257 COMITE DE QESARRRQLLO SANTA 
ISABEL

01115103 COM rrÉ DE DESARROLLO 4TA Y  5TA 
CUADRA

22481456 COMITÉ DE DESARROLLO 4TA Y 5TA 
CUADRA JR CAHUIDE

00950736 COMITE DE DESARROLLO Y GESTION 
DEL SECTOR CODO SCHUAL

01114585 ASOCIACIÓN DE RESERVISTAS DE LAS 
FUERZAS ARMADAS DE SAN MARTÍN

09496292 ASOCIACIÓN DE ARTESANOS
PRODUCTORES CREATIVIDADES WASl

01114977 COMITE DE DESARROLLO Y GESTION
PROLONGACION TULUMAYO Y PARAISO 
II

01121978 ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES

01066095 COMITE DE DESARROLLO AA DE VV FER 
BELAUNDE

PROMOTOR 

PROMOTOR 

PRESIDENTE 

PRESIDENTE 

VICE PRESIDENTE 

TESORERA 

PRESIDENTA 

VICE PRESIDENTA

PRESIDENTE

PRESIDENTE

JFFF DF LA OFICINA RF 
PLANEAMIENTO Y  ESTADÍSTICA 
GERENTE (E) DE PLANEAMIENTO Y 
PRESUPUESTO
GERENTE DE INFRAESTRUCTURA

SUN GERENTE DE GESTIÓN DE 
RIESGOS
SUB GERENTE (E) DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
SUB GERENTE DE DESARROLLO 
ECONÓMICO 
PRESIDENTE

PRESIDENTE 
PRESIDENTE 
PRESIDENTE 

VICE PRESIDENTE 

ADMINISTRADORA

cparedespardo21 Ogmail.co 
Ht
Lic.david128228@gmail.com

Jamoes.121283lobo @gmatl. 
com
Tapulltmaramirezfriedmanma
nfre@gmail.com
eavf.arquitecto@gmail.com

mafyrodrí.gi¡G2 @ hctmaíí.co 
m
missdianamozombiteégmail
.com
Leyxiroesl 109 ©gmaü.eom

Alanvilcaapaza5 @ gmail.com

jamoes. 121283lobo@ gmail.c 
om

vwtnr_í¡»*rt¡llo76 @ yahoo.es

werlyng ©outlook.com

regnerangulo@gmail.com

danielflogarcia@gmail.com

fmanrique33@ hotmail.com

marcosanchezhuanpata & g 
mail.com
Lu«.vebegas.cas!il!o@gmai!.
oom.pe
hansvcla @ gmai l.com
mtrigozo73@gmail.com
sangamacachiqueluisteman
do@gmail.com
raulburgosrosado@gmail.co
m
mia3oie @ hotmail.com

03/06/1989

05/03/1989

12'09/1983

26/05/1983

22/11/1990

10/01/1991

16/01/1984

09/09/1986

27/05/1985

12/12/1983

11̂ 08/1976

04/05/1973

31/03/1981

02/06/1978

04/01/1977

15/12/1977

11/09/1976

15/12/1982
24/09/1973
28/12/1973

12/02/1980

07/09/1975

X U é  
k k t f

U U é  
U  U é  

U U 9  

O X  «  
X X  *

U U é

u ñ é
u ñ é

u ñ é
u ñ é
u ñ é
u ñ é
U U é
U U é
U U é
U U é
U U é
U U 9

PRESIDENTE Sangamacachiqueluisteman
do@gmaii.com

28/12/1973 U U é
GERENTE DE DESARROLLO 
ECONOMICO

albertopandurogonzalez@g
maiLcom

29/12/1979 u ñ é
VICE PRESIDENTE scgranji@gmaii.com 17/08/1978 U U é
PRESIDENTE luis, ve negas.cas tillo @ gmail. 11/09/1976 n u é
PRESIDENTE natnaiypezop ©gmaii.com ¿8/Ó1/198Ü U U é
JEFE DE LA OFICINA DE 
INFORMÁTICA Y  SISTEMAS

¡honyvp2000 dqmail.com 25/10/1972 u ñ é
SUB GERENTE DE PROGRAMAS 
SOCIALES Y NUTRICIÓN INFANTIL

hbartra 9  hotmail.com 10/08/1966 u ñ é
GERENTE DE SEGURIDAD 
CIUDADANA Y  GESTIÓN DE

e mpe radon964 & hotmaiLco 
m

21/05/1964 u ñ é
RIESGOS
PROMOTOR Knmorillor© alumno 

Unamuno.edu.pe
25/09/1968 U U é

PRESIDENTA MccctuC8Q8©gmcii.com 08/08/1888 U U  9
PRESIDENTE zetoscity ©gmail.com 15/05/1967 U U é
PRESIDENTA NicGtyniizramirezfl © 

gmaii.com
18/11/1967 U U  9

VICE PRESIDENTE Gusajoba® gmail.com 30/11/1967 U U é
PRESIDENTA Macetu080868 Ogmai.com 08/08/1968 n u  9
PRESIDENTA Ofelina.alvorado @ hotmaiLco 09/11/1970 U U  9
SOCIO Lindertrigozo@gmail.com 22/07/1966 n u é
PRESIDENTE juliocesarpazram irez050@ g 

maii.com
25/01/1967 U U é

PRESIDENTA ilmagatica@gmail.com 14/02/1967 n u 9
PRESIDENTE Rgaticaísuiza OgmH.com 03/07/1971 U U é
PRESIDENTE Rtar59 @ hotmail.com 21/05/1958 U U é

mailto:edsonamasituen@qmail.com
mailto:claudiaorihuela@gmaii.com
mailto:jomagaoway@hotmail.com
mailto:iuisarevalomfav@gmail.com
mailto:_perez86@hotmail.co
mailto:mirko.loarte92@gmail.com
mailto:Lic.david128228@gmail.com
mailto:nfre@gmail.com
mailto:eavf.arquitecto@gmail.com
mailto:regnerangulo@gmail.com
mailto:danielflogarcia@gmail.com
mailto:mtrigozo73@gmail.com
mailto:do@gmail.com
mailto:raulburgosrosado@gmail.co
mailto:do@gmaii.com
mailto:scgranji@gmaii.com
mailto:Lindertrigozo@gmail.com
mailto:ilmagatica@gmail.com


MEF/DGPP

Fecha: 09/08/2022 
Hora : 12.25.31 PM

PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023
AGENTES POR EDADES

RPT004

PAGINA 2

DEPARTAMENTO 22. SAN MARTIN
PROVINCIA : 09. SAN MARTIN
PLIEGO : 01. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN -TARAPOTO

cóotóo
31 MAXIMO VIL Y CA

AGENTE
1BAJAL

D.N.I. ORGANIZACION CARGO---------------------------
01147591 COMITE DE SADARROLLO Y GESTION PRESIDENTE

------------------------------ j _ ---------------------......f ií.N A C !M .

35 V ICTO » ALEJANDRO SANCHEZ VASQUEZ

TERCERO ALEJANDRO TUANAMA FASABI

54 HIPOLITO TO CTO  CUNAIQUE

59 JOSE LUIS MURO MOSCOL

£ln.Fecha ste Nasimiento. (2 )
27 ORIOL GATICA GARCÍA

65 MARÍA TRINIDAD RENGIFO SANCHEZ

JR.LOS ROSALES CUADRA 3.4Y5
18199179 COMITE? DE QFSARROU O DE PRESIDENTE

COMERCIANTES DE LA CDRA 8 DE LA 
AV. VIA DE EViTAMJENTO

01069246 COMITÉ PARAÍSO DEL CUMBAZA VICE PRESIDENTE

01125004 COMITÉ DE DESARROLLO Y GESTION VICE PRESIDENTE 
DEL JR. LOS ROSALES CUADRAS 3,4 Y5 

10095662 COMITÉ OE DESARROLLO Y GESTIÓN PRESIDENTE 
DE LA CUADRA 3 PASJ 6 DE SETIEMBRE

01108983 COMITÉ DE DESARROLLO DOS DE PRESIDENTE
MAYO

01159625 COMfTÉ SANTA INES TESORERA

Femenino Masculino í¿£ Comité Vigilancia IKI Equipo Técnico

ViatorategflndrosanohwrwqM 06/09/1961 
e@gmail.com U U é 1

terceroalejandrofasabituana
ma@gmail.com
Hitoctb12O80gmail.com

joseluismuromoscol @ gmail.c

U rulGalica @ hotmaH.com

rengifosanchezmariatrinidad 
@ gmail.com

22/09/1949

12/08/1954

15/09/1956

28/12/1962 ^

08/07/1962 ^

k c f

h V  
*  $

j Leyenda :

A GEN TES PARTICIPANTES POR EDAD A GEN TES PARTICIPANTES POR EDAD

20 ■ 

10 - 

0  ■
EDAD

Entre 20 y 30 

Mayor de 60

Entre 30 y 40 Entre 40 y 50 Entre 50 y 60 Entre 20 y 30 $  Éntre 30 y 40 £  Entre 40 y 50 Q  Entre 50 y 60 

Mayor de 60

mailto:e@gmail.com
mailto:ma@gmail.com
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Fecha: 09/08/2022
Hora : 12.25.37 PM

PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023
PROYECTOS Y ESTUDIOS DE PREINVERSION POR SITUACION

DEPARTAMENTO : 22. SAN MARTIN
PAGINA 1

PROVINCIA : 09. SAN MARTIN
PLIEGO : 01. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN -TARAPOTO

l'-pñ ion "c 6g:'pHo V ......... ....................... ~'d e 5E ripc i6 n  PRÓVe'é f g .......................................'¿ü d .̂ ñ Tp ...................... a m b ít ó  ---------------------5 b§ eW a c í5TÍ'e §  .............£ J m o n t ó  p r ió r íz .' f  ó t a l  rñ & T.— j
PR O YECTO

2 2199262 MEJORAMIENTO DEL JR. JOSE PARDO CUADRA 02, EN EL SECTOR 
COMERCIO, DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA DE SAN MARTIN - 
SAN MARTIN

292904 Disrital Urbano ESTA OBRA SE CULMINARÁ COPN EL 
PRESUPUESTO ASIGNADO PARA EL AÑO
2023.

a 1 191 385 1 194 385

1 2202508 MEJORAMIENTO DEL DRENAJE PLUVIAL EN LA TANJA PAICHE UMA, 
SECTOR ATUMPAMPA, DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA DE SAN 
MARTIN - SAN MARTIN

281141 Dkrital Urbana LA MUNICIPALIDAD CONCLUIRÁ ESTE 
PROYECTO CON ESTA ETAPA a 1 783 187 5912 532

4 2472103 CREACION DEL PARQUE INFANTIL,EN LA URBANIZACION LOS OLIVOS 
(LOTE 01-06-13-141 DEL DISTRITO DE TARAPOTO - PROVINCIA DE SAN 
MARTIN - DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN

2472103 Disrital Urbano ES PARA EL ENTRENIMIENTO Y 
RECREACIÓN DE NUESTROS NIÑOS a 649 667 678 667

3 2501789 CONSTRUCCION DE ALCANTARILLA; EN EL(LA) PASAJE BRASIL,
DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA SAN MARTIN, DEPARTAMENTO 
SAN MARTIN

2501789 Disrital Urbano CON ESTE PROYECTO CIERRA LA 
BRECHA SOBRE DRENAJE PLUVIAL a 194 982 209 982

| Leyenda : | ^ Tiene Financiamiento

PROYECTOS POR SITUACION PROYECTOS POR SITUACION

|  EN EJECUCIÓN 0  EN EJECUCIÓN

ESTUDIOS DE PREINVERSiON ESTUDIOS DE PREINVERSION
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Fecha: 09/08/2022
Hora : 12.25.45 PM

PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023
PROYECTOS Y ESTUDIOS DE PREINVERSION POR AMBITO

DEPARTAMENTO : 22. SAN MARTIN
PAGINA 1

PROVINCIA : 09. SAN MARTIN
PLIEGO : 01. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN -TARAPOTO

p S i g ir e a r P a Ó Y ............................ ................................................... ........ " T g O F g j T --------------feif'ÜÁfcfoM.... .......... ..................5 B § E n V Á g K S ^ S ................... y ' M á M Ó P R iO R : ......¥ 6 t a L  ¿ r !W .------ 1

PR O YECTO
PisrMUfbano{.4)

2 21992G2 MEJORAMIENTO DEL JR. JOSE PARDO CUADRA 02, EN EL 
SECTOR COMERCIO, DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA 
DE SAN MARTIN - SAN MARTIN

292904 EN EJECUCIÓN ESTA OBRA SE CULMINARÁ COPN EL 
PRESUPUESTO ASIGNADO PARA EL AÑO 
2023.

es 1 191 385 1 194 385

1 2202508 MEJORAMIENTO DEL DRENAJE PLUVIAL EN LA ZANJA 
PAICHE UMA, SECTOR ATUMPAMPA, DISTRITO DE 
TARAPOTO, PROVINCIA DE SAN MARTIN - SAN MARTIN

281141 EN EJECUCIÓN LA MUNICIPALIDAD CONCLUIRÁ ESTE 
PROYECTO CON ESTA ETAPA es 1 783 187 5 912 532

4 2472103 CREACION DEL PARQUE INFANTIL,EN LA URBANIZACION LOS 
OLIVOS (LOTE 01-06-13-14) DEL DISTRITO DE TARAPOTO - 
PROVINCIA DE SAN MARTIN - DEPARTAMENTO DE SAN 
MARTIN

2472103 EN EJECUCIÓN ES PARA EL ENTRENIMIENTO Y 
RECREACIÓN DE NUESTROS NIÑOS es 649 067 678 667

3 2501789 CONSTRUCCION DE ALCANTARILLA; EN EL(LA) PASAJE
BRASIL, DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA SAN MARTIN, 
ÜtPÁHI AMENTÓ ÓAN MAM1IN

2501789 EN EJECUCIÓN CON ESTE PROYECTO CIERRA LA BRECHA 
SOBRE DRENAJE PLUVIAL es 194 982 209 982

Leyenda : fflTie n e  Flnanciamiento

PROYECTOS POR AMBITO PROYECTOS POR AMBITO

^  Disrital Urbano £  Disrital Urbano

ESTUDIOS DE PREINVERSION POR AMBITO ESTUDIOS DE PREINVERSION POR AM BITO



MEF/DGPP
PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023

Fecha: 09/08/2022
Hora . ti2.25.51 PM PROYECTOS Y ESTUDIOS DE PREINVERSION POR LINEAS DE ACCION

RPT007

PAGINA 1

DEPARTAMENTO : 22. SAN MARTIN 
PROVINCIA : 09. SAN MARTIN
PLIEGO : 01. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN -TARAPOTO
PFOORCOOTAROY ¡DESCRIPCION PROVECTO COO. SN? ÉITUAblON ------------ÁIÍSÍTÓ------- "fÍP O  OÉ INTERVENCION------------------------------ OHSERV ACIONES — r — msñtotoSr— TSfzrprtiY- -i

PROYECTO -------------------------

SAMAM1ENIQL2J
1 2202508 MEJORAMIENTO DEL DRENAJE PLUVIAL EN LA ZAN.IA PAICHE UMA, 

SECTOR ATLMPAMPA, DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA DE SAN 
MARTIN - SAN MARTIN

281141

3

VIAM2)

2501789 CONSTRUCCION DE ALCANTARILLA: EN EL(LA) PASAJE BRASIL,
DISTRITO OE TARAPOTO, PROVINCIA SAN MARTIN, DEPARTAMENTO 
SAN MARTIN

2501789

2 2199262 MEJORAMIENTO DEL Jfl. JOSE PARDO CUADRA 02, EN EL SECTOR 
COMERCIO, DISTRITO:DE TARAPOTO, PROVINCIA DE SAN MARTIN - 
SAN MARTIN

292904

4 2472103 CREACION DEL PARQUE INFANTIL,EN LA URBANIZACION LOS OLIVOS 
(LOTE 01-06-13-14) DEL DISTRITO DE TARAPOTO - PROVINCIA DE SAN 
MARTIN - DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN

2472103

jtoyenda : Q T ie n e  Financia miento

EN EJECUCIÓN Disíltal Urbano REHABILITACION

EN EJECUCIÓN Disntal Urbano CONSTRUCCION NUEVA

EN EJECUCIÓN Dísfltai Urbano CONSTRUCCION NUEVA

EN EJECUCIÓN Disritel Urbano CONSTRUCCION NUEVA

LA MUNICIPALIDAD CONCLUIRÁ ESTE 
PROYECTO CON ESTA ETAPA a 1 783 187 5 912 532

CON ESTE PROYECTO CIERRA LA BRECHA 
SOBRE DRENAJE PLUVIAL a 194 982 20S982

ESTA OBRA SE CULMINARÁ COPN EL 
PRESUFUESTO ASIGNADO PARA EL AÑO 2023. a 1 19* 385 1 194 385

ES PARA EL ENTFSENIMIENTO Y RECREACIÓN 
DE NUESTROS NIÑOS a 849 667 678 667

]
PROVECTOS POR LÍNEAS DE ACCION PROYECTOS POR LINEAS DE ACCION

|  SANEAMIENTO g |  VIAL 0  SANEAMIENTO %  VIAL

ESTUDIOS DE PREINVERSION POR LINEAS DE ACCION ESTUDIOS DE PREINVERSION POR LINEAS DE ACCION



F e c h a :
Hora :

DEPARTAMENTO : 22. SAN MARTIN 
PROVINCIA : 09. SAN MARTIN
PLIEGO : 01. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN -TARAPOTO

PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023
12.25.56 PM PROYECTOS Y ESTUDIOS DE PREINVERSION POR TIPOS DE INTERVENCION

RPT008

PAGINA 1

p S ib R  COD.TOOY SIscmpcioÑ'FTOYECTO----------------------------
PROYECTO 1 ~
CQNSXBUCClQNNUEYAUi

2 2199262 MEJORAMIEMTO DEL JR. JOSE PARDO CUADRA 02, EN EL SECTOR
COMERCIO, DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA DE SAN MARTIN - 
SAN MARTIN

4 2472103 CREACION DEL PARQUE INFANTIL,EN LA URBANIZACION LOS OUVOs
(LOTE 01-06-13-14) DEL DISTRITO DE TARAPOTO - PROVINCIA DE SAN 
MARTIN - DEPARTAME UTO DE SAN MARTIN

3 2501789 CONSTRUCCION DE ALCANTARI.LA. EN Et(LA) PASAJE BRASIL,
DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA SANMARTIN, DEPARTAMENTO 
SAN MARTIN

B B S A B Ü L m C K H K  1 )
1 2202508 MEJORAMIENTO DEL DRENAJE PLUVIAL EN LA ZANAA PAICHE UMA,

SECTOR ATLMPAMPA, DISTRITO DE TARAPOTO, PROVINCIA DE SAN 
MARTIN - SAN MARTIN

LINEA DE ACCION OBSERVACIONES

[leyenda

|j|  MONTO PRIOR. TifffAl P*d(. "]

292904 EN EJECUCIÓN Dísrital Urbano VIAL ESTA OERA SE CULMINARÁ COPN EL 
PRESUPUESTO ASKSNADO PARA EL AÑO 2023. es 1 191 385 1 194 385

5 2472103 
1

EN EJECUCIÓN Disritel U iba no VIAL ES PARA. EL ENTREN1MIENTO Y  RECREACIÓN 
DE NUESTROS NIÑOS a 649 667 678 667

2501789 EN EJECUCIÓN D sMal Lrbano SANEAMIENTO CON ESTE PROYECTO CIERRA LA BRECHA 
SOBRE DRENAJE PLUVIAL a 194 982 209 982

281141 EN EJECUCIÓN Disntal Urbano SANEAMIENTO LA MUNCIPALIDAD CONCLUIRÁ ESTE 
PROYECTO CON ESTA ETAPA a 1 783 187 5 912 532

3 -  

2  -  

X -  

0 -

PROYECTOS POR TIPO DE INTERVENCION
PROYECTOS POR TIPO DE INTERVENCION

TIPO DE INTERVENCION

REHABILITACION § ¡  CONSTRUCCION NUEVA
REHABILITACION M  CONSTRUCCION NUEVA

ESTUDIOS DE PREINVERSION POR TIPO DE INTERVENCION
ESTUDIOS DE PREINVERSION POR TIPO DE INTERVENCION

1.00 -  

0.75  -  

0 .50  -  

0 .25 -

0.00



12.22.51 PM

DEPARTAMENTO ; 22. SAN MARTIN 
PROVINCIA : 09. SAN MARTIN
PLIEGO : 01. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN -TARAPOTO

I I U ' í B

I n s t a l a c i o n e s  d e  l a  o f i c i n a
DE LA G ER ENCIA DE 
PLAN EAM IEN TO  Y 
PR ES U P U ES TO .

5!5oJ ....... TEMA

R EUNION DE TR A B A JO  PARA 
REVISAR EL P R O Y E C TO  D EL 
R EG LA M EN TO  Y EL 
CR O NO GR AM A DEL 
P R O C ES O  DEL 
P R ES U P U ES TO  
PARTICIPATIVO PARA EL 
AÑ O  FISCAL 2023.

2 ELABORACIÓN Y 
APROBACIÓN DE LA 
O R DENANZA MUNICIPAL .

3 CO N FO R M ACIÓ N DEL 
EQ UIPO  MUNICIPAL

4 DIFUSIÓN D E LA 
ORDENANZA EN EL ÁM BITO 
PROVINCIAL

5 SENSIBILIZACIÓN Y 
DIFUSIÓN DEL PR O CESO  
PARTICIPATIVO

6 INSCRIPCIÓN DE LOS 
A G E N TE S  PARTICIPANTES

7 PUBLICACIÓN DE 
SO LICITU D ES  PR ESENTADAS

8 PUBLICACION DE A G EN TE S  
PA TICIPAN TES PPBR 2020

9 R EUNIÓN D E TR A B A JO  CO N 
EL EQ UIPO  TÉ C N IC O  DEL 
PPBR 2023 DE LA MPSM.

10 CA P A CITAC IO N  A A G EN TE S  
PARTICIPANTES

11 PR ESEN TA CIÓ N / 
EVALUACIÓ N TÉCNICA.

12 PRIORIZACIÓN DE 
P R O Y E C TO S  Y 
FORM ALIZACIÓN DE 
A C U ER D O S  Y 
COM PROM ISOS.

13 RENDICIÓN D E C U EN TA S  DE 
LOS P R O Y EC TO S  
PRIORIZADOS EN EL 
P R E S U P U ES TO  
PARTICIPATIVO  2020, 2021

14 R EG ISTR A R  EN  EL 
A PLICATIVO  DE 
P R E S U P U E S TO  
PARTICIPATIVO

15 FINAUZAR EL INFORM E DEL 
P R ES U P U ES TO  
PARTICIPATIVO.

D ESPACH O  D E ALCADÍA

IN STALACIO NES D EL A UD ITO R IO  
DE LAIMPSM.
TO D A  LA  PROVINCIA DE SAN 
MARTÍN

TO D O  EL D IS TR ITO  Y 
PROVINCIA.

PÁGINA W EB IN S TITU CIO N A L DE 
LA MPSM
PÁGINA W EB DE LA MPSM.

PÁGINA W EB Y  M URAL DE LA 
MPSM.
IN STYA LA CIO NES D EL 
AUDITO R IO  D E LA MPSM

EN U S  IN S TA LA CIO N ES  DEL 
CIAM
IN STALACIO NES D EL CIAM

FUE APROBADA POR A C U E R D O  DE 
C O N C E JO  EN LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN M ARTIN.
EL EQ U IP O  TÉ C N IC O  E S TÁ  CO N FO R M AD O  
EN  LA O R DENANZA.
S E  R EALIZÓ  A  TR A V É S  DE LA PÁGINA 
IN STITUCIO N A L, R ED ES  SO CIALES E 
IN VITA CIO N ES M EDIAN TE OFICIO S.
S E  REALIZÓ  A  TR A V É S  D E R EDES 
SO CIALES , PÁGINA IN STITICO N A L E 
IN VITA CIO N ES CO N  O FICIO S A  LO S 
A LC A LD ES  D E LOS T R E C E  D ISTRITOS,
U  M O DA LIDA D  DE INCRIPCIÓN ES 
V IR TU A L

IN STALACIO NES D EL CIAM

IN STALACIO NES D EL CIAM

LA M O DALIDAD  DEL E V E N TO  ES VIRTUAL

LA P R ES EN TA C IÓ N  S E  REALIZARA DE 
FO RM A V IR TU A L PER O  U  EVALUACIÓN 
PO R  P A R TE  D EL E Q U IP O  TÉ C N IC O  ES 
PR ESEN CIAL
EL E V E N TO  S E  R EALIZÓ  D E M ODO 
V IR TU A L Y  S U  TR ANSM ICIÓ N D ES D E EL 
CIAM

LA R EN D ICIÓ N  D E  C U E N TA S  SER Á 
R EALIZADO POR EL G E N E T E  DE 
IN FR A E S TR U C TU R A  DE U  MPSM PERO 
S U  TR ANSM ICIÓ N ES  VIR TUAL

REGISTRAR T O D O  L O  A C TU A D O  
D UR A N TE EL P R O C E S O  DE PPBR 
2020 DE LA M UNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN MARTÍN 
OFICINA DE P LAN EAM IEN TO  Y 
ESTA D ISTICA  - G E R E N C IA  DE 
PLANEAM IENTO Y  
PR ES U P U ES TO

08/03/2022 9:00 a.m. 08/03/2022 1: 15 p.m. PREPARACION

I 07/03/2022 10: 00 a.m. 07/03/2022 11:30 a.m. PR EPARACION

14/03/2022 8:00 a.m. 14/03/2022 8:00 a.m. PREPARACIO N

14/03/2022 8:00 a.m. 15/03/2022 8: 30 a.m. PR EPARACION

14/03/2022 8 :0 0  a.m. 14/03/2022 8: 00 a.m. C O N V O C A TO R IA

21/03/2022 8:00 a.m. 21/03/2022 8: 00 a.m. ID EN TIFIC AC IO N  DE A G E N TE S

21/03/2022 8:00 a.m. 21/03/2022 9: 00 a.m.
P A R TIC IPA N TES  
ID EN TIFIC AC IO N  D E A G E N TE S

21/03/2022 9 :0 0  a.m. 21/03/2022 4: 00 p.m.
P A R TIC IPA N TES  
EVALUACIO N TE C N IC A

22/03/2022 4: 00 p.m. 22/03/2022 4:15 p.m. CA P A CITAC IO N  DE A G E N TE S

22/03/2022 4: 00 p.m. 22/03/2022 4: 45 p.m.
PA R TIC IPA N TES 
EVA LUAC IO N  TE C N IC A

22/03/2022 4: 00 p.m. 22/03/2022 5: 30 p.m. FORM ALIZACION D E  
A C U ER D O S

22/03/2022 4: 00 p.m. 22/03/2022 4: 45 p.m. RENDICION D E C U E N TA S

28/03/2022 8: 00 a,m, 29/03/2022 8 :0 0  a.m. R ENDICION D E C U E N TA S

28/03/2022 8 :0 0  a.m. 29/03/2022 8: 00 a.m. RENDICION D E C U E N TA S
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PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023
AGENTES PARTICIPANTES

PAGINA 1

RPT012

DEPARTAMENTO : 22. SAN MARTIN
PROVINCIA : 09. SAN MARTIN
PLIEGO :_________ 01. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN -TARAPOTO

m
NOMBRÉ----------------------- — I-------feEhá—

NACIMIENTO
j  - género- rcSM rfE'";

VIGILANCIA
rnsTiro"
p-ECNlCO

|--------------- tipo'o'RdANtZAeibli--------------

02876163 V ICTO R  M IGUEL CA STILLO  
VARONA

11/08/1976 Masculino No Si F U N C IO N A R IO  DE G O BIER N O  
L O C A L

46147987 JO S E  M ARCO GARCIA O JE D A 03/10/1989 Masculino No Si FU N C IO N A R IO  DE G O BIER N O  
LO C A L

06356834 W ER LYN G TU E S T A  VIENA 04/05/1973 Masculino No Si FU N C IO N A R IO  DE G O BIER N O  
LO C A L

70160688 EDW AR GARCIA AREVALO 25/08/1991 Masculino No Si FU N C IO N A R IO  DE G O B IER N O
LO CAL

72191123 R EN A TO  VER GAR A RUIZ 10/01/1993 Masculino No Si FU N C IO N A R IO  DE G O BIER N O  
LO CAL

45857371 ERICK A N B Y PINCHI PINCHI 08/07/1989 Masculino No Si FU N C IO N A R IO  D E G O BIER N O  
LO C A L

09791569 JH O N Y  VELA PAREDES 25/10/1972 Masculino No Si FU N C IO N A R IO  DE G O BIER N O  
LO C A L

42234625 LUIS A LB ER TO  A R EV ALO  MORI 24/06/1984 Masculino No Si F U N C IO N A R IO  D E G O B IER N O  
L O C A L

41918177 R EG N ER  ED UA R D O  A NGULO  
FLORES

31/03/1981 Masculino No Si FU N C IO N A R IO  D E  G O BIER N O  
LO C A L

42925704 JUAN CA R LO S VELA FASANANDO 19/12/1984 Masculino No Si FU N C IO N A R IO  DE G O BIER N O  
LO C A L

45263083 H ELEN Y DEL CARM EN CH AVEZ 
RAMIREZ

16/06/1988 Femenno No Si F U N C IO N A R IO  DE G O BIER N O  
LO C A L

73096830 EDSO N AM ASIFUÉN SAJAMI 04/02/1994 Masculino No Si FU N C IO N A R IO  DE G O BIER N O  
LO C A L

74924584 CLAUDIA O R IH UELA VIDAURRE 30/12/1994 Femenno No Si FU N C IO N A R IO  D E GO BIER N O
LO CAL

01163389 DANIEL FLO R ES GARCIA 02/06/1978 Masculino No Si FU N C IO N A R IO  DE GO BIER N O  
LO C A L

01115353 H ENR R Y BARTRA SO LSO L 10/08/1966 Masculino No Si FU N C IO N A R IO  DE GO BIER N O  
LO C A L

42261011 EDSO N ADEMIR ESPINOZA 
C ES P ED ES

21/05/1964 Masculino No Si FU N C IO N A R IO  D E G O BIER N O  
LO C A L

18197722 LUIS FERN AND O  M ANRIQUE 
GONZALES

04/01/1977 Masculino No Si F U N C IO N A R IO  DE G O BIER N O  
LO C A L

42869071 KARINY MARIOL PANDURO 
ALIAGA

01/02/1985 Femenino No SI FU N C IO N A R IO  DE G O BIER N O  
LO CAL

80058573 M ARCO A N TO N IO  SAN CH EZ 
HURIPATA

15/12/1977 Masculino No Si FU N C IO N A R IO  DE G O B IER N O  
LO C A L

-SSÜANizÁCIÓN | E IrEo---------------------------1--------------------3LÓFESICH--------------------1---------COHRTÓ'ÉLEC T to ÑlEo

M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
SAN M ARTÍN

J E F E  DE LA O FICIN A  DE 
P LAN EAM IEN TO  Y 
ES TA D ÍS TIC A

E C O N O M IS TA victor_castillo76 @ yahoo.e 
s

M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
SAN MARTIN

J e f e  d e  l a  o f i c i n a  d e

P R E S U P U E S TO  Y  
R ACIONALIZACIÓN

EC O N O M IS TA jomagaoway @ hotmail.co 
m

M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
SAN M ARTÍN

G E R E N TE  (E ) DE 
P LAN EAM IEN TO  Y 
P R E S U P U E S TO

C O N TA D O R werlyng @ outlook.com

M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
SAN MARTÍN

JE F E  DE LA O FICIN A  DE 
PR O GR AM ACIÓN 
fMULTIANUAL DE 
IN VER SIO N ES

IN GENIER O ega250891 @ gmail.com

M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
SAN M ARTÍN

S U B  G E R E N TE  DE 
PR O M O CIÓN DEL 
TU R IS M O

O TR O S  - ES P ECIALIS TA renatovrl 0 ©gmail.com

M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
SAN MARTÍN

G E R E N TE  DE R EC U R S O S  
N A TU R A LES  Y G E S TIÓ N  
AM BIENTAL

IN GENIER O erickp3347 @  gmail.com

M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
SAN MARTÍN

JE F E  DE LA O FICIN A  DE 
IN FO R M Á TIC A  Y  
S ISTEM AS

IN GENIER O jhonyvp2000@gmaii.com

M UNICIAPLIDAD PROVINCIAL DE 
SAN M ARTÍN

G E R E N TE  DE 
ADM INISTRACIÓN

ADM IN ISTRADO R luisarevalomfav@ gmail.co 
m

M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
SAN M ARTÍN

G E R E N TE  DE 
IN FR A E S TR U C TU R A

IN GENIER O regneranguio @ gmall.com

M UNICIAPLIDAD PROVINCIAL DE 
SAN M ARTÍN

S UB G E R E N TE  DE 
E JE C U C IÓ N  Y 
SUPER VISIÓ N D E O BR AS

IN GENIER O juanca-velf@hotmali.com

M UNICIAPLIDAD PROVINCIAL DE 
SAN M ARTÍN

S UB G E R E N TE  DE 
E S TU D IO S  Y  P R O Y E C TO S

IN G EN IER O hcchavezl 6@gmall.com

M UNICIAPLIDAD PROVINCIAL DE 
SAN M ARTÍN

SUB G E R E N TE  D E 
SEG U R ID AD  CIUDADANA

O TR O S  -  ES P EC IA LIS TA edsonamasrfuen @ gmail.c 
om

M UNICIAPLIDAD PROVINCIAL DE 
SAN M ARTÍN

S UB G E R E N TE  DE 
ED U C A C IÓ N , CU LTU R A , 
D EP O R TE , R ECR EA C IÓ N  Y 
PA RTICIPACIÓ N 
CIUDADANA

A R Q U ITE C T O claudiaorihuela ©gmail.co 
m

M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
SAN M ARTÍN

S U N  G E R E N TE  DE 
G E S TIÓ N  D E R IES G O S

IN G EN IER O danielflogarda® gmail.co 
m

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
SAN M ARTÍN

SU B  G E R E N TE  DE 
PR O GR AM AS S O CIA LES  Y  
N U TR IC IÓ N  INFANTIL

IN GENIER O hbartra @ hotmail.com

M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
SAN M ARTÍN

G E R E N TE  DE SEG UR ID AD  
CIUD A D A N A  Y  G ES TIÓ N  
D E  R IESGO S

O TR O S  - ES P ECIALIS TA emperador1 *364 @  hotmail. 
com

M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
SAN M ARTIN

S U B  G E R E N TE  (E ) D E
O R D EN A M IEN TO
TER R ITO R IA L

IN G EN IER O fmanrique33@ hotmail.co 
m

M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
SAN M ARTÍN

G E R E N TE  DE 
D ES A R R O LLO  S O CIAL

IN GENIER O kariny.mpa@gmail.com

M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
SAN MARTÍN

SUB G E R E N TE  DE
D ESA R R O LLO
EC O N Ó M IC O

O TR O S  - ES P ECIALIS TA marcosanchszhuaripata @ 
gmall.com

mailto:jhonyvp2000@gmaii.com
mailto:juanca-velf@hotmali.com
mailto:6@gmall.com
mailto:kariny.mpa@gmail.com
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PROVINCIA : 09. SAN MARTIN

Y  PARTICIPACIÓ N

47580006 MIRKO GARRICK LO AR TE 
TUANAM A

70184617 CAR LO S ER N ES TO  PAREDES 
PARDO

45581093 DAVID HERNANDEZ OJANAM A

01108983 O R IO L G A TIC A  GARCIA 

01066095 RO BIN SON TE N A Z O A  ARM AS

16783822 LUIS A LB ER TO  V EN EG AS 
CASTILLO

01147591 MAXIMO VILY CARBAJAL

41714259 HANS CRISTHIAN VELA NAVARRO

01126706 MARÍA ISABEL TR IG O Z O  TO R R ES

80405166 LUIS FERN AND O  SANGAM A 
CA CH IQUE

18192179 V IC TO R  A LEJANDR O  SAN CH EZ 
V ASQ UEZ

22481456 MARÍA CÉS P ED ES  G O NZÁLEZ

42391845 R O B ER TO  CAR LO S TAPULLIM A 
FASABI

01069246 TE R C E R O  A LEJANDR O  TUANAM A 
FASABI

01131786 W EN D O  ALVARADO SINTI 

00942257 NICELY RUtZ RAMIREZ

21/09/1992 Masculino No No FUN CIO N A R IO  D E G O BIER N O  
LOCAL

M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
SAN M ARTÍN

CIUDADANA
P R O M O TO R C O N TA D O R mlrko.toarte92@gmall.co

03/06/1989 Masculino No No FU N CIO N A R IO  D E G O B IER N O  
LO C A L

M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
SAN M AR TÍN

PR O M O TO R C O N TA D O R
m

cparedespardo21 @gmaíl.
05/03/1989 Masculino No No FUN CIO N A R IO  DE G O B IER N O  

LO CAL
M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
SAN M ARTÍN

PR O M O TO R ADM INISTRADOR
com

Llc.davidl 28228@ gmail .c 
om

25/09/1968 Masculino No No FUN CIO N A R IO  D E G O BIER N O  
LO C A L

M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
SAN MARTÍN

PR O M O TO R NINGUNA Knmori llor@ alumno
28/12/1962 Masculino No No JU N T A  O  C O M ITE  VECINAL C O M ITÉ  DE D ESA R R O LLO  D O S  

DE M AYO
P R E S ID E N TE NINGUNA

Unamuno.edu.pe 
UrulG atica @hotmall.com

21/05/1958 Masculino No No JU N T A  O  C O M ITE  VECINAL C O M ITÉ  DE D ESA R R O LLO  AA DE 
VV FER  BELAUND E

P R ES ID EN TE D O C E N TE Rtar59 @  hotmail.com

12/09/1983 Masculino No No J U N T A  O C O M ITE  VECINAL C O M ITÉ  DE D ESA R R O LLO  AND 
BELAU CU A D R A  3Y4

P R ES ID EN TE O TR O S  - ES P ECIALIS TA Jamoes. 121283lobo @ gm 
ail.com

11/09/1976 Masculino No No JU N T A  O  C O M ITE  VECINAL C O M ITÉ  D E D ESA R R O LLO  
TIW INZA

P R E S ID E N TE A R Q U ITE C TO Luls.vebegas.castillo@gm
18/02/1952

15/12/1982

Masculino Si No JU N T A  O  C O M ITE  VECINAL C O M ITE  DE SAD AR R O LLO  Y 
G E S TIO N  JR .LO S  R O SALES 
CU A D R A  3.4Y5

P R ES ID EN TE O TR O S  -  ES P ECIALIS TA
all.com.pe

vllymaximo@gmail.com

Masculino No No J U N T A  O  C O M ITE  VECIN AL C O M ITÉ  DE G ES TIÓ N  
PALM ICHE

P R E S ID E N TE IN GENIER O hansvela @ gmall.com

24/09/1973 Masculino No No JU N TA  O  C O M ITE  VECIN AL C O M ITÉ  EM N EG A R D O  FLO R ES 
H IDALGO

P R E S ID E N TE C O N TA D O R mtrigozo73@ gmail.com

28/12/1973 Masculino No No JU N T A  O  C O M ITE  VECINAL C O M ITÉ  PARAÍSO DE CUM BAZA P R ES ID EN TE NINGUNA sangamacachiqueluisfern
06/09/1961 Masculino No No J U N T A  O  C O M ITE  VECINAL C O M ITE  D E D ESA R R O LLO  DE 

C O M ER C IA N TES  DE LA CO R A  8 
D E LA AV. VIA D E EVITA M IEN TO

P R E S ID E N TE O TR O S  - ES P ECIALIS TA
ando@gmail.com

Victoralegandrosanchezva
que@gmatl.com

08/08/1968 Femenino No No JU N T A  O  C O M ITE  VECIN AL C O M ITÉ  DE D ESA R R O LLO  4 TA  Y  
5 TA  CUADR A

P R ES ID EN TA NINGUNA Macetu0808@gmail.com
26/05/1983 Masculino No No JU N T A  O C O M ITE  VECINAL C O M ITE  D E DESAR RO LLO" LA 

FO RTALEZA"
P R E S ID E N TE O TR O S  - ES P ECIALIS TA Tapulllmararnirezfríedman

manfre@gmail.com
22/09/1949 Masculino No No JU N T A  O  C O M ITE  VECINAL C O M ITÉ  PARAÍSO DEL 

CUM BAZA
V ICE P R ES ID EN TE NINGUNA terceroalejandrofasabltuan

15/05/1967 Masculino No No O TR A  O R G AN IZAC IO N ASOCIACIÓN: D E R ESER VISTAS P R ES ID EN TE NINGUNA
ama@gmail.com

SOCIAL R EP R ESEN TA TIV A D E LAS FU ER ZAS  ARM ADAS DE 
SAN M ARTÍN

zetoscity @ g mail.com

18/11/1967 Femenmo No No JU N T A  O  C O M ITE  VECINAL C O M ITE  DE D ESAR RR O LLO  
S AN TA  ISABEL

P R ES ID EN TA D O C E N TE Nlcelyru!zrarnírez8@
gmail.com

mailto:mlrko.toarte92@gmall.co
mailto:vllymaximo@gmail.com
mailto:ando@gmail.com
mailto:que@gmatl.com
mailto:Macetu0808@gmail.com
mailto:manfre@gmail.com
mailto:ama@gmail.com


F e c h a : 09/08/2022
Hora : 12.23.34 PM

: 22. SAN MARTIN 
09. SAN MARTIN
01. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN -TARAPOTO

PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023
AGENTES PARTICIPANTES

RPT012

P A G INA  3DEPARTAMENTO 
PROVINCIA : 
PLIEGO :— _ — .---------------------

FECHA
NACIMIENTO VIGILANCIA [TECNICO

TÉS
m e ¿ARGO PROFESICiT "CORREÓ ELECTRÓN! ÓO

71014407 H ENR Y ALEXANDER DIAZ 
V AS Q U EZ

09/03/2002 Masculino No No O R GAN IZACIO N D E JO V E N E S

01115103 G U S TA V O  SALOMON JO S EP H  
BARTRA

30/11/1967 Masculino No No JU N T A  0  C O M ITE  VECINAL

40465864 RAÚL P E TE R  BU R G O S  R O SAD O 12/02/1980 Masculino No No JU N T A  0  C O M ITE  VECINAL

22481456 MARÍA C ÉS P ED ES  D E GO NZÁLEZ 08/08/1968 Femenino Si No JU N T A  0  C O M ITE  VECINAL

46667877 ERICK A LEJA N D R O  VALVERDE 
FLO R ES

22/11/1990 Masculino No No JU N T A  0  C O M ITE  VECINAL

01146514 MARISOL RAMIREZ FASANANDO 07/09/1975 Femenino No No O T R A  O R G AN IZAC IO N  
S O CIAL R EP R ES EN TA TIV A

00950736 AFELINA ALVARADO PISCO 09/11/1970 Femenino No No JU N T A  0  C O M ITE  VECINAL

80464166 LUIS FERN AND O  SANGAM A 28/12/1973 Masculino No No J U N T A  0  C O M ITE  VECINAL
CA CH IQ UE

75116946 U Z  YESSEN IA  DÍAZ RAMÍREZ 27/07/1996 Femenno No No C O M ITE  D EL V A S O  D E 
L EC H E

40686843 A LB ER TO  PANDURO GO NZALEZ 29/12/1979 Masculino No Si F U N C IO N A R IO  DE G O BIER N O  
L O C A L

40268322 S E G U N D O  E L O Y  GRANDA 17/06/1978 Masculino No No JU N T A  0  C O M ITE  VECINAL
JIM ENEZ

16783822 LUIS A LB ER TO  V EN EG AS 11/09/1976 Masculino Si No JU N T A  0  C O M ITE  VECINAL
CA STILLO

01114585 LINDER TR IG O Z O  LÓPEZ 22/07/1966 Masculino Si No O TR A  O R GANIZACION 
S O CIAL R EP R ESEN TA TIV A

01125004 HIPO LITO  T O C T O  CUN AIQ UE 12/08/1954 Masculino No No J U N T A  0  C O M ITE  VECINAL

09496292 JU LIO  C ES A R  PAZ RAMIREZ 25/01/1967 Masculino No No O T R A  ORGANIZACION: 
S O CIAL R EP R ES EN TA TIV A

46801535 M AR Y R O DR IG UEZ ISUIZA 10/01/1991 Femenho No No O T R A  ORGANIZACION! 
SO CIAL R EP R E S E N TA TIV A

42655173 MIS DIANA M O ZO M BITE FASABI 16/01/1984 Femenno Si No JU N T A  0  C O M ITE  VECINAL

42311370 RANDY PEZO  VASQ UEZ 28/01/1980 Masculino No No JU N T A  0  C O M ITE  VECINAL

10095662 JO S E  LUIS M UR O  M OSCOL 15/09/1956 Masculino No No J U N T A  0  C O M ITE  VECINAL

43738130 R O SSANA F LO R E S  ISUIZA 09/09/1986 Femenno No No J U N T A  0  C O M ITE  VECINAL

01114977 HILMA G A TIC A  GARCÍA 14/02/1967 Femenino Si No JU  N TA  0  C O M ITE  VECINAL i

PO LITIC O S  D E SAN M AR TIN  

C O M ITÉ  D E D ES A R R O LLO  4TA  Y 
5 TA  CUADR A 

C O M ITÉ  DE D ESA R R O LLO  
V IC TO R  A  B E IA U N D E  3Y4 
CUA D R A

C O M ITÉ  D E D ES A R R O LLO  4TA  Y 
5TA  CU A D R A  JR  CAH UID E 

C O M ITÉ  EM N EG A R D O  FLO R ES

ASO C IA CIO N  E C O  TU R IS TIC O  
TA ITA Y A C U

C O M ITE  DE D ES A R R O LLO  Y 
G E S TIO N  D EL S E C TO R  C O D O  
SCH UA L

C O M ITÉ  DE D ES A R R O LLO  D EL 
PARAISO DEL CUM BAZA 
V ASO  D E LEC H E AIMA VILLA 
TA R A P O T O

M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
SAN M ARTÍN

C O M ITÉ  DE D ESA R R O LLO  
TIW IN ZA P A R TE  BAJA 

C O M ITE  D E D ES A R R O LLO  
TIW IN ZA, P A R TE  BAJA 

A S O C IA C IÓ N  D E R ES ER V IS TA S  
D E LAS FU ER Z A S  ARM ADAS DE 
SAN M ARTÍN

C O M ITÉ  DE D ES A R R O LLO  Y 
G E S TIÓ N  DEL JR . LOS R O SALES 
C U A D R A S 3,4 Y5 
A S O C IA C IÓ N  D E A R TES A N O S  
P R O D U C TO R E S  
CR EA TIV ID A D ES  WASI 
A S O C IA C IÓ N  D E A R TE S A N O S  
P R O D U C TO R E S  
C R EA TIV ID A D ES  WASI 
C O M ITÉ  PR O  D ES A R R O LLO  DEL 
JR . LO S A N G E LE S  URB. TU P A C  
AMARU

C LU B  D EP O R TIV O : EL GRAN 
M ARACANA

C O M ITÉ  DE D ES A R R O LLO  Y  
G E S TIÓ N  DE LA CUA D R A  3 PASJ 
6 DE SETIEM BR E 

C O M ITÉ  DE D ES A R R O LLO  Y  
G E S TIÓ N  DE LA C U D R A  3 DEL 
PA SJ 6 DE SETIEM BR E 
C O M ITE  DE D ES A R R O LLO  Y  
G ES TIO N  PR O LON GACIO N 
TU L U M A Y O  ¥  PARAISO II

D IR EC TO R  R EG IO N A L 

V IC E  P R ES ID EN TE  

V IC E  P R ES ID EN TE

PR ES ID EN TA  

V ICE P R ES ID EN TE  

ADM INISTRADORA 

P R ES ID EN TA

P R ES ID EN TE

V IC E  PR ES ID EN TA

G E R E N TE  DE 
D ES A R R O LLO  
EC O N O M IC O  
V IC E  P R ES ID EN TE

P R ES ID EN TE

S O C IO

V ICE P R ES ID EN TE

P R E S ID E N TE

TE S O R E R A

P R ES ID EN TA

P R ES ID EN TE

P R ES ID EN TE

V IC E  PR ES ID EN TA

PR ESID EN TA

O TR O S  - ES P ECIALIS TA  Henrydiazvasquez2019 @ 
gmall.com

IN G EN IER O

IN GENIER O

NINGUNA

A R Q U ITE C T O

IN GENIER O

D O C E N TE

NINGUNA

Gusajoba@gmail.com

raulburgosrosado@gmail.
com

Macetu080868@ gmai.co 
m

eavf. arquitecto @ gmail .co 
m

miasoie @ hotmall.com

Ofel¡na.alvarado@hotmail.
com

Sangamacachiqualuisfern 
ando@gmail.com

O TR O S  - ES P EC IA LIS TA  Lizdiazr.27@gmail.com

IN GENIER O

IN GENIER O

A R Q U ITE C TO

NINGUNA

NINGUNA

NINGUNA

NINGUNA

NINGUNA

NINGUNA

NINGUNA

NINGUNA

albertopandurogonzalez @ 
gmail.com

segranji@gmail.com

luis.venegas.castlllo@gma
il.com

Llndertrigozo@gmail.com 

Hitoctot 208@gmail.com

juliocesarpazramirez050@
gmail.com

maryrodrl .guez @ hotmail.c 
om

missdianamozombite@gm
ail.com

nathalypezop@gmail.com

joseluismurcmoscol @gma 
il.com

Leyxirossl 109@gmail.co

O TR O S  - ES P ECIALIS TA  ilmagatica@gmail.com

mailto:Gusajoba@gmail.com
mailto:ando@gmail.com
mailto:Lizdiazr.27@gmail.com
mailto:segranji@gmail.com
mailto:Llndertrigozo@gmail.com
mailto:208@gmail.com
mailto:nathalypezop@gmail.com
mailto:109@gmail.co
mailto:ilmagatica@gmail.com


MEF/D 

Fecha :

*GPP

09/08/2022 PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023 RPT012

Hora :

DEPAI

12.23.34 PM

TTAMENTO : 22. SAN MARTIN
A G E N T E S  P A R T IC IP A N T E S

PAGINA 4

PROVINCIA : 
PLIEGO :

— dK¡-------1-------------

09. SAN MARTIN 
01. MUNICIPALIDt
NOMBRE ] -------FECHA-------

NACIMIENTO
GENERO fcSMÍtÉ

VIGILANCIA
[equipo-
TECNICO

TIPO ORGANIZACION ~j op5 » ñiza¿i¿n--------------------- CARGO PROFESION

03/07/1971 Masculino No No O TR A  O R G AN IZAC IO N  
S O CIAL R E P R E S E N TA TIV A

A SO C IA CIÓ N  D E 
C O M ER C IA N TES

P R E S ID E N TE NINGUNA

27/05/1985 Masculino No No O TR A  O R G A N IZ A C IO N  
SOCIAL R EP R E S E N TA TIV A

AA.H H .ESPER A N ZA  D EL RÍO 
CUM BAZA

P R ES ID EN TE NINGUNA

12/12/1983 Masculino No No JU N T A  O  C O M ITE  VECIN AL JU N T A  V EC IN AL D ES A R R O Y O  
JR . V IC TO R  A N D R ES  BELAUN D E 
3 Y  4
C O M ITÉ  S A N TA  INES

P R E S ID E N TE O TR O S  - ES P EC IA LIS TA

08/07/1962 Femenino No No JU N T A  O  C O M ITE  VECIN AL TE S O R E R A NINGUNA

CORREO E.ECfRON CO
01121978 ROÑAL G A TIC A  ISUIZA 

42995993 ALAN VtLCA APAZA

01159625 MARIA TRINIDAD R EN G IFO  
SAN CH EZ

Rgaticai suiza @  gmll.com

AlanvilcaapazaS @ gmail.c 
om

jamoes.121283iobo@gma
¡l.com

fengifosanchezmariatrinld
ad@gmail.com

mailto:ad@gmail.com


MEF/DGPP 

Fecha: 09/08/2022 PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023 RPTQ12

Hora : 12.23.34 PM

DEPARTAMENTO : 22. SAN MARTIN
A G E N T E S  P A R T IC IP A N T E S

PAGINA 4

PROVINCIA : 
PLIEGO ;
~5ÑT

09. SAN MARTIN 
01. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN -TARAPOTO
NOMBRE — — ----------------------------------FECHA

NACIMIENTO
■SéKISr

03/07/1971 Masculino01121978 ROÑAL G A TIC A  (SUIZA 

42995993 ALAN VILCA ARAZA 27/05/1985 Masculino

42164116 JANRRI M O N TEN EG R O  ESPINOZA 12/12/1983 Masculino

VIGILANCIA TECNICO
TIPOORGANIZACIOir OFGANiZACON

PROFESION

01159625 MARÍA TR INIDAD R EN G IFO  
SAN CH EZ

08/07/1962 Femenino

No No O TR A  ORGAN IZACIO N 
SO CIAL R EP R ES EN TA TIV A

A SO C IA CIÓ N  DE 
C O M ER C IA N TES

P R E S ID E N TE NINGUNA

No No O TR A  ORGAN IZACIO N A A.H H .ESPER A N ZA  D EL RÍO P R E S ID E N TE NINGUNASO CIAL R EP R ES EN TA TIV A CUM BAZA
No No JU N T A  O  C O M ITE  VECIN AL JU N T A  V ECIN AL D ES A R R O Y O  

JR . V IC TO R  A N D R ES  BELAUND E 
3 Y  4

P R ES ID EN TE O TR O S  - ESPECIALISTA

No No JU N T A  O  C O M ITE  VECIN AL C O M ITÉ  S A N TA  INES TE S O R E R A NINGUNA

CORREO E lECTI

Rgaticaisuiza@gmil.com

Alanvílcaapaza5@gmail.c
om

rengifosanchazmariatrinld
ad@gmail.com

mailto:Rgaticaisuiza@gmil.com
mailto:ad@gmail.com


Fecha: 09/08/2022
Hora : 12.23,46 PM

DEPARTAMENTO : 22. SAN MARTIN 
PROVINCIA : 09. SAN MARTIN
PLIEGO : 01. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

MEF/DGPP

PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023

EQUIPO TECNICO

RPT013

PAGINA 1

1 02876163 V ICTO R  M IGUEL C A S TILLO  VARONA 11/08/1976

2 46147987 JO S E  M AR CO  GARCIA O JE D A  03/10/1989

3 05356834 W ER LYN G T U E S T A  VIENA 04/05/1973

4 70160688 EDW AR GARCIA AR EV ALQ  25/08/1991

SAN MARTIN -TARAPOTO

Masculino FUN CIO N A R IO  DE G O B IER N O  M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
L 0 C A L  SAN MARTIN

Masculino FUN CIO N A R IO  DE G O B IER N O  M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
L0 C A L  SAN MARTÍN

Masculino FUN CIO N A R IO  DE G O B IER N O  M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
LO CAL SAN MARTÍN

5 72191123 R EN A TO  VER GAR A RUIZ

6 45857371 ERICK A N DY PINCHI PINCHI

7 09791569 JH O N Y  VELA PAREDES

8 42234625 LUIS A LB ER TO  A R EV ALO  MORI

10/01/1993 Masculino 

Masculino 

Masculino

08/07/1989

25/10/1972

24/06/1984

31/03/19819 41918177 R EG N ER  ED UA R D O  A NGULO
FLO R ES

10 42925704 JU A N  CA R LO S  VELA FASANANDO 19/12/1984

11 45263083 H ELEN Y DEL CARM EN CH AVEZ 16/06/1988
RAMIREZ

12 73096830 EDSO N AM ASIFUÉN SAJAWI 04/02/1994

13 74924584 CLAUDIA O R IH UELA VIDAURRE 30/12/1994

14 01163389 DANIEL FLO R ES  GARCIA 02/06/1978

15 01115353 H EN R R Y B A R TR A  S O LSO L 10/08/1966

16 42261011 EDSO N ADEM IR ESPI NO ZA 21/05/1964
C ES P ED ES

17 18197722 LUIS FER N AN D O  M ANRIQUE 04/01/1977
G O NZALES

18 42869071 KARINY MARIOL PANDURO ALIAGA 01/02/1985

19 80058573 M ARCO A N TO N IO  SAN CH EZ 15/12/1977
HURIPATA

Masculino

Masculino

Masculino

Femenino

Masculino

Femenino

Masculino

Masculino

Masculino

Masculino

Femenino

Masculino

FUNCIO NARIO
LOCAL

FUNCIO NARIO
LO CAL

FUNCIO NARIO  
LOCAL

FUNCIO NARIO
LOCAL
FUNCIO NARIO
LO CAL
FUN CIO N A R IO
LO CAL

FUNCIO NARIO
LO CAL
FUN CIO N A R IO
LOCAL
FUN CIO N A R IO
LOCAL

DE G O B IER N O  M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
SAN MARTÍN

DE G O B IER N O  M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
SAN MARTÍN

D E G O B IER N O  M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
SAN MARTÍN

DE G O B IER N O  M UNICIAPLIDAD PROVINCIAL DE 
SAN MARTÍN

D E G O B IER N O  M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
SAN MARTÍN

D E  G O B IER N O  M UNICIAPLIDAD PROVINCIAL DE 
SAN MARTÍN

DE G O B IER N O  M UNICIAPLIDAD PROVINCIAL DE 
SAN MARTÍN

D E G O B IER N O  M UNICIAPLIDAD PROVINCIAL DE 
SAN M ARTÍN

DE G O B IER N O  M UNICIAPLIDAD PROVINCIAL DE 
SAN MARTÍN

20 4068684 A LB ER TO  PA ND URO  GONZALES 12/12/198 Masculin FUN CIO N A R IO

FUN CIO N A R IO  DE G O B IER N O  M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
l-OCAL SAN M ARTÍN
FUN CIO N A R IO  D E  G O B IER N O  M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
LO CAL SAN M ARTÍN

FUN CIO N A R IO  DE G O B IER N O  M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
LO CAL s a n  M ARTÍN

FUN CIO N A R IO  D E G O B IER N O  M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
LOCAL SAN MARTIN

FUN CIO N A R IO  DE G O B IER N O  M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
LO CAL SAN M ARTÍN
FUN CIO N A R IO  DE G O B IER N O  M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
LO CAL s a n  MARTÍN

M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DEDE

J E F E  DE LA O FICIN A  DE
PLAN EAM IEN TO  Y
ES TA D ÍS TIC A
J E F E  DE LA O FICIN A  DE
P R E S U P U E S TO  Y
RACIONALIZACIÓN
G E R E N TE  (E ) DE
PLAN EAM IEN TO  Y
P R E S U P U E S TO
J E F E  DE LA O FICIN A  DE
PR O GRAM ACIÓN
M ULTIANUAL DE
INVERSIONES
SUB G E R E N TE  DE
PR O M O CIÓN DEL
TUR IS M O
G E R E N TE  DE R ECU R S O S  
N A TU R A LES  Y  G ES TIÓ N  
AM BIENTAL
J E F E  DE LA O FICIN A  DE 
IN FO R M ÁTICA Y 
SISTEM AS 
G E R E N TE  DE 
ADM IN ISTRACIÓ N 
G E R E N TE  DE 
IN FR A ES TR U C TU R A  
SUB G E R E N TE  DE 
EJE C U C IÓ N  Y 
SUPERVISIÓN D E O BRAS 
SUB G E R E N TE  DE 
E S TU D IO S  Y  P R O Y E C TO S  
SUB G E R E N TE  OE 
S EG U R ID AD  CIUDADANA 
SU B  G E R E N TE  D E 
ED U C AC IÓ N , CU LTU R A , 
D EP O R TE, R ECR EA C IÓ N  Y 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 
SUN  G E R E N TE  DE 
G ES TIÓ N  DE R IES G O S  
SU B  G E R E N TE  DE 
PROGRAM AS S O CIA LES  Y 
N UTR ICIÓ N  INFANTIL 
G E R E N TE  DE S EGUR ID AD  
CIUDADANA Y  G ES TIÓ N  
D E R IESG O S 
SUB G E R E N TE  (E ) DE 
O R D EN A M IEN TO  
TER R ITO R IA L 
G E R E N TE  DE 
D ESA R R O LLO  S O CIAL 
S UB G E R E N TE  DE 
D ESAR RO LLO  
ECO N Ó M ICO  
G E R E N TE  DE

E C O N O M IS TA

E C O N O M IS TA

C O N TA D O R

IN GENIER O

victor_castillo76@yahoo.es 

jomagaoway® hotmail.com 

werlyng @  ouSook.com 

ega250891 ©gmaíLcom

O T R O S  - ES P EC IA LIS TA  renatovr10@gmail.com 

IN G EN IER O  erickp3347@gmail.com

IN G EN IER O

ADM INISTRADOR

IN G EN IER O

IN G EN IER O

jhonyvp2000@gmail.com

luisarevalomfav® gmail.com

regnerangulo@gmail.com

juanca-velf@hotmail.com

IN G EN IER O  hcchavez16@gmail.com

O TR O S  - ES P ECIALIS TA  edsonamasifuen@gmail.com 

daudiaorihueia® gmail .comA R Q U ITE C T O

IN G EN IER O

IN G EN IER O

danielflogarcia@gmaii.com

hbartra@hotmail.com

O T R O S  -  ES P EC IA LIS TA  emperador1964@hotmail.com 

IN GENIER O  fmanrique33@hotmail.com

IN G EN IER O  kariny.mpa@gmail.com

O TR O S  - ES P EC IA LIS TA  marcosanchezhuaripata@gmail.c 
om

IN GENIER O  a.panduro@mpsm.gob.pe

mailto:victor_castillo76@yahoo.es
mailto:renatovr10@gmail.com
mailto:erickp3347@gmail.com
mailto:jhonyvp2000@gmail.com
mailto:regnerangulo@gmail.com
mailto:juanca-velf@hotmail.com
mailto:hcchavez16@gmail.com
mailto:edsonamasifuen@gmail.com
mailto:danielflogarcia@gmaii.com
mailto:hbartra@hotmail.com
mailto:emperador1964@hotmail.com
mailto:fmanrique33@hotmail.com
mailto:kariny.mpa@gmail.com
mailto:a.panduro@mpsm.gob.pe


MEF/C 

Fecha :

►GPP

09/08/2022
PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023 RPT013

Hora : 

n P D A

12.23.46 PM EQUIPO TECNICO
PAGINA 2

PROVINCIA : 09. SAN MARTIN
PL|EGO = 01. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN -TARAPOTO

jcSmoffl— 55!— I------------------------------------- ñS m b b I ------------------------------- “ 1-------- íT c h a —
j NACIMIENTO

r o é N É B O -  !------------------------------t íp E d e ------------------------------
ORGANIZACION

------------------------ “ ñ ó v b r é 'd e l a ----------- --------------
ORGANIZACION

y ~  --------- c a r 5 o -------------- PROFESION ---------1-----------------F o t r é o s l e í T rE ñíE o ----------------- 1

3 6 o G O BIER N O  LOCAL SAN M ARTÍN D ESA R R O LLO
-------- J----------------------------------------------------------------------------- 1

50 40686843 A LB E R TO  PAND URO  GONZALEZ 29/12/1979 Masculino FUNCIO NARIO  DE G O B IER N O  
LOCAL

M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
SAN M AR TÍN

EC O N Ó M IC O  
G E R E N TE  DE 
D ESAR RO LLO  
E C O N O M IC O

¡INGENIERO albertopandurogonzalez @ gmail .c 
om



PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023 RPT014
COMITE DE VIGILANCIA

________ __________________________________________________________________________________________________ PAGINA 1

DEPARTAMENTO : 22. SAN MARTIN '
PROVINCIA : 09. SAN MARTIN
PUEGO : 01. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN -TARAPOTO

Fecha: 09/08/2CI22
Hora : 12.24.02 PM

MEF/DGPP

cooiSo — 5ÍS— -------------------------------NOMBRE----------- ------------------- FECHA
NACíMtENTC

GENERÓ ----------------------- típS de----------------------
ORGANIZACION

-------------------ñ S m b r e d e l S------------------ —
ORGANIZACION

---------------------- E a b S o ------------ PROFESION --------------ó o r r e o  s tg m  b o n ic o --------------

31 01147591 MAXIMO VILY CAR BAJAL 18/02/1952 Masculino JU N T A  O  C O M ITE  VECINAL C O M ITE  DE SAD AR R O LLO  Y  
G E S TIO N  JR .LO S  R O SALES 
CUA DR A  3.4Y5

P R ESID EN TE O TR O S  - ES P EC IA LIS TA vilymaximo@gmall.oom

44 22481456 MARÍA C É S P E D E S  D E GONZÁLEZ 08/08/1968 Femenino JU N TA  O  C O M ITE  VECIN AL C O M ITÉ  DE D ES A R R O LLO  4 TA  Y  
5TA  CU A D R A  JR  CAH UID E

PR ESID EN TA NINGUNA Macetu080868 @ gmai.com

52 16783822 LUIS A LB ER TO  V EN EG A S  CASTILLO 11/09/1976 Masculino JU N TA  O  C O M ITE  VECIN AL C O M ITE  DE D ES A R R O LLO  TIW INZA, 
P A R TE  BAJA

P R ES ID EN TE A R Q U ITE C TO luis.venegas.castHlo@gmail.com

53 01114585 LINDER TR IG O Z O  LÓPEZ 22/07/1966 Masculino O TR A  O R GANIZACION 
S O CIAL R EP R ES EN TA TIV A

ASO CIA CIÓ N  D E R ES ER V IS TA S  DE 
LAS FU ER Z A S  ARM ADAS DE SAN 
MARTÍN

SO CIO NINGUNA Líndertrigozo @ gmall.com

57 42655173 MIS DIANA M O ZO M BITE FASABI 16/01/1984 Femenino JU N T A  O  C O M ITE  VECINAL C O M ITÉ  PRO D ESA R R O LLO  DEL 
JR . LO S A N G E LE S  URB. TU P A C

PR ESID EN TA NINGUNA missdianamozomblte@gmail.com

61 01114977 BILMA G A TIC A  GARCÍA 14/02/196? Femenino JU N T A  O C O M ITE  VECINAL C O M ITE  DE D ES A R R O LLO  Y  
G E S TIO N  PR O LO N G AC IO N  
TU L U M A Y O  Y  PARAISO II

PR ES ID EN TA O TR O S  - ES P ECIALIS TA ilmagatica@gmail.com

mailto:vilymaximo@gmall.oom
mailto:luis.venegas.castHlo@gmail.com
mailto:missdianamozomblte@gmail.com
mailto:ilmagatica@gmail.com


MEF/DGPP

Fecha: 09/08/2022 
Hora: 12.24.14 PM

PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023 

VISION DE DESARROLLO Y  MISION INSTITUCIONAL

RPTQ15

PAGINA 1

DEPARTAMENTO 22. SAN MARTIN
PROVINCIA : 09. SAN MARTIN
PLIEGO ; 01. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN -TARAPOTO

n * n  : : VISION ¡ ~ ------ MiSoS----------------------------

1 PROVINCIA DE SAN MARTIN, C O N  BIENESTAR  S O CIAL E IGUALDAD DE O PO R TU N ID AD ES , IM PULSOR DE P R O G R ES O  PR O M O VER  EL D ESA R R O LLO  IN TEG R AL - S O S TEN IB LE  DE LO S R EC U R S O S  Y  SER VICIO S PÚBLICOS 
IN TEGR AL D E S U S  PUEBLOS, EJEM PLO  DE CO M P ETITIV ID A D  Y  D ESA R R O LLO  S O S TEN IB LE. A  TR A V É S  DE LA CALIDAD Y  UN A  A D EC U A D A  PR ESTA CIÓ N  DE S ER VICIOS A  LA PO BLACIÓ N; EN EL

M AR CO  D E UNA G E S TIÓ N  E F IC IEN TE, TR A N S P A R E N TE  Y  PARTICIPATIVA.



MEF/DGPP 

Fecha: 09/08/2022 PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023 RPT016

Hora : 12.24.28 PM

DEPARTAMENTO : 22. SAN MARTIN ~
03JETIVOS DEL PDC

PAGINA 1

PROVINCIA : 09. SAN MARTIN
PLIEGO : 01. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN -TARAPOTO

1
2
3
4
5
6
7

8

i—__________________________ —  ________________
GARANTIZAR EL A C C E S O  Y CALIDAD D E LO S SER VICIOS DE SALUD  DE LA POBLACIÓN -------------------------------------

GARANTIZAR CO N D ICIO N ES D E DESAR RO LLO  IN TEGR AL, B IEN ES TA R  SO CIAL E IGUALDAD D E O P O R TU N ID A D ES  D E LAS p o r i  a r in w p s  vi n n m .ü i  ™

í s z S i í  z a r "“ calidad °e los sEm aos “ s,cos x  s vulnerables
M EJO RAR  D E  CO N D ICIO N ES Q U E  VlABILICEN H ACIA UNA EXC ELEN C IA  ED UC ATIV A  D E CALIDAD Y  C O N  V A LO R ES  DE LA P O B L A C IÓ N  F S T I  in iS N T ii 

SEGUHIDAD VIAL Y  CIUDADANA D E LO S H A B ITA N TES  D E LA PROVINCIA DE SAN M AR TIN P° BLAC'Ó N ES TU D lA N TIL
FO R TA LEC ER  LA PR O DUCTIVIDAD  Y  PR O DUCCIÓ N D IVERSIFICADA DE LAS PRINCIPALES CA D EN AS PR O D U C TIVA S  DE LO S P R O D U C T O R E S  l n c a í  e s



MEF/D 

Fecha :

GPP

09/08/2022 PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023 RPTQ17
Hora :

DEPAI

12.24.41 PM

9TAMENTO : 22. SAN MARTIN
PROYECTOS

PAGINA 1

PROVINCIA : 09. SAN MARTIN
PLIEGO :

•~¡Sr 8 y é c t o

2199262

2501789

4 2472103

01. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN -TARAPOTO

29290 M EJO R A M IEN TO  DEL JR . JO S E  
4 PARDO CUADR A 02, EN EL S E C TO R  

CO M ER CIO , D ISTR ITO  D E 
TA R A P O TO , PROVINCIA D E SAN 
M ARTIN -  SAN MARTIN 

25017 CO N S TR U C C IO N  DE ALCANTARILLA;
EN EL(LA) PASAJE BRASIL, D IS TR ITO  
DE TA R A P O TO , PROVINCIA SAN 
M ARTIN, D EP AR TA M EN TO  SAN 
MARTIN
CR EA CIO N  D EL PARQUE INFANTIL,EN 
LA URBANIZACION LOS O LIV O S 
(L O TE  01-06-13-14) DEL D IS TR ITO  DE 
TA R A P O T O  -  PROVINCIA D E SAN 
MARTIN - D EP AR TA M EN TO  DE SAN 
MARTIN

89

24721
03

3 18 1. EN E JEC U C IÓ N

4 8 1. EN E JEC U C IÓ N

209 982

678 667

15 000

15 000

194 982

649 667

5 2202508 28114 M EJO R A M IEN TO  D EL D R EN A JE  1 36 1 EN  EJEC U C IÓ N
1 PLUVIAL EN  LA ZANJA PAICHE UMA,

S E C TO R  ATUM PAM PA, D IS TR ITO  DE 
TA R A P O TO , PROVINCIA DE SAN 
M AR TIN -  SAN MARTIN

5 912 532 4 093 345 36 000
1 783 187



MEF/D 

Fecha :

<3PP

09/08/2022
PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023 RPT019

Hora :

DEPAI

12.26.32 PM

LAMENTO : 22. SAN MARTIN
D A T O S  D E  E N T R E G A

PAGINA 1

PROVINCIA 
PLIEGO :

09. SAN MARTIN
01. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN -TARAPOTO

S E HA CULM INADO CO N EL PR O CES O  D EL PPBR 2023 DE LA M UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN
PP6-144410651 05/04/2022



VIDEO DEL PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO BASADO EN
RESULTADOS 2023 MPSM



O R D E N A N Z A  12 // v°«̂W  ■  «  V  Sábado, 12 de marzo de 2022

®  mpsmm ¡L p A R A P O T O

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

ORDENANZA MUNICIPAL N° 03 - 2022-MPSM

EL A LC A LD E  DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN, 

POR C UANTO :

El Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín, en sesión 
, ~  ordmaria “ lebrada con fecha 08 de marzo de 2022, trató el Dictamen N°

09-2022-COEPP-MPSM, presentado por la Comisión Ordinaria de Econo- 
mía Planificación y Presupuesto: y

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 194° de la Constitución Política del Perú en con- 
cordanda con el artículo II de la Ley N* 27972, Ley Orgánica de Municipa- 
lidades, las municipalidades provinciales son órganos de gobierno local y 
cuentan con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia.

Que, en el primer párrafo del Artículo 53° de la Ley N° 27972- Ley Orgánica 
de Municipalidades, señala que las Municipalidades se rigen por presupues­
tos participativos anuales como instrumentos de administración y gestión, los 
cuales se formulan, aprueban y ejecutan conforme a la ley de la materia, y en 
concordancia con los planes de desarrollo concertados de su jurisdicción El 
presupuesto participativo forma parte del sistema de planificación.

Que, la Décimo Sexta Disposición Complementaria de la citada Ley N° 
27972, señala qpe las Municipalidades regulan mediante Ordenanzas los 
mecanismos de aprobación de sus Presupuestos Participativos.

Que, la Ley N° 28056 - Ley Marco del Presupuesto Participativo, modifica­
do por la Ley N° 29298, establece disposiciones y lineamientos que per­
mitan asegurar la efectiva participación de la Sociedad Civil en el Proceso 
de Programación del Presupuesto Participativo, el mismo que se tiene que 
desarrollar en'armonía con los Planes de Desarrollo Concertado de los Go­
biernos Regionales y Locales.

; Que, mediante la Ley Marco del Presupuesto Participativo, Ley N° 28056 
y sus modificatorias, se establecen disposiciones que aseguran la efectiva 

> Participación de la sociedad civil en el Proceso de Programación Participa- 
tiva del Presupuesto de los Gobiernos Locales; constituyendo un aspecto 
fundamental para dicho proceso los Planes de Desarrollo Concertado;

Que, el Decreto Supremo N° 142-2009-EF, que aprueba el Reglamento de 
la Ley N° 28056 “Ley Marco del Presupuesto Participativo", establece en su 
Primera Disposición Final que los Gobiernos Locales, emiten disposiciones 

^complementarias a lo dispuesto en el presente reglamento y a las Directivas 
l  eniita la Dirección Nacional de Presupuesto público, con el propósito

%  8 8 & á jA B E  £ de facil,tar el desarrollo del proceso participativo; así como disponen de las 
:Q-ADM;?5S7feíé3¿ Srmed,das necesarias para reglamentar el proceso de Identificación y Acredi- 

S tacion de los Agentes Participantes-

X  Que, en el artículo 1o de la Resolución Directoral N° 007-2010-EF/76.01 
V señala la aprobación del Instructivo N° 001-2010-EF/76.01-para el Proceso 

del Presupuesto Participativo Basado en Resultados, el cual forma parte de 
la presente Resolución, el mismo que tiene carácter general y permanente.

° “e','0SDf iCUl0S 18‘  y 20* de la Ley N* 27783’ Ley *  Bases de la Descentralización, establecen 
cartldnanón riS |y P^ supVds,os Part'dpativos son de carácter territorial y expresan los aportes y 
participación del sector publico y pnvado, de las sociedades regionales y locales y la cooperación 
d e ^ á m l t a ’v P  1 d,chas herramientas de inversión se elaboran y ejecutan en función l  Planes
técnta^de S is te m a 'w “  dalnl" ;rai°nes debidamente concertados, con sujeción a las normas 
técnicas del Sistema Nacional de Inversión Pública.

2 S J !  ney N" f 983' Ley de '9ualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, establece en su 
6 lnc a)',que los sobremos regionales y locales, adoptan políticas, planes y programas en

h r ^  e lT  Sa,LqUe- P u'I!Ue''an 7 g8ranticen la Participación plena y efectiva de mujeres y hom- bres en la consolidación del sistema democrático.

Nadonahnnr?'0 016- 2022-PCM. dórelo Supremo que declara Estado de Emergencia
COW n ? v ? c' ^ unstanclas que afectan la vida y salud de las personas como consecuencia de la 

y es'abl«ce nuevas medidas para el restablecimiento de la convivencia sedal dispone en 
L *  , S - Reun,ones y concentraciones de personas "Se encuentran suspendidos los desfiles 
n Z  Z n ll  S y adllvldades aai como todo tipo de reunión, evento social, politice u otros
que impliquen concentración o aglomeración de personas, que pongan en riesgo la salud pública".

°edre,° de ür9e" cla N" 024-2021 Decreto de Urgencia para dlnamizar la prestación de ser- 
la T r L m »  »  8car90 de los gobiernos regionales y gobiernos locales y otras medidas, ante

,  Sl n' i na produc,da por el covid-19 señala en su Artículo 8. Suspensión del Proceso 
de Presupuesto Partrapativo para Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales Durante el Año Fiscal 
280S6 LevSu>?dee ? oactividades del proceso de presupuesto partidpatívo regulado por la Ley N" 
mlenm ^ arco del Presupuesto Participativo, con el fin de contribuir a las medidas de distanda- 
COV n  1Q l 6 mSrC°„ d° ES,ad° de Emer9ó"cia Nacional declarado por la propagación de la 
m e r a i m ¿ r d r ternnqr e °°!alt;rnos Re9i0nales y Gobiernos Locales que tengan ¡mplementados 
mecanismos de tecnologías digitales que permitan te partidpadón de la población asegurando te

Tarapoto, 09 de marzo de 2022

participación inclusiva y representativa de todas las oiganizadones y dudadanos o 
en aquellos Gobiernos Regionales o Gobiernos Locales en los cuales ya se realizó'el 
proceso de presupuesto participativo.

Que, estando la norma precitada y los antecedentes señalados en el DU N° 024-2021 
se propone la realización del Presupuesto Partidpatívo 2023 de la Municipalidad Pro- 
vincial de San Martin de manera virtual.

Que, mediante Informe N° 036-2022-GPP-MPSM, remite proyecto de ordenanza mu­
nicipal que regula el Proceso del Presupuesto Participativo Basado en Resultados co­
rrespondiente al Ano Fiscal 2023, de la Municipalidad Provincial de San Martín con la 
finalidad de generar las condiciones para promover un proceso técnico, partidpativo 
y concertado con los diferentes actores sociales de la provincia de San Martin, para 
identificar, planificar y pnonzar los proyectos de inversión pública a incorporarse por la 
vía participativa, al presupuesto institucional del Año Fiscal 2023 
Que, mediante Dictamen N° 09-2022- COEPP-MPSM, de fecha 08 de marzo 2022 la 
Comisión Ordinaria de Economía, Planeamiento y Presupuesto, recomienda la apro­
bación del proyecto. K

ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGLAMENTA EL PROCESO DEL PRESUPUES­
TO  PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADO CORRESPONDIENTES AL AÑO 

DE SAN M A R T ^  " ° DAL'DAD VIRTUAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

TÍTULO  I
FUNDAMENTACIÓN Y  A SPECTO S GENERALES 

CAPÍTULO I
BASE LEGAL, O B JETO , Y  FINES 

Artículo 1°. -  El presente Reglamento tiene la siguiente base legal:

-Constitución Política del Perú.
-D.L. N° 1252 que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
inversiones.
-Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización.
-Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
-Ley N° 28056, Ley Marco del Presupuesto Partidpativo

Legislativo N" 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y 
del Centro Nacional de Planeamiento. a y

‘í f c  N‘ 3„0879' Ley de PresuPuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019 
-O.b. N 0284-2018-EF. Aprobadón del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1252 
Decreto Legislativo que crea el Sistema Nadonal de Programadón Multianual y Ges­
tión de Inversiones. * 1
-Decreto Supremo N" 097-2009-EF, mediante el cual se precisan los criterios para 
cipativtT Pr°yeCl0S de Impact0 reg,Qnal, provindal y distrital en el Presupuesto Parti-

“  SuPremo N° 142-2009-EF, Reglamento de la Ley Marco del Presupuesto Par-

-Instructivo N° 001-2010-EF/76.01, Resolución Directoral N° 007-2010-EF/76.01 Ins­
tructivo para el Presupuesto Partidpativo Basado en Resultados

deTnvereión P ú b í'rT ' N’  °03-2011- EF/6801' “ activa Generafdel Sistema Nacional

-Directiva N" 001-2019-EF/B3.1, Directiva General del Sistema Nacional de Programa- 
cion Multianual y Gestión de Inversiones
-Directiva 01-2017-CEPtAN/PDC Directiva para la Actualización del Plan Estratéql- 

^ -2 0 1 7 -C E R ÍN ;P C D aC'°nal '  ReEOlucion de Presiden° a del Concejo Directivo N"

Artículo 2°. -  OBJETIVO.
La presente Ordenanza tiene como objeto reglamentar el proceso de formulación del 
T a r a c o 5 ° part“' lpabv0 Basado en Resultados para el Año Fiscal 2023 de la Munici­
palidad Provincial de San Martin, y la participación de la Sociedad Civil.

Articulo 3". -  FINALIDAD.
La finalidad de 1a presente Ordenanza es generar las condiciones para promover un 
oroMnda d ^ S '  PJ rt'c'pallV0 V concertado con los diferentes actores sociales de 1a 
P, P ™ ? “ ,de Sa"  Martln' para identificar, planificar y priorizar los proyectos de inver- 
F ta U  2023 3 lncorporarse' por la yia Participativa, al presupuesto institucional del Año

CAPÍTULO II
CONSIDERACIONES GENERALES

muían1!10 oPar3 efeCt0S d° 18 presen,e "o "™  se entenderá que el proceso de for­
mulación del Presupuesto Participativo para el año fiscal 2023 estará orientado meto­
dológicamente por las normas señaladas en el Articulo 1 • de la presente Ordenanza.

Articulo 5". -  Para la aplicación de esta norma, la Gerencia de Planeamiento y Presu­
puesto, es responsable de la conducción y coordinación técnica del proceso, hasta su 
culminación con los acqeidos priorizados, dentro del plazo establecido.
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Articulo 6" -  La presente Ordenanza regula el Proceso de Formulación del 
Presupuesto Participativo Basado en Resultados 2023 (PP2023), el mismo 
que es promovido en forma concertada por la Municipalidad Provincial de 
San Martín, con el propósito de acordar el adecuado uso de los recursos 
pública med'ante la formu,ación y Priorización de proyectos de inversión

Artículo 7®. -  El proceso de formulación del Presupuesto Partidpativo 2023 
se llevara a cabo bajo los principios de concertación, participación, trans­
parencia, equidad, tolerancia, eficacia, eficiencia, inclusión, respeto a los 
acuerdos, atendón a la pobladón vulnerable y sostenibilidad,

TÍTULO II
DE LAS INSTANCIAS DE ORGANIZACIÓN 

Artículo 8®. - A G EN TES PARTICIPANTES.
Los agentes partidpantes son quienes partidpan con voz y voto en los ta­

lleres y/o toma de dedsiones en el Proceso del Presupuesto Partidpativo 
siendo los siguientes: El Alcalde, los Regidores, el Consejo de Coordinadón 
Local Provincial, los representantes de organizadones sodales, los repre­
sentantes de organismos e instituciones públicas o privadas de la Provinda 
de San Martín, debidamente identificadas y acreditadas conforme a Ley así 
como el Equipo Técnico Munidpal que brinda el soporte técnico del proceso 
y  participa con voz pero sin voto.

Articulo 9 *. -  El alcalde y los miembros del Consejo de Coordinación Local 
Provmaal convocan a participaren el Proceso del Presupuesto Partidpativo

-  CON SEJO  DE COORDINACIÓN LOCAL PROVINCIAL.Artículo 10".
(CCLP)

El Consejo de Coordinadón Local Provindal es un órgano de cooidinadón 
y  concertacion de la Municipalidad Provindal de San Maitfn. Está integrado 
por el Alcalde Provindal. quien lo preside, los regidores, los alcaldes distri- 
tales y los representantes de la sodedad civil elegidos previamente para

Articulo 11". -  EL EQUIPO TECNICO.
El Equipo Técnico Munidpal tiene la fundón de brindar soporte técnico pre­
paración de información, capacitadón, desarrollo de talleres partldpativos 
la evaluación técnica y presupuestal de las propuestas y la consolidadón de 
resultados del Presupuesto Partidpativo 2023.

- x  Artículo 12®. -  El Equipo Técnico Municipal está Integrado p o r
A V  a)Gerente de Planeamiento y Presupuesto, quien lo preside. 

jpib)Gerente de Administradón.
'«DE 1zc)Gerente de Infraestructura.
.^ A ^ ijd jG e re n te  de Desarrollo Económico 

Yg> J s '  4T,e)Gerente de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgos.
f)Gerente de Desarrollo Sodal.

* ‘ "  Oferente de Recursos Naturales y Gestión Ambiental.
-  hjjefe de ia Oficina de Planeamiento y Estadística,

ijJefe de la Otidna de Presupuesto y Racionalización
Irt Hn i n r  ■ . | W efe,de la Oldna be Programadón Multianual de Inversiones.
k) Jefe de la Oficina de Informática y Sistemas.
l) Sub Gerente de Estudios y Proyectos
m) Sub Gerente de Ejecudón y Supervisión de Obras.
n) Espedalista de la Unidad Formuladora.
°)Sub Gerente de Programas Sociales y Nutridón Infantil

Carente u® CCultura, Deporte, Recreadón y Partidpación Ciudadana.
q) Sub Gerente de Desarrollo Económico Local
r) Sub Gerente de Promoción del Turismo.
s) Sub Gerente de Saneamiento Ambiental
t) Sub Gerente de Ordenamiento Territorial.
u) Sub Gerente de Seguridad Ciudadana.
v) Sub Gerente de Gestión de Riesgos de Desastres.
w) Representante de la Sodedad Civil.

Articulo 13". -  Los miembros del Equipo Técnico Munidpal podrán delegar su representación en 
h a a? C' - ,~ 0S 3 un miembro suP*enle. el cual deberá ser un personal a su cargo y tendrá 

capactóad de decisión, manteniendo una responsabilidad compartida por las dedsiones adoptadas 
por éste en representadón del miembro titular. occisiones aooptadas

s e ^ t e d d o s ' ~  T ü en,an,e de 'f  sodedad * *  del Pr° «* o  de Presupuesto Partidpativo 2023 serán elegidos en el taller por mayoría simple. v

Artículo 16". -  EL COM ITÉ DE VIGILANCIA Y  CONTROL DE PROCESO.
El Comité de Vigllanda y Control del Presupuesto Partidpativo 2023 (CVC) es eleqido cor los auen

Z í j n Z Pa' Sl en 61 ,aller: BS,e Comi,é de y  Control, sera c o l e a d o  poítos agentes"
participantes que representan a la sodedad civil, debiendo ser reconoddo formalmente por e?AI<Ll-

Tarapoto, 09 de m arzo de 2022 

para el periodo inmediato siguiente a efectos rfp n^n^rar u/n 
cipaclón ciudadana, estando comprendidos los miembros del C o rd té T  U S T  P3rti'  
Control del Presupuesto Partidpativo 2023. °""'e de Wg‘lar,c,a *

El Comité de Vigilanda y Control del Presupuesto Partidpativo 2023 estará cnm n„«t„ 
por cuatro (04) miembros titulares y dos (02) miembros suplentes El caraTen S

^ f p r o J n d a T r c c L P )<Bn ¿ S n V  '.epresentan,e da¡ Consejo de Coordinación Locai provincial (CCLP). El Comité de Vigilancia y Control tendrá viqencia hasta p I h

EESSKSk:da ia
forma concluir sus funciones para el cual fueron elegidos.

Artículo 16". -  Son funciones y atribudones del Comité de Vigilancia y Control del 
Presupuesto Partidpativo, las siguientes: y y ' omro del
^Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Proceso del Presupuesto Partidpativo

T f ar i Ue Ü  Gobiemo Local ouente con un cronograma de ejecución de obras de 
ios proyectos de inversión priorizados en el proceso partidpativo.

in C S ÍT  ’ ü® l0S ,recursos destinados al presupuesto partidpativo del año fiscal sean 
invertidos de «informidad con los acuerdos y compromisos asumidos 
d)V¡gilar que los proyectos priorizados y ejecutados se vinculen efectivamente con la 
mejor provsion de servidos o productos a la pobladón. en el marco de losTesuSadJs 
identificados, incluyendo los niveles de cobertura alcanzados

m¡pntrwtq 13 SOCil dad dvil cumP,a con «os compromisos asumidos en el cofinancia- 
miento de los proyectos de inversión, incluidos en el proceso partidpativo

P m S n S  ST eS,tra,mente al Concejo Munic¡pal y al Consejo de Coordinadón Local 
tra?mínt! rt°bre reaultados de ,a vigilanda, sin perjuido de poder hacerlo trimes­tralmente de considerarlo necesario. "diario mmes-
g)EI informe deberá ser elaborado, en forma colegiada por los miembros titulare-; v/n 
por los suplentes en caso de ausencia o renunda sustentada del titular respectivo *

Artículo 17". -  El Alcalde, es la autoridad máxima de aprobación del PresuDuestn Par 
tapaüvo,2022 quien deberá disponer la publicación de los 3“ erdosWalea a í como 
la remisión del documento del Presupuesto Partidpativo 2023 a la Dlreiv-jé m ■ ,
del Presupuesto Público del Ministerio de Economía

TÍTULO  III
FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2023

CAPÍTULO I
DE LAS FASES DEL PROCESO 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

Articulo 18* -  FASES DEL PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO
Las fases del Proceso del Presupuesto Partidpativo 2023, son las siguientes:

•Fase de preparación, que comprende:

y m atSleseS C0™ n,Caci6" ' “ "sibilizadón V Ptoparadón del plan de actividades

-Convocatoria, identificación y registros de participantes.
-Capacitación de los agentes participantes.

•Fase de concertación, que comprende:

í ' d e 'os ,allercs de ,rabajo. d°"da se reúnen el Equipo Técnico Municipal 
y la sociedad dvil, representados por los agentes participantes para desarrollar un Ira 

B ra v e d o ? ? ^ 0 de d'agnóstlc0' ¡«sntilicadón, evaluadón técnica y priorización de los 
sobre tori ri VerS'0n que contribu''an si logro de resultados a favor de la pobladón 
Fn™  ,?d de aq“ellos secíores con mayores necesidades de servidos básicos 

-Formulaaon de Acuerdos y Compromisos. '

,'f“ e de coordfnación entre niveles de gobierno, que implica las acdones de ar 

Provincial y ^Weríto'Loca'D^sbltaí08 ®""® "  G°bi®m° Reg'°"al * G °biq™  b°“ '

d e f ín e la " ? 3"230'? " 'que considera las actividades para la inclusión de las priorida- 
sobre^a^ecudón" reSpeC"V° PresdPaesto Instiludonal y la Rendición de Cuentas

nrere111 a19" ' ' B  Pr0CeS° del Pre=upuesto Partidpativo se desarrollará según el crono- 
P  a d® eJe^ c'°" de actividades de las fases del Proceso del Presupuesto Partidpa­
tivo, que se adjunta como Anexo N° 1 a la presente Ordenanza. P

CAPÍTULO II 
DE LA PREPARACIÓN

Los miembros del Comité de Vigllanda  y Control elegidos para un periodo, no podrán ser reelectos
Artículo 20". ■ La fase de preparación comprende las acciones de comunicadón, sen-
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sibilización, preparación dei plan de actividades y materiales, convocatoria, 
identificación y registro de los agentes participantes.

Tarapoto, 09 de marzo de 2022

Artículo 21®. -  En la acción de convocatoria, el Alcalde, en su calidad de Pre-

Artículo 26" -  La prlorización do proyectos se hará según la matriz misma que oene- 
rara un puntaje para cada proyecto; posteriormente cada agente participante elegiré 

sidente del Consejo de Coordinación Local P r o v l n i a l ^ v ^  l ¡ ^ ¡ a c ¿ í ,  ™ ' os cuales multiplicados por
organizada a participar en el Proceso del Presupuesto Participado 2023 S S S Í d e a ™ „ ,  v \  ' d!ch° * ™ “ltí‘do, se consolidarán en
haciendo uso de medios de comunicación masiva, como diarios de mayor hasta cubrir enmonto establecido ene p J J !  s*'3" ¡¡ra la dlsP°™b¡lidad presupuestal 
circulación, la página Web de la Municipalidad Provincial de San Martín y tableado en el Proceso de Presupuesto Participado 2023.
otros medios que se estime conveniente. „ .

CAPITULO IV
DE LA COORDINACIÓN ENTRE NIVELES 

DE GOBIERNO
Articulo 27\ -  El Alcalde en su calidad de Presidente del Consejo de Coordinación Lo- 
cal Provincial informa respecto a los acuerdos y propuestas de proyectos de inversión 
cuyo ámbito de ejecución, competencia e impacto correspondan al Gobierno Regional

La Gerencia de Desarrollo Social tiene a su cargo las acciones de convoca­
toria de agentes participantes, por lo que, sin perjuicio de lo establecido en el 
párrafo anterior, deberá oficiar a tedas las organizadones sociales vigentes 
e inscritas en el Registro de Organizaciones Sociales de la Munidpalidad, 
para ello contará con el apoyo de la Ofidna de Imagen Institucional y la Ofi­
cina de Informática y Sistemas, promoviendo la mayor partidpación posible 
en el proceso participativo.

Artículo 22". -  La Ofidna de Planeamiento y Estadística tiene a su cargo la UWUIV -  U 1 , 
acción de identificación de agentes participantes, a los que deberán registrar formará lo actuado 
la Inscripción de Agentes Partidpantes, con el fin que puedan representar a 
sus organizaciones, en las Fases de Capacitación y Desarrollo de Talleres 
de Trabajo, para ello deberán presentar ante Mesa de Partes solicitud dirigi­
da al señor Alcalde según formato que determine la Munidpalidad, adjuntan­
do los siguientes requisitos:

CAPÍTULO V 
DE LA FORMALIZACIÓN

Articulo 28®. -  En la actividad de rendición de cuentas, el Alcalde o quien designe, in- 
. , _ en relación a la ejecución de los proyectos de inversión del Proceso

del Presupuesto Participativo 2023. Esta se hará en uno de los talleres de la fase de 
conce rtadón.

a)Organizaciones sociales:
Las organizadones sociales vigentes que se encuentren registradas en el 
Registro de Organizadones Sodales de la Munidpalidad, deberán acredi­
tar la designación de su representante, mediante Acta de Acuerdo de Jun­
ta Directiva, que determine su participación en el Proceso de Presupuesto 
Partidpativo 2023, así como la copia simple de su documento de Identidad.

\  bjlnstituciones privadas y  entidades de gobierno:
; ‘Á  Deberán acreditar una carta de presentación de la entidad a la que repre- 

¡ senta y fotocopia simple del DNI de la persona que participará en represen- 
tación de la entidad.

c)Profesionales Especializados:
Deberán acreditar experiencia en gestión de proyectos y ser residente de la 
Provincia de San Martín, adjuntando lo siguiente:
•Copia del Título profesional universitario.
■Copia del DNI.
Una vez concluida la etapa de identificación, acreditación y registro de los 
agentes participantes, en los plazos establecidos en el Cronograma del Pro- 

^ynceso, la Oficina de Planeamiento y Estadística remitirá a la Gerencia de 
^Planeamiento y Presupuesto, la relación de los agentes partidpantes regis- 
serados (incluida la base de datos en Excel conteniendo toda la información 

el,os proporcionaron en las Fichas de Inscripción).

v  > ' CAPITULO III 
LA CONCERTACIÓN

Artículo 23". -  Los agentes partidpantes tienen como misión prindpal la 
discusión, identificación yformuladón de proyectos de inversión de impacto 

local en el Proceso del Presupuesto Participativo 2023, tomando como base los lincamientos estraté­
gicos aprobados en el Plan de Desarrollo Local Concertado y los talleres de capadtacióndel Proceso 
del Presupuesto Participativo 2023.

Artículo 24". -  El Equipo Técnico Munidpal, es el encargado de brindar apoyo para la realización de 
los Talleres de Trabajo, debiendo preparar la informadón necesaria y consolidar los resultados para 
la posterior evaluación de las propuestas de inversión resultantes del proceso, para ser consideradas 
en el Presupuesto Institucional. Los talleres serán conducidos manteniendo los principios de equi­
dad, diálogo y búsqueda de consenso entre los partidpantes. mediante la aplicadón de trabajos y 
dinámicas grupales que garanticen la mejor participadón de los agentes.

Artículo 25°. - Las propuestas de proyectos de inversión pública identificadas para que sean ele­
gibles para efectos del Presupuesto Participativo deben contar con las siguientes características 
mínimas:
a) Deben estar vinculados con alguna de las líneas estratégicas y Objetivos estratégicos del Plan de 
Desarrollo Local Concertado.
b) Deben ser concordantes con las funciones y atribudones del Gobierno Local, consagrados en la 
Ley Orgánica de Municipalidades y la Ley del Sistema Nadonal de Inversión Pública.
c) Aquellos proyectos cuya ejecución cuenten con cofinanciamiento por parte del sector público o 
privado, deberán contar como mínimo con el compromiso de cofinandamiento de
manera expresa, el cual deberá contener la firma legalizada notarialmente de sus representantes 
legales acreditados para tal fin.
d) No se aceptarán proyectos de inversión que consideren terrenos de propiedad privada o en litigio.
e) No se considerarán proyectos que contengan impedimento legal o funcional para que sea ejecu­
tado por parte de la Munidpalidad.
f) No deben ser actividades que, por fundón, deben ser realizados por la Munidpalidad.
La Municipalidad designa a un grupo de técnicos y funcionarios para orientar a los agentes partid­
pantes con respecto a la identificación de proyectos y a la pertinenda o no de los proyectos identifi­
cados; no tomando participación en la elección de los proyectos a priorizar.

Artículo 29°. -  El Alcalde aprueba el documento del Presupuesto Partidpativo para el 
ano 2022, que induye los proyectos priorizados con su financiamiento a incorporarse 
en el Presupuesto Institucional de Apertura para el año fiscal 2023.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera Disposición Complementarla.- Si en la etapa de ejecución de proyecto se 
generase algún cambio y/o variación en los proyectos aprobados en el Proceso de 
Presupuesto Participativo 2023, conforme a lo establecido en la Resolución Directo­
ral N" 007-2010-EF-76.01. mediante la cual se aprobó el Instructivo para el Proceso 
de Presupuesto Participativo Basado en Resultados, este hecho deberá hacerse de 
conocimiento al Consejo de Coordinación Local Provincial y al Comité de Vigilancia y 
Control elegido para el periodo citado, a través de la Unidad Orgánica respectiva déla 
Munidpalidad.

Segunda Disposición Complementarla. -  Las Unidades Orgánicas de la Municipali- 
dad de acuerdo a su competencia, son las encargadas de brindar información al Co- 
mite de Vigilanda y Control del ejercido fiscal respectivo, así como a toda parte intere­
sada que lo requiera, conforme al marco normativo que la faculte, sobre el avance de 
la ejecudón de los proyectos de inversión priorizados en el Proceso del Presupuesto 
Participativo 2023.

DISPOSICIONES FINALES
^ r‘?.er?J ° ÍS^ OSÍCÍÓn Final' '  Facúltese al señor Alcalde para que mediante Decreto 
de Alcaldía dicte las disposiciones complementarias de la presente Ordenanza y mo­
difique el cronograma del Proceso del Presupuesto Participativo 2023, de ser el caso.

Segunda Disposición Final. -  Ante cualquier consideradón no contemplada en la pre­
sente Ordenanza será de aplicación la Ley Marco del Presupuesto Participativo, su 
Reglamento y el Instructivo para el Proceso del Presupuesto Participativo Basado en 
Resultados que se encuentre vigente; así como las demás normas contempladas en la 
base legal de la presente Ordenanza.

Tercera Disposición Final. -  La presente Ordenanza entrará en vigenda a partir del 
día siguiente de su publicadón.

Quinta Disposición Final.- Encargar a la Oficina de Informática y Sistemas la publica­
ción de la presente Ordenanza en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial 
de San Martin www.mpsm.gob.pe; en el Portal del Estado Peruano www.peru.gob.pe y 
en el Portal de Servicios al Ciudadano www.serviciosaldudadano.gob:pe; a la Oficina 
de Imagen Institudonal su publicadón en el diario Ofidal de la Provincia y á la Gerencia 
de Desarrollo Sodal y demás unidades orgánicas su cumplimiento.

POR LO TANTO:
MANDO SE PUBLIQUE Y  CUMPLA.

http://www.mpsm.gob.pe
http://www.peru.gob.pe

